
En el caso motivo del presente Amicus Curíae, es fundamental que el tribunal 

constitucional analice si de la lectura del material probatorio del caso, es posible 

advertir vicios y violaciones a los derec os humanos de la hoy acusada (tales 

como el testimonio de personas que fuer n parte .de una escenificación ajena a la 

realidad y que pudiesen haber contamina o irremediablemente tales pruebas) a la 

luz de los lineamientos establecidos n la Constitución y diversos tratados .. , ···~,. 
internacionales. 

• 
Por todo lo anterior, la Primera Sala de 1 Suprema Corte de J sticia de la Nación 

como un tribunal constitucional, tiene en us manos el resarcí iento de las graves 

violaciones a los derechos humanos a tra és del cumplimient 

de la Constitución de declarar nula y por 

violación a los derechos humanos. 

Tal como en casos anteriores de víolaci 

derecho dy defensa y al debido proce 

postura garantista del Am 

'· 

de este document , el 

de resolver en consecue cia. 

dereého a la notificación cons lar 
::., ~ ('\ FfDtsú\r.,::f ~ 
~ IU~li\V. P~l:fl t1.' ·.:'"'' 
f 

prueba obtenida en 

inculpada,59 y una vez 

Revisión referida en el 

constitucional tiene la 

La Cóftvención de Viena sobre Relacio s Consulares' (en adelante "Convención 

de Viena")60
, en su artículo 36 impone a s Estados div rsas obligaciones en caso 

de arrestar, detener o mantener en prisi n preventiva a un extranjero. La principal 

de estas obligaciones es que se notifiq e a la represe tación consular de donde 

sea nacional el detenido o la detenida. 

Además, tal instrumento señala que deb rá informarse al etenido sin dilación que 

tiene derecho a que se le comunique a su consulado ~e su detención, y que 

pueden asistirlo legalmente. La notifica ión realizada debe hacerse sin demora, y 

59 
Amparo en revisión 12008. Ministra Ponentr. Oiga Maria Sánchez Cordero de Garcla Villegas. 

Secretario; Jorge Ordoñez Escobar. Resuelto el 6 de ayo de 2009. Aclaración de sentencia en el amparo en 
revisión 12008. Ministra Ponente: Oiga Sánchez ordero de Garete Villegas. Secretario: Jorge Ordoñez 
Escobar. 
60Ratificado por el Estada mexicano el19 de marzo d 1967 
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luego de ello existe la obligación de pe mitir al funcionario consular comunicarse 

libremente con su nacional. 

Si bien, la Convención de Viena no es u tratado de derechos humanos, ya que su 

función principal de acuerdo a su preá bulo "no es beneficiar a particulares, sino 

garantizar a las oficinas consulares e eficaz desempeño de sus funciones en 

nombre de sus Estados respectivos"61
• Lo cierto es que, el contenido del artículo 

36 si consagra una norma de derechos humanos, ya que como lo ha considerado 

la Corte lnteramericana, la titularida del derecho a la notificación consular 

corresponde al individuo.62 

Lo anterior rompe con el esquem tradicional del Derecho Internacional 
' 

consistente en derechos y obligacion s recíprocas entre Estados63
• Acorde con 

ello, la Corte Internacional de Justicia n el caso refirió que el contenido -del artículo 36 de la Convención de Vie a concede derechos a los individiJ 

En estas circunstancias, resultan de special relevancia con el artíQ 

constitucional, cuya redacción no limi a la protección a aquélla ototga 

ero 

los 

tratados que tradicionalmente son de 

todos los tratados que sin importar 

reconozca derechos humanos. 

erechos humanos, sino que la ex_pa' de a ,.,..,1\ IUfiÑ<r ~ 
u materia tengan alguna disposición que 

!ECRC'JI .r.._. 

Por lo tanto, el derecho a la notificaci n consular es un derecho humano del que 

gozan todas las personas bajo la jur dicción del Estado mexicano, ya que está 

contenido en un tratado del que es pa e el Estado. 

Contenido del derecho a la notifica 

Es necesario identificar los diferente momentos a que hace referencia el articulo 

61 Convención de Viena sobre Relaciones Consul res- adoptada el 24 de abril de 1963, entró en vigor el 19 
de marzo de 1957 y fue ratificada por México el 1 de junio de 1965. Preámbulo, párrafo 4. Párr. 80. 
62 Corte IOH. El Derecho a la Información sobr la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- 9 del1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. B2. 
63Corte IDH. El Derecho a la Información sobr la Asistencia Consular en el Marco de las Garanllas del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva oc. 9 del1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 82. 
641nternational Court of Justice, Case ennany v. United States of America), I.C.J. Reports 2001, 
Judgment of 27 June 2001, párr. 77. 
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36 de la Convención de Viena con la f nalidad de especificar los derechos del 

individuo. En primer lugar, no importa e ál sea la situación en que se encuentre 

una persona, la representación consular el Estado que envía (Estado del cual es 

nacional la persona privada de libertad) iene el derecho de comunicarse con su 

nacional en cualquier momento. 

En el mismo sentido, la Corte lnterameri ana de Derechos Humanos (en adelante 

Corte IDH) al establecer que de analiza el artículo 36.1.a de la Convención de 

Viena, a la luz del articulo 5, incisos a, e, i, de la mis Convención se desprende 

el derecho a la comunicación consular 65 Para Corte IDH el derecho a la 

comunicación consular tiene la siguiente inalidad: 

-"''"'"h", y de especial importa 

consular, qu~ se desprende de los incis 
r.>E l \ FF-"'AAl:il'~ ~ 

de VienB~A)I';'·consiste en avisar al Estad 
'II<'"~.X.i! 

airestado o puesto en prisión preventiv 

el presente caso, es la notificación 

e) del artículo 36 de la Convención 

que nvia que un nacional fue detenido, 

. La ealización de este derecho exige el i wmp¡;mleotD de tre• pcenugefu"'' e'" lodl•ld"o": 

w a) A que se le notifiquen sus derec ue son la notificación consular y la 

\ asistencia consular. Esta obligació ha sido interpretada como parte de los 

derechos que deben hacerse con cer 1 inculpado en caso de ser detenido 

conforme al artículo 7.4 de la Conv nció Americana66
• 

b) El acceso efectivo a la notificación onsu ar. 

65 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre 1 Asistenci Consular en el Marco de las Garantlas del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC- 199 el1 de oc bre de 1999. Serie A No. 16, parr. 79. 
66 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre Asistencia onsular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva oc- i/99 el1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 80. 
67 Corte IDH. Caso Vs. Panamá Exc pciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 201 O Serie C No. 2 8, párr. 153. 
68 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exc pciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 2 8, párr. 155. 
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e) El derecho a la asistencia cons lar. Al respecto, este derecho puede ser 

renunciado por el interesado. 

El derecho a la notificación consular rotege diferentes bienes jurídicos, ya que 

garantiza el acceso a la justicia. Es undamental que ante las condiciones de 

desigualdad a las que se enfrenta un xtranjero y el desconocimiento del sistema 

jurídico del país, se le permita a la repr sentación consular de su Estado prestarle 

auxilio a fin de eliminar esas diferencia y tener un trato justo y equitativo ante los 

Tribunales en los que se encuentre. 

Al respecto la Corte lnteramericana h resaltado que «el cónsul puede asistir al 

detenido en diversos actos de defens , como el otorgamiento o contratación de 

patrocinio letrado, la obtención de prue as en el país de origen, la verificación de 

/as condiciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la 

situación de privación de /ibertad1> 69 

Resulta relevante aclarar que el derec o a la libertad personal no es un 
que únicamente se refiera a la liberta física, por lo que la notificación e 

también forma parte del derecho a la li rtad personal, lo anterior queda aseu. 
:'~ 

en el artículo 7.4 de la Convención A ricana, que versa sobre la ne~de 
·-<llf 

dar a conocer los derechos que tienen las y los detenidos, lo que constitu~na 

prevención de conductas ilegales o arbi arias70
• 

En el mismo sentido, la Corte lntern ional de Justicia ha establecido que la 

obligación de informar al detenido de s derechos sin demora no recae en que el 

extranjero lo solicite; así como tampoc se cumple si las autoridades del Estado 

que envía se enteran de la detención p r otros medios71
• Esta comunicación entre 

el detenido y la representación consul r deberá hacerse sin demora; lo cual es 

69 Corte IDH. Caso Vs. Panamá Exc clones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 2 8, párr. 155. 
70 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exc dones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 8, párr. 154; Corte tDH. Caso 

Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 
92. 
" lnternationat Court of Justice, (Republic of Guinea v Democratic Republic of the 
Congo), Judment of 30 November 2010, párr. 95. 



congruente con el derecho de comunicar con una tercera persona para que se 

le brinde apoyo. 
-".'., ' 

";!l' 

Aunado a todo lo anterior, el derecho a la otificación consular debe ser útil, lo que 

a criterio de la Comisión de Derecho lnte nacional, quien preparó el texto final de 

la Convención de Viena, significa que no debe nulificarse por las leyes o 

regulación del Estado que recíbe72
. Est efecto útil debe traducirse en que la 

notificación consular, debe hacerse desd el mismo momento de la detención, y 

hasta antes de que el detenido rinda su p mera declaración73
. 

Por todo lo anterior, el acceso efectiv la notificación consular 

constituye uno de los pilares del debido proceso, Yl que de acuerdo al artículo 

8.2.d de la Convención Americana toda ersona ti derecho a "ser asistida por 

ción del detenido para ejercer 

de sus derechos dentro de n proc legal afecta gravemente sus 

diciales y en consecuenc a es violación a sus derechos 

de estudio, es necesario to 

a~9Q~~e puedan producirse a 

atitl~~?rtales derechos. 

consideración todas las posibles 

josa, como consecuencia de la 

Independientemente del momento de 1 mexicanas 

tienen la obligación de comunicarse por dos 1 s medios disponibles y sin dilación 

con el consulado antes de tomar la pri claración. En el caso concreto, la 

parte quejosa se niega a reconocer su p imera eclaración --del 9 de diciembre de 

2005-- pues aunque reconoce la firma ue pla mó en esa declaración, sostiene 

1'· '"lnternationat~mmission, YearlJook ofthe lnte ational La Commlssion, 1961. vol. 11. pág. 113. 
13 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la sistencía nsular en el Marco de las Garantías del 
Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC. /99 el1 de octu re de 1999. Serie A'lllloi16;párf. 100; así 
como Comisión lnteramerlcana de Derechos Human s. Resolución /08 Pnncipios y Buenas Prácücas sobre 
/a Protección de las Personas Privadas de Libertad e las Américas, í'rincipio V. 
74 Corte IDH. Caso Vs. Panamá. Exc pciones Prelimi(lares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 18, p<\rr. 157; Corte IDH. El Derecho a la Información 
sobre la Asistencia Consular en el Marco de as Garantías del Debido Proceso Legat. Opinión 
Consultiva OC-16/99 del1 de octubre de 1999. Ser A No. 16, párr. 129. 
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que fue presionada y forzada a firmar y a poner su huL'l.a, además de que no le 

permitieron leer su propia declaración afectaciones derivadas de la omisión del 

Ministerio Público de obtener esta prim ra declaración de sin que 

ésta hubiese podido comunicarse con lgún funcionario consular 75 

Es evidente que la falta de este requí to hace ilusoria' la protección otorgada por 

la Convención de Viena. En este sentí o, es fundamental reconocer que en virtud 

de las consideraciones anteriorment planteadas, el derecho a la notificación 

consular debe ser considerado como u a obligación de resultado, y no de medio o 

comportamiento, por lo que las autori ades, tienen la obligación de asegurar el 

pleno cumplimiento del mismo en tod proceso penal en donde esté involucrada 

una persona que sea nacional de un E lado distinto al de la nacionalidad de dicha 

persona. 

Por tanto, es necesario tener en cuent la línea jurisprudencia! de la 

materia de reparaciones al debido pro eso, la cuál ha determinado 

actos procesales guardan una estrech relación cronológica, lógica 

(

,estos actos están encaminados a la lución de una controversia por / 

' 

una sentencia; sin embargo la valide de los actos procesales aféCt~" 
1 

•1 

misma de la sentencia. 76 Es por ello que "si los actos en que se ~~~~e la 

sentencia están afectados por vicios raves, que los privan de la eficacia que 

debieran tener en condiciones norma/e , la sentencia no subsistirá. "77 

Las graves violaciones al debido proc so legal y a la libertad personal causadas 

por la negación y la taita de efectiví ad del derecho a la notificación consular 

deberían ser motivos suficientes para que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declare la nulidad de un proced miento penal en 'Contra de una persona, ya 

que el carácter inmediato y la imp rtancia de contar con la representación 

75 AMPARO DIRECTO EN REVISióN 517/2011.. Q EJOSA Y RECURRENTE; 
~ Proyecto del MINISTRO ARTUR ZALDIVAR LELO DE LARREA. 

76 Corte JDH. Caso y otros Vs. rú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie C No. 52, párr, 218. 
77 Corte IDH. Caso y otros Vs. P rú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 219; Cort IDH. Caso Vs. Perú. Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Cort lnteramericana de Derechos Humanos de 27 de agosto 
de 2010. considerando 14. 
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consular de su país de origen afectan de f rma definitiva la sentencia en contra de 

esa persona. 

Como ha quedado establecido, es de cr cial importancia que la o el funcionario 

consular pueda comunicarse libremente con el acusado antes de la primera 

declaración de éste, con el objetivo d salvaguardar sus intereses. En otras 

palabras, este acto previene las detencion s arbitrarias. 

101, 

En consecuencia,. la detención y posterio declaración una persona carece de 

la validez necesaria para motivar una sentencia ndenatoria en su contra y 
particularmente cuando se torna ilusoria 1 notificació consular y en consecuencia . 

se vulneran tanto el debido proceso com la libertad ersonal. 

·r!Afli~·¡ 
1 · .. ¡I(Utlf.\AW.Ií•' 

·.:u~ 
r.~~~u 
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ORlO 

Con base en todo lo expuesto, a esta UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN respetuosamente solicitamos 

PRIMERO: Tenga por recibido el prese te escrito en calidad de amicus curiae 

SEGUNDO: Considere los razonamien os antes expuestos a fin de garantizar la 

máxima protección de los derechos hu anos de la persona. 

Sin otro particular, reciba un cordial sal do. 

ATEN AMENTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

c.c.p.: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Par su conocimiento. 
Ministro José Ramón Cossío Dlaz. Para s conocimiento 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Par su conocimiento 

· .,_MA corrrr OE JlJ 

,GECr,::::.r,-c:\¡'J 
ot uJJ~;./Ii 

Ministra Oiga Maria del Carmen Sánchez ordero de Garcla Villegas. Para su conocimiento 

coe>w~• 
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PROMOCIÓN: CUADERNILLO DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En veintiun.o .de enéro de do~s !IJrec:e, eLSecr~tario 
de Acuerdos da cuenta al P s1dente de la Pnmera 
Sala de la Suprema Corte Justicia de la Nación, 
con los .... y 

de Acuerdos de esta 
Certificación Judicial y C 
Tribunal, respectivament 

· cibidos en la Secretaría 
a y en la Oficina de 

espondencia de este Alto 

Conste .. --------~ 

o 
México, Distrito ederal, ~tiuno de enero" 

de dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por encontrarse lista~ amparo directo en 

revisión 517/2011, fór 

a los autos para los e os legales conducentes, el 

oficio a que se ~. e a razón de la Secretaría que 

antecede, sign~\P r el . Oirector General de 
:-' ' . ~ ' 

~~:~:~~~~C~ -~i~~~ ~i~~- ?~~~a~_~~_ ~s-t~ _ ~~~ 
~fundamento e el artículo 25, fracción 1, 

de la ~y Orgánica de Po~er Judicial de ·la 

Federación téngase por reéibido el oficio de 
i' ?6 . : \' 

. :referenc;ia para los efectos le· a les.- - - - - - - - - - - - -
' 1... ~ . . • . .· . 

Po.r otra' p'arte, .agr.égue .. !" el oficio a que se 

refiere la razón de la Secretaría que antecede, 

signa~() por el Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal; visto su 

contenido con fundamento en el artículo 25, fracción 

1 



CUADERNILLO DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

-2-
1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, dígasele al promo~énte~~ue no obstante 

no ser parte en el juicio, ni reconocerle personalidad 

alguna, se tienen por hechas sus manifestaciones 

para losefectos-fe-9-aies"a"C¡l:ie haya lugar.--------

~·-·~---,.-.Ffríaimente, en el. r;,omento procesal oportuno, 

ag rélú~t~(~~~es~~:. ·.c'.YP ... ·.•· rJ_.,· {:.· rl')···.i.Ho_ .. · ... ~~... exp,e ... _cl~.tPte .... _ t:--~'f; .. ¡::\i ·•(:.~·,¡. .... C.·' •. ·" .. ':· ylt!:,_t' 

principal del amparo directo 'en· révisión" de mérito.- ~ 

Notifíquese.-------------------------­

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JORGE 

MARIO PARDO BOL 

· Primera Sala de 

!--

12 2 ENE 2013.. Por lista de la misma 
lecha· se notifico el acuerd terior a 
jos interesados~ CollBt~ ';6<::.,..,.:7'----. 

Si.endo las catorce horas de la fecha antes 
. tud de no haber compa-fndica.da, y en Vl! . . . 

reaid.o los interesados a oir Fl~üflr;~clones, 
se tielíl.\t por aecba dicha b.act6n por 

medi~ 4e lis~ Bey ~->'-+-.--"?/ 



PODER JUDICIAl OE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

SRÍA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 
517/2011. 

CÓNSUL GENERAL DE LA REPÚBLICA 
FRANCESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
MÉXICO, D.F. 

DIRECCIÓN: LAFONTAINE #32, COL. CHA LTEPEC POLANCO, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, MÉXIC , DISTRITO FEDERAL, 
C.P. 11560. 

Le informo que esta Primera S la de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión elebrada el día veintitrés 
del mes en curso, resolvió el Am ro Directo en Revisión 
517/2011, promovido por 
en cuyos pu. " .. tos resolutivos se a~t m1no 10 SigUiente: 

"PRIMERO.- Se revoca la·se ncia recurrida. 
_SEGUNDO.- La Justicia d Unión amoara y protege a 

en contra de la 
autoridad y el acto precisados en ros ntecedentes de esta sentencia. 

TERCERO.- A través del (!rl io de comu¡;¡,[cación más eficaz, 
comuniquesele a la autl)ridad penit nciaria el selllt!o de este fallo y 
ordénese la libertad absoluta e i ediata de 

CUARTO.· l::n cumpliirliento a lo e~blecido en la Convención 
de Viena de Relaciones Coilsulare , comunfquesele al Consulado de 
la República Francesa en la CC de México el sentido de este 
fallo. 

Notifiquese con ~~~oni de esta ejecutoria. Devuélvanse 
los autos relativos alluga rige y en su oportunidad archivase el 
toca como asunto concluido. ' 

' Lo que comunico a usted para losJltectos legales a que 

·"'"u"•M ... haya lugar~ """" 
> 

Le reitero mi atent consideración. 
México, D. F, a 23 d enero de 2013. 
EL SECRETARIO E ACUERDOS 

BE=1ot1:tftHI.u;tllA SALA. 

LSJ•aba. 

·\·; ... u¡~-· ' 't..: \f' _Ji: ~'-iír\1\;l...,r:: 

CUI.JRkll'H ARRIVE LE 

2 3 ENE 2013 

Ad]oinl 

{ltu~·llo )s~ ~o . 

;r 
ICSIIeri€ 

l.OlJ 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SRÍA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 
517/2011. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. (RECLUSORIO ORIENTE) 
MÉXICO, D.F. 

DIRECCIÓN: REFORMA #80, LOMA DE SAN LORENZO 
TEZONCO, DELEGACIÓN IZTAPALA A, MÉXICO, D.F. C.P. 
09780. 

Le informo que esta Primer Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesi celebrada el día veintitrés 
del mes en curso, resolvió el paro Directo en Revisión 
517/2011, promovido por 

en cuyos punto~'reso·J.utivos se o1erm1no 10 s1gweme: 

"PRIMERO.- Se. revoca la se tencia recurrida. 
SEGUNDO.- ·La iusticia de la Unión dbr!!,ara y protege a 

en contra de la 
auronaaa y e1 acm prec1saaos en 10 amwaemes de esta sentencia. 

TERCERO.- A través del m dio de~omunicación más eficaz, 
comuníquesele a la autoridad peni enciaria el sentido de este fallo y 
ordénese la libertad absoluta ·e i ediata de. 

~.;u"'" • v.- c:n ~.;uniP.mnient a lo establecido en la Convención 
de Viena de Relaciones. ~ulare , comuniquesele al Consulado de 
la República Francesa erl'la Ciu d de. México el sentido de este 
fallo. ·: •',·•~ 

Notifiques~on testimonio de esta ejecutoria. Devuélvanse 
los autos relativos al lugar de orige y en su oportunidad archívese el 
toca como ~to concluido." 

Lo que comunico a usted ara los efectos legales a que 
hay~)Y,g~r. 

' -· - .. ·d_}¡, 

Le reitero mi atenta onsideración. 
México, D. F, a 23 de nero de 2013. 
EL SECRETARIO DE CUERDOS 

'UE'l:.J("PRI1~~SALA. 

LSJ*aba. 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

SRÍA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
, EN REVISIÓN 

517/2011. 

CAUSA PENAl 

(ti'ERIVADA DE LA 
CAUSA PENAL 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
TOLUCA, EDO. DE MÉX. 

DIRECCIÓN: DR. NICOLÁS SAN JUAN 104, s• PIS01 COL. 
EXRANCHO CUAUHTÉMOC, T LUCA. EDO. DE ME)Q.!JO. 
C.P. 50010. ,., 

Le informo que esta Prim 
de Justicia de la Nación, en se 
del mes en curso, resolvió el 
51712011, promovido por 

r-., 
( .... 

( ':: 
1. 

Sala de la Suprema Corte 
n celebrada el dfa veintitrés 
¡:¡aro Directo en Rev!iil~n 

"PRIMERO.- Se revoca 1 entencía recurr-

en cuyos puntos resolutivos sJ.term1n0 lo s1gu1ente: 

SEGUNDO.- La íustícía e la Unión amoara y protege a 
· en contra de la 

autoridad y el acto precisados en s anteced"entes de esta sentencia. 
TERCERO.- A través del e io de comunicación más eficaz, 

comuníquesele a la autoridad .pe iaria el sentido de este fallo v 
ordénese la libertad absoluta e in ediata de , 

CUARTO.- t:n cum~n o a lo establecido en la Convención 
de Viena de Relaciones Consular s, comuniquesele al Consulado de 
la República Franc~ en la Ci ad" de México el sentido de este 
~~- . ·. 

Notifí:q ese con testimoni de esta eJecutoría. Devuélvanse 
los autos rel al lugar de orig n y en su oportunidad archfvese el 
toca como as lo concluido." · 

Lo que comunico a usted ara los efectos legales a .que 
haya lugar. 

LSJ*aba. 



" . " 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SRÍA. DE ACUERDOS 
PRIMERA SALA. 

JUICIO DE AMP.A 
DIRECTO ..... ,.~ij 
TOCA PENAL ¡iA-·1' 

o~~~ 
CAUSA I'ENAL .t,~I!MSAI>' 

'DERIVADA 
DE LA CAUSA PENAL 

23 DE ENERO DE 2013. 

HORA: ___ _ 

RECIBE:----

TELEGRAMA URGENTE 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
TOLUCA, EDO. DE MÉX. 

DIRECCIÓN: DR. NICOLÁS SA JUAN 104, 5" PIS01 COL. 
EXRANCHO CUAUHTÉMOC, T UCA. EDO. DE MEXICO. 
C.P. 50010. 

Le informo que esta Prime Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en ses 'n celebrada el dia veintitrés 
del mes en curso, resolvió el paro Direlh en Revisión 
51712011, promovidtí por 

en cuyos puntos resblutiv.~:se. ¡. ermi~o siguiente: 

"PRIMERO.· Se revoca la tencía recurrida. 
~t=r.11111nn,. La iusticia:· d Unión amoara y protege a 

en contra de la 
autondad y el acto precisa.,n lo antecedentes de esta sentencia. 

TERCERO.· A trav 1 m dio de comunicación más eficaz, 
comuniquesele a la autoridad penit nciaria el sentido de este fallo v 
ordénese la.JLbertado. absoluta e in ediata . de 

, .. ·:~ 

\.iUAt<~.- t::n cumplimiento lo"establecido en la Convención 
de Viena de ciones Consulares, comur;~f4uesele al Consulado de 
la República rancesa en la Ciuda de México el sentido de este 
fallo. 

Notifíquese con testimonio d esta ejecutoria. Devuélvanse 
los autos relativos al lugar de origen y en su oportunidad archivase el 
toca como asunto concluido." · 

Lo que comunico a usted par Jos efectos legales a que 
haya lugar. 

LSJ*aba. 

JS' 
/ 
\ 

Le reitero mi atenta cons eración. 
México, D. F, a 23 de ener de 201$: 

~cs~3:~:. ·.· ....... · ;·:;;~ 

6 \ \ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SRÍA. DE ACUERDOS 
PRIMERA SALA. 

.~ 
;t¡ 
':} 

JUICIO DEAM~~ 
DIRECTCJ .... _,, 

TOCA PEN~ 

CAUSA PENAL 
(DERIVADA 

DE LA C:AUSA PENAL 

23 DE ENERO DE 2013. 

HORA: ___ _ 

RECIBE:----

TELEGRAMA URGENTE 

JUZGADO TERCERO E DISTRITO • EN 
ESOS PENALES 
O DE MÉXICO .• 

MATERIA DE PRO 
FEDERALES EN EL EST 
TOLUCA, EDO. DE MÉX 

DIRECtlóN: DR. NICOLÁS N JUAN 104, s• PISO, COL. 
EXRANCHO CUAUHTÉMOC, OLUCA. EDO. DE MÉXICO. 
C.P. 50010. 

Le informo que esta P 
de Justicia de· la Nación,. E:~n 
del mes en curso, resolVía'· 
517/2011, promovido por, 

era Sala de la Suprema Corte 
esión celebrada el día veintitrés 
Amparo Direth en Revisión 

en cuyos puntos resolutiv~s s1·oenerm1~ro s1gu1eme: 

"PRIMERO.· Se revoca 1 se~encia recurrida. 
SEGUNDO.· La iustici d-.. la Unión ampara y protege a 

en contra de la 
autonaaa y er acto precrsaao e los anteq¡:¡aentes de esta sentencia. 

TERCERO.- A trav medio de comunicación más eficaz, 
comunlquesele a la autoridaa enitenciaria ~··'sentido de este fallo v 
ord!\l_nese la libertac!. absoluta inmediata d\ 

CUAR¡.- En cumplimi nto a lo establecido en la Convención 
de Viena de cienes Consul res, comuníqUesele al Consulado de 
la República rancesa en la ·udad de México el sentido de este 
fallo. 

Notiflquese con !estimo io de esta ejecutoria. Devuélvanse 
los autos relativos al lugar de ori en y en su oportunidad archivase el 
toca como asunto concluido." 

Lo que comunico a uste para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Le reitero mi aten consideración. 
México, D. F, a 23 enero de 2013.J · 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

...J:l!E::I::.kP'I'tfN\1~ SALA. 

LSJ*aba. 

10.18 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SRiA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 
517/2011. 

· ANTECEDENTES: 

JUICIO DE 
AMPARO DI 

CÓNSUL GENERAL DE LA REPÚBLICA 
FRANCESA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
MÉXICO, D.F. 

DIRECCIÓN: LAFONTAINE #32, COL. CHAPULTEPEC POLANCO, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 
C.P. 11560. 

Le informo que esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión pjalebrada el dfa veintitrés 
del mes en ·curso, resolvió el Amrl#o Directo en Revisión 
517/2011, promovido por 
en cuyos puntos r~solutivos se dei:~inó lo siguiente: 

"PRIMERO.- Se-revoca la se e cía recurrida. 
SEGUI\ÍOO." .... la iusticia de 1 Unión amoara y protege a 

en contra de la 
autoridad y el acto precisados en lo tecedentes de esta sentencia. 

TERCERO .. ~ A tral1$s del m io de comun~ción más eficaz, 
comuníquesele a la autoridad pen nciaria el senD de este fallo v 
ordénese la libertad absoluta e mediata de 

CUARTO.- En Climplímie ·~ lo es~lecido en la Convención 
de Viena de Relaciones C~nsu,ta s, comuníquesele al Consuladp de 
la República Francesa en· la "'Ci ~de México el sentido de este 
fallo. ·· .'::- • 

Notífiquese con te~~~ i'Éf .de es@ ejecutoria. Devuélvanse 
los autos relativos al lugar ~~ en y en su OP,ortunidad archivase el 
toca como asunto concluido. · · 

' ' ' Lo que comunico a ust d par.a'ilos efectos legales a que 
lugar.~ . 

Le reitero mi at nta consideÍ'ÍÍ~ión. 

LSJ'aba. 

México, D. F, a 2 de enero de2013. 
EL SECRETAR! DE ACUE~DbS 

O SALA. 

. .. 
, , · 1 ~r.·-,ur ·"' ;t1.'. Ut 

CUUI\hiER ARRIVE LE 

2 3 ENE 2013 

10:19 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SRiA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 
517/2011. 

PEVI~l 
;us-.. ~r ·:,qc¡t 

MAGISTRADO DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
MÉXICO, D.F. 

AV. BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS #2321, COL. 
TLACOPAC SAN ANGEL, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. C.P. 01760. 

Le informo que esta P#era Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sión celebrada el día veintitrés 
del mes en curso, resolvió Amparo Directo en Revisión 
517/2011, promovido por 

e~?~Y~4 ~üntos reso ... lu. tivo~7 aerermlnO 10 S. IQUieme: 

"PRIMERO.- Se revoc a sentencia recurliiQi!.. 
SEGUNDd.- La Justi i de la Unión a~ra y protege a 

en contra de la 
autonaaa y e1 acro pr 1saao en lOS ame"'iemes ae esta sentencia. 

TERCERO.- trav' del medio de comunicación más eficaz, 
comuníquesele a la au orida penil(nciaria el sentido de este fallo v 
Qrdénese la libertad_ absolu a e .ediata de 

CUARTO.- En cump · 
de Viena de Relaciones C 
la República Francesa en 
fallo. 11¡¡,.. 

ienfo. a lo establecido en la Convención 
lares, comuniquesele al Consulado de 
Ciudad de México el sentido de este 

Notifíquese a:,n test onio de esta ejecutoria. Devuélvanse 
los autos re~a ·vos al lugar d origen y en oo op. ortunidad archivese el 
toca como o concluido." 

' 
Lo que comunico a ted para los .l:'l!ectos legales a que 

haya lugar. ' 

LSJ*aba. 
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En México, Distrito Federal, veintitrés de enero de 

dos mil trece, el licenciado Felipe de Jesús Domínguez 

Serrano, Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materia 

Penal del Primer Circuito, a las diecisiete horas con ocho 

minutos, autorizado para recibir promociones fuera de 

horario conforme al auto de catorce de enero de mil trece 

dictado P?r el titular del citado órgano de alzada, hago 

constar que recibo el suscrito por el 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado del 

jyl!;io\ie amparo directo en revisión 517/2011 de su 

índice, relativo al toca penal 

ju,,risd.iccional, en ~rigin?. 

efectos legales a "q~e haY uL----:P~ 

/ 
1 

1 
¡ 

1 PRIMfR TRIBUNAl UNITARIO EN 
1 MAftRIA PENAL OEL PRU.tffi 
1 L:'iCIII rn fN MEXICO, UJ 

.,;~;;,,t;.:.(;.'' 
~j~J,.W,.,",J!I'';·· 



PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SRfA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 
517/2011. 

PRESIDENTE DEL SÉPTIMO 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
CIRCUITO. 
MÉXICO, D.F. 

TRIBUNAL 
DEL PRIMER 

REVOLUCIÓN #1508, TORRE 8, PISO 1•, COL. GUADALUPE INN, 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, C.P. 01020. 

Le informo que esta Prime:~~la de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesi celeorada el día veintitrés 
del mes en curso, resolvió el A aro Directo en Revisión 
517/2011, promovido por 
en cuyos p~ntos r.esolutivu:s :st:l~mm•u 1u. :s1gun::me: 

"PRIMERO.· Se revoca la ntencia recurrida. 
SEGUNDO.• 1 :'! it¡sticia la Unión af11ira y protege a 

· en contra de la 
autoridad y el acto precisádos é os antec!)l'lentes de esta sentencia. 

TERCERO.· A traVés d medio dEf\Qmunicación más eficaz, 
comunfquesele a la autoridad p nitenciaria el sentido de este fallo y 
ordénese la libertad absoluta ~ediata de 

··"'· .. l..iUAK 1 u.- t:n cumpumi ntp a lo establecido en la Convención 
\L'ilt LA nDEn~~r.it <!le Viena de Relaciones ca. r~s._ comuníquesele al Consulado de 
'"''"'""""' ... ""' ... ·la República Francesa en 1ii"'i :tbdad de México el sentido de este 
i~~~~""' fallo. 

Notifiquese ~n testim nio de esta ejecutoria. Devuélvanse 
los autos relativos al lugar de igen y en !1\J oportunidad archívese el 
toca como a~o concluido." .,.,;,;';.,;,, , .. 

Lo que comunico a u ed para los éfectos legales a que 
haya lugar. 

l02l 



J • ' ' ~. : 

. ' 

/~:F,)::, _,_:;.·­

,~~·~",ii··)~---
·:· .. , ., " 

'''"''·•" 



PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SRÍA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 
517/2011. 

PRESIDENTE DEL SÉPTIMO 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
CIRCUITO. 
MÉXICO, D.F. 

TRIBUNAL 
DEL PRIMER 

REVOLUCIÓN #1508, TORRE B, PISO 1", COL GUADALUPE INN, 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, C.P. 01020. 

Le informo que esta Primera Sa;4.(! la Suprema éorte 
de Justicia de la Nación, en sesión ce ada el dia veil'ltitrés 
del mes en curso, resolvió el Amoar irecto en Revisión 
51712011, promovido por 
en cuyos puntos resolutivos se aetermilo SigUiente: 

"PRIMERO.· Se revoca la senten recurrida. 
SEGUNDO.- La justicia de la ión a~a y protege a 

1l en contra de la 
"· · <~Umnaaa y e1 a cm precu;;aaas en ms an cgf~Bmes de esta sentencia. 

TERCERO.· A través del medi d~municación más eficaz, 
comuníquesele a la autoridad penitenc aria el sentido de este fallo v 
ordénese la libertad absolut~,. e i~ iata de 1 

"'u"'", v.· 1::11 "u"'Pmnientp a 1 establecido en la Convención 
de Viena de Relaciones C<ál.lares, muníquesele al Consulado de 

.. la República Francesa en ~Ciudad de México el sentido de este 
;t·oev.m;.H'''-'. 'fallo. 
~""'";~::"' · Notifíquese ~n testimonio d esta ejecutoria. Devuélvanse 
~~¡;"¡¡¡{A,.•u los autos relativos al lugar de origen en ,!iP oportunidad archívese el 

toca como a~ concluido." .. , ' 

Lo que comunico a usted p ra los efectos legales a que 
haya lugar. 

~t.'IACOfllllt CIJUS'nC:I4011A~ , 

a!lc¡:;¡E'TARlA OI.N':UMDCII 
'lH4PI<I)II;AII&IU 

LSJ"aba. 

Le reitero mi atenta onsideración. 
México, D. F, a 23 de nero de 2013. 
EL SECRETARIO D ACUERDOS 

<Dii-I:.A-PRIIMI:R SALA. 

10~2 
I"QftlliiiUI¡.-·· ... 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUIDCIA DE LA NACION 

SRÍA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 
517/2011. ',. 

MAGISTRADO DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
MÉXICO, D.F. 

AV. BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS #2321, COL 
TLACOPAC SAN ANGEL, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL C.P. 01760. 

Le informo que esta Primera ~ de la Suprema Corte 
de Justicia ~e la Nación, en sesión e ebrada el día veintitrés 
del mes en curso, resolvió el Amp Directo en Revisión 
517/2011, promovido por1 
en cuyo~ puntos resolutivu::> "'"' u"''~"'' 111u 1u ::>I!:JUlt:llllt:l. 

"PRIMERO.- Se revoca la sent cía recur~. 
SEGUNDO.- La Justicia de Unión atMI\ra y protege a 

aumnaaa y e1 acto prec1saaos en 10 
TERCERO.- A través del m 

comunfquesele a la autoridad pem 
ordénese la libertad absoluta e 

en contra de la 
me~entes de esta sentencia. 
io de comunicación más eficaz, 

nciaria el sentido de este fallo v 
ediata de 

CUARTU.- En cum~· iento a lo establecido en la Convención 
de Viena de Relaciones C lare , comunfguesele al Consulado de 
la República Francesa en a Ciu d de México el sentido de este 
fallo. '\.. 

Notifiquese ~n testimoni de esta ejecutoria. Devuélvanse 
los autos rela~s al lugar de orige y en su oportun.idad archivase el 
toca como ~o concluido." . e • 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Le reitero mi aten! consideración. 
México, D. F a 23 d enero de 2013. 
ELSE CUERDOS 

DE LA PRIM A LA. 

LSJ'aba. 

1023 



En México, Distrito Federal, veintitrés de enero de 

dos mil trece, el licenciado Felipe de Jesús Domínguez 

Serrano, Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materia 

Penal del Primer Circuito, a las diecisiete horas con ocho 

minutos, autorizado para recibir promociones fuera de 

horario conforme al auto de catorce de enero de mil trece 

dictado por el titular del citado órgano de alzada, hago 

constar que recibo el suscrito por el 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado del 

';;;j.üi'c~~-pa~Jdirecto en revisión 517/2011 de su 
-"'-

jurisdiccion.al, en origin;al. 
.... ... . . . . . .... ',¡/~ / 

efebos legales a que há~"'lú 
/ 

/ 

' PRIMER TRIBUNAl UNITARIO (N 
MATERIA PENAl DEL PRIMER 

CWr!IITn Hl MEXICO. D.f. 



PODER JUDICIAl DE LA FEDERA<;IÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SRÍA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 
51712011. 

CAUSA PENAL 

C. DIRECTORA DEL CENTRO FEMENIL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL (TEPEPAN). 
MÉXICO, D.F. 

CALLE DE LA JOYA S/N, COL. VALLE ESCONDIDO, 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P. 
16020. 

Le informo que esta PrimeraJ de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión lebrada el dfa veintitrés 
del mes en curso, resolvió el Am o Directo en Revisión 
517/2011, promovido por 
en cuyos pu~to.s resolutivos se ae~e ~no 10 s1gu1ente: 

"PRI~ERO.- Se revoca la sen ncia recurrida. 
SEGUNDO.- La iusticia de a Unión ampara y protege a 

, en contra de la 
autoridad y el acto preclsac:los·en ¡t)S antecedente~ esta sentencia. 

TERCERO.- A través del'fu io de comun\:ación más eficaz, 
comuniquesele a la autoridad penit nciari~ el sentido de este fallo v 
ordénese la libertad absoluta e i medi~ de 

~o;uAt< 1 u.- t:n cumpurnient 
de Viena de Relaciones Consular muniquesele al Consulado de 
la República Francesa en la Ci.u ¡:td de México el sentido de este 
fallo. ~ ,. · 

Notiflquese con telUTT!oni de esta ejecutoria. Devuélvanse 
los autos relativos al lugar de orig y en su oportunidad archivese el 
toca como asunto clll\cluido." 

lu~oa~omunico a uste para lo~;1fectos legales a que 

Le reitero mi aten a considera~l6n. 
México, D. F, a 23 e enero de 2013. 
EL SECRETARIO E ACUERDOS 

DE SALA. 

! 
1 
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CONSTANCIA DE ENTREGA DE OFICIO 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011 
PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUJT!C!A DE L.O. NAC!ON 

¡ í 
) 

En la ciudad de México, Distrit Federal, a veintitrés de 

enero de dos mil trece, el suscrit licenciado Víctor Aguirre 

Reveles, actuario adscrito a la Se retaría de Acuerdos de la 

Primera S.~ la '~~e 1~ ,'§qpt~ma .. Co de Justicia de la Nación, 
'- . \ ··--,;~-b '', : ..•.. ·' ', ~·"' ' _;. ...-~ /,~ 

hago constar:· que en · cumpll' ~hto a lo ordenado en la 

resolución de estª misniaJech .. pronühciada por los Ministros 

integrantt:;lS ~. i3~ta S~fa: .. ~n·:·¡ .. >~utosdef'Amparo Directo en 

Revisión. s't?/~51'1< eP,~ra.:· .."' :,¿,~;:a laS /quince horas con 

cuarenta ycinco/MihLtos rd'· oh~tittiíen eí C~ntro Femenil de 

Readaptació~ ~Óda~~éj¡je~~ ·:·.u~ibado \en calle La Joya sin 
,,. ·-•"' _ ... _\_" .. ~:·,\', ' -.. _, ,', '~-- -., ~ 

número, cóloriis .•.vail~] ~s o'ridla~:.·, 'deíegádón Xochimilco, 

· igo potstai ~6020;·.·eh:;.~¡. ~ciudad, :sk~Jete8t~··.~e entregar el 
• '. --· .·: . '. (', ... ,·. \: ':· ) , ~ ¡ ."..' '<-'~~'~· ''>· ~: :: ~ r ' /-

5JUe va:·'::~~? ~:~~;¡a, bfrecibfa."de ese centro 

• ~~"··~H~·P~nitertcia
1

iiR'· ~~ ef'qu~~~; i.~9rr?~n'·,~s #?pj6's resolutivos de 

·. ;;~~i~~~4..Ja, ~esolu~ió61l~~§.t~~n,~;!étl' n~éaiá'ta,i~~6futa libertad de la 

qD~jqs~ • por lo que me 
"''- ->~ '? 

pres~tlté,e,:~lp~2,lr~tóml.; ~. -~~~··1yí-afendido por 

-a~~sff; iaentificó e con credencial para 

votar númerc expedida por el Registro Federal 

de Electores del Instituto Fed ral Electoral, y manifestó ser la 

lo . recibió de conformidad estampó en la minuta 

~~~~;;¿~p·J~~fiehitel"~le~~Jel r~d¡61\J fe,lqhl, J;,~J Qh~ y 
\ 

hora. Lo que se hace constar para los efectos legales a que 

haya lugar. Doy fe. 

VICTOR AGUIRRE REVELES. 



.L 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN En la ciudad de México, Distrito Federal, a las 

__ Cf_"'~-""'J"'-*~ ..... ~...¡, .... C_.t,;,__ __ horas con ( , :e, n:> 1 rJ C\ yctuC'cminutos del SUI"'HEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON 

__¡\..¡..'i..~.· .... (..._:/\..l.~.,l.i-~.{ .... Á~-<t~IJ.__¿.,~l-- de enero de dos mil trece, el suscrito licenciado 

Victor Agulrre Reveles, Actuario Judicial a 

Acuerdos de la Primera Sala de la Supre 

Nación, a ef~cto , de po\ifif~r personal 

VEINTITRÉ§ QE. ENE;RÓ D'E. bOS ,IÍIII~~ TR 
'_ - . i ~ 1 :, t>' 

DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011, 'me/e 
(' . 

crito a la Secretaría de 

Corte de Justicia de la 

nte la RESOLUCIÓN DE 

.. ·~·· ----· ' 
~;; ~-~ :;,\/ .,.. ::¡,,t~ \. '~ ~ y l ~ ...... ,..... 

vez 'en~r@da del mottfo {$Ita, con fundamento en lo 
' !\l ·~"- "'}~ 't>;t1:·""'·1!1&' 'ir'!< ~ ~ "" "" 

dispuestopit;,~I'Jrtlc~r~'~9~.,.,;;· ,.,., _ r;~n re(~~iiJn con el 28, fracción 11, 

párrafo primero, de fa 'leY'>de Am aro, procedo a notificarle en forma 

personal la resolución de veintitré de enero de dos mil trece, dictada 

por los Ministros integrantes de la rimera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el expedie te referido y le entrego original del 

Ho.rtd.·¡·~:\t,,·.4l!(\Jtra . n¡os' ... ntJ;~~~.•.;!l j.ij,,.,C. st~}JiJ~ 
•• " ._. •• _, ._ .• ·' ¡¡, • _.,,.. . ,')' ·'t\ ~ .... , :e..... ~ " ~ ~ ~¡- ""J.,J' ?-~!{,~ ~ f$-,;:i-'- 1 ~--, 

se da por notificada, firma al calce e enterada y como constancia de 

qu!l r.e,cibi,ó:el oJi<¡ip se¡iai~~Jo;1cor;~ .. lo e :~~e,d.a p9r t¡¡rmjn~d,a la.presente 
' . l : ¡ i. ¡ , ' ¡ e 1 ! ! ··, 1 ( 1 : • ' H.. l /:C., ! \ ¡ ¡, .. \ r 1 r, ', : ••. 1 
drhgenCJa; [)oylfé. · ·· · · ·· ' 1 '·· 1 • • ¡_, •-· -·· . ' ·· • '--' · > 1 " 

QUEJOSA 

\ 

VÍCTORAG 



¡. 

-. '·" ' 



PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICVI DE lA NACION 

SRÍA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 
517/2011. 

ANTECEDENTES: 

JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 

,t r. ~Lil:':CI.~.l í/E tA FFO'i8AC!ÓfJ 

, r~.i;'l .('~:~ rt (,E JJSTh:.:A L/[ lA NAC:tl·' 

PRESENTE. 

Le informo que esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión celebrada el dla veintitrés 
del mes en curso, resolvió el Ainoaro .Directo en RAviAiñn 
517/2011, promovido por. 
en cuyos puntos resolutivos se aeterm~ 10 s1gurente: 

"PRIMERO.- Se revoca la sentenc· recurrida. 
SEGUNDO"- 1 <> i11<:tirJ<o r1 .. 1<> 1 iAn ""'para y protege a 

en contra de la 
autonaaCI y el acto precisados en los ant dentes de esta sentencia. 

TERCERO.- A trávés del medio e comunicación más eficaz, 
comunfques~te a la autoridad penitenc· ría el sentido de este fallo v 
ordÁn"'""' la libertad absoluta e inme iata de 

-w~ .. , ..,,- ._, "''""~-''"niento a 1 establecido en la Convención 
de Viena de Relaclones Consulares, e muniquesele al Consulado de 
la República Francesa. en ,Ja Ciudad e México el sentido de este 
fallo. 

Notifíquese con .téstimbnio d esta ejecutoria. Devuélvanse 
los autos relativos al lugar ck'orlgen y n su oportunidad archivase el 
toca como asunto concluido." · 

LSJ*aba. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACióN 

.· 

¡,¡,~~.; m:>e..N.i<'i 
o.;.usnCÍA.DE lA*'~ ~­
;¡tkis ¡¡;u!ROO!I 
lfRlMEAA~ 

•• ~:\ •• ,· j 

':\t4t~-li·>'i:< 1 

·~t··;wcr-rJ. 
.f': ... ;, 

PROMOCIÓN: 
AMPARO DIRECTOj=N 
REVISIÓN 517/20.11 

' . ./ 

,;!~/' 

1 ' 
' / / 

l j 
' 1 . " 

En treinta y uno de mayo e,/d<;>s mil once, el 
Sécretario de Acuerdos da ' en a,ral Presidente de 
la Primera Sala de la -Supre a órte de Justicia de 
la' Nat:ion, con el ¡escrito ' n o por la quejosa, 
recibido. en ,la Olicina .. d ,_ C "ificación Judicial y 
Corre·sponddndia, . elr di a el ti cinco ·de~ 
curso. Conste. - --- - - - - ,. -,. 11- ~ - - -~-: -·t -di- > 

' 1 ' u 1 '~ 

1 
·~J' ft 
~j ~ ¡ ' ·, 

México, <;1 

mayo de.,dos mil once. ~.: ~ - - - - - - - - - - - - -- - - -
;'. '~· ''<' !' . ' ' \ 1 1 • ' 

Agrégue~e a .lo . . -~~ ~J' e~crito signado por la 

qu,•¡o~, , .?."-~~e e _;;~isie" del escrito de 

solicitud de las, copias ertificadas de cinco de abril 

del prese~ño, y "rat 1ca", su solicitud de primero 

de ~del ño, en .el que autorizó a 

para tra~ifarlas y recibirlas .... - -

Con fundamento en 1 articulo 25, fracción 1, 
' 1 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se tiene por pre ,entado el escrito que 

antecede y por desistida del escrito que menciona. 

lnfórmesele que las copias solicitadas se 

encuentran a . su disposición en la Secretaria de 



AMPARO DIRECTO EN REVISION 51712011. 
- 2 -

Acuerdos de esta Sala, así como un CD y tres DVD, 

con excepción de casetes y vJde,ocasetes, por no 

contar con los medios para reproducirlos y se le 

expiden de manera gratuita, previa razón de recibo 

que conste en autos, de la persona que las recoja.--
~··" 

Notifíquese; y de manera personal por 
1 • 

conducto de actuario adscrito a esta Primera Sala, --·· 

a la promovente,! en 19! Centro de Readaptación 
' 

Social de Tepepan en, el Distrito Federal, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 

fracción, 11, de la Ley de Amparo. --------------
\ 

Así lo proveyó y firma .el MINISTRO ARTURO 
1 

ZALDÍV AR LELO DE LARREA, Presidente de la . . 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza 

LSJ. 
se tien"' por hecha di , 
¡:u~Q.iQ 9-e .lista .. Doy fí::l, ,__~ 

i. 
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PODER JUDICIAl. DE LA FEDÉRACIÓN · 
SUPREMA CORTE DE JUSTICLI\ OE LA NACION 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las /;{ : .3 d HORAS 

DEL DIA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL O CE, la suscrita Actuaria 

ONCE, dictado en AMPARO DIRECTO EN SIÓN 517/2011, del índice de 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus 

la NOTIFICACIÓN PERSONAL or nada en autos, constituida con las 

J!allida•aes legales, en el Departamen ( u(fdf'Só.d;~~ntro de Readaptación 
t· ' :· ~)' í'_ ~h 

de Tepepán.J en el Distríto·_F etf! .~iJ busb~ l:fe 
j( ~ . ' ~ 

soy inf~r ·_ada por el personal de dicho 
lf-··-·-- ---- ·- ,Y: :;¡.:. O) 

~:.¡;~~artamento, que efectivamente 1~{ ·~rsona buscada se encuentra aquí 
·_ ' . ~ ~ . 

~-" ''>f, recluida, por lo que procedo a requf i~ su pre~encia, y hecho que fue, 
:< <··:. . ~ K 
1¡ ¡¿~;¡]fcontrándose presente y cerciorada · te se trata de la misma persona, 

· que al preguntarle sus nombres y ape . ~s coinciden con los que tengo en el 
~- i l 1 
\k 1i a 

~ -· 
vengo 

Jt 

) mea!d 
ari q,/z¿w.t-4 A .--r-

notificarle: sus 

O g vJtü Y0>0 
~(fhccu/o 

y una vez 

enterado del motivo de mi visita, y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 28, fracción 11, y 29; fracción 111 de la Ley de Amparo; le hago saber el 

contenido del acuerdo de fecha TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 

ONCE, dictado por EL PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 517/2011 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en el expediente 

del AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN NÚMERO 517/2011, y en este acto 

manifiesta que se da por notificada del acuerdo de fecha trei11ta y uno 

de mayo de dos mil once, y recibe copia simple del mísmo. Con lo que se da 

por terminada ·la presente diligencia, firmando al calce para constancia, los 

que en ella intervinieron. Doy fe. 
·,l' 

,)i 

'· 

: . 



;. ·: ':' ~:. :: ·.. \~- 5.:c. ~" 
Amoam.nirecto en Re~¿ión: 517/2011 

Quejosa: 
Delito: Violación a la Ley Contra la 
Delincuenc!~ Q[9~~\~~~-~ y otros. 

~~ j ~ t •• ' ·~ 

CC. MINISTROS DE LA H. PRIMERA SALA DE LA H. SUJ?R~~A 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION' · . ·y,~,,. . · 
PRESENTE. ... 

j 

en mi carácter de quejosa dentro de los autos 1 AmpafoUfrecto eri 
Revisión cuyo número de partida se indica al brg{ respetuos~tn,ente . 
comparezco y expongo: 

¡i 

. !l ~ . 
.. .. . Con fundamento e ~ qispuesto por los 

artfculps 278;. 279,. del Código Federal de P O • dimientos Civiles, de 
aplicacióri-supJ~torili étl•té{minos del artfcul 2 ·de la Ley de Amparo, 

a soliéitár atentarlfente sea exp i · , a' mi costa copia 
· certificada de todas y cada u · las constancias que 

el Amparo Directo número ~el índice del H. 
,Tribunal Colegiado en Materia f al· ~el Primer Circuito, así 

,..,..,.,lfW'l·r~·, .. L·· expedientillo formado con. e r 9Ji,ko de revisión al que 

prt~f;~~,~~~: como támbién todas y cada ~á:!de las constancias que 
in ·proceso penal del ín ic.\1 ii:lel Juzgado Quinto de 

-J)iSWJLQllllle· · · Penales Federales en ·I~Dfstrito Federal, incluidas 
ones, videos y anexos. Autoriza d;P 1para;recibir las mismas 

. términos de lo dispuesto por el artícul 27~de la Ley de Amparo, 
. mente previa identificación, toma e \:~zón y firma que por su 

reGJIOO deien asentado en autos. a los CC. 

Por lo antes expuest y fundado, a 
A!,JSTEDES CC. MINISTROS ATENTAME TE PIDO: 

UNICO: Acordar de co formidad lo solicitado. 

México, D.F., a 5 de Ab ·1 de 2011. 

PROIESTO LO NECES RIO. 
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tR JUDICIAL DE LA FEDERA<IÓN 

r.t 

u R G1E; fii·,;.·:e ·. ·;·:; .. 
=-=,.~=...:._:y.::,~.,:::;: ' .. 

OF. NO. tf:2 MAGISTRAD0''1DEL FIRil\IÍER TRIBUNAL UNITARIO EN 
MATE~JK ENAL DEL PRIMER CIRCUITO. (Ant. TP. t2oos) 

~ 263 SECRETARIO DE,ACUERDOSlDE¡ !::A' PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI'A"'Dt: LA NAC,IÓN. 

OF. NO. 264 DIRECTORA DELCENTRO-F. EN(L DE READAPTACION 
SOCIAL TEPEPAN EN EL D.F;. 

ME PERMITO HACER DE SU C 
CUADERNO _DE ~NTECEDENTE·S·· DEL JUI 

12010,Y'OEL INDICE DE ESTE_TRIBU 
POR LA QUEJOSA 1 

OCIMIENTO QUE EN EL 
DE AMPARO DIRECTO DP. 

L COLEGIADO. PROMOVIDO 
'CONTRA 

; · ' ACTOS DE USTED, ;¡:,t: Ull:.i 1 u UN AU 1 u 

"México, Distrito Federal, a veintitré e enero de dos mil trece. 
Vistos, y atento el conte!)i(:lo de la e 1ficación secretaria! que antecede, así 

como previo análisis de las~c~n§taqci¡;¡s que r e¡gran el cuaderno de antecedentes del 
juicio de amparo dirE)cfo en,):jt;Je sh ¡:¡s;t(¡ , . movido por la quejosa · 

a d"ri 
~cltíbe 
'I;J¡Cid 

._."f'""'-"l!·""·"'"'"',.._,cuenta..@J:!_yj_ª-É!.l'_.~.llvió el 
~!JPr,ll!Tia Cort¡¡,. de Justicia de la , 
~s dé fá ei~g!,Ltoiiá prónunciaa" ,/ · . · · :'coarer·s-a·;;·c¡~lr 

ntencia recumaa. SEGUNDO.- La tenor siguiente: •$&"" 
........ TIIC.IB de la Unióll áfu~ara y ''· '·· ' é a 

en contra'. éfé !,•f t.utqrida:d·y·:· 1 acto reclamado precisado en los 
antecedentes de el~ .t sen~enci;í¡ 'TE ,CERO~- A través del medio de 
comunicación más.eflc;;i~.coml.lnÍquesele la autoridad penitenciaria el sentido 
de este fallo v ~ordéiíesU:dacliüertád.llbscolu e lm'nediata de 

~ .. · . . . . ... . . . lttf~~T9,-~ · ····~ ~mpllmiento a lo establecido en la 
lA~envención de Vie!J~ ae .R~acfdrfft! ~~~res, comutriquesele al Consulado 

.~~~oct' de la RepúBlica .Fra~iiesa~ en;.~¡¡ J:::t . 'México el sentido de este fallo. 
' · · · Notiflquese,. :" .·· .••• . ·· ... ·.· 

¡, . , Agrégues~ á .. lo~1á~:~tg¡¡ dis;h¡;¡ a 
lugar, acúsese el recl9'0 de ·r;stilb ada . ··.'dad y transcríbase al Primer Tribunal 
Unitario en Materia Pe)lal del Primer C.ircúlto .lo conducente, anexándole copia de 
dicho oficio; igualménté,' fumarido en consider ción lo determinado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y con independ ncla de lo dispuesto en el resolutivo 
tercero antes transcrito, comuníquése esta clr unstancia a la directora del Centro 
Femenil de Readaptación Social Tepe pan en él D strito FederaL 

NOTIFIQUES!; '( ªl:f~Pt!\SE, 

Así lo acorá6'V firfl1~.l!!Í,fttagistfa8á LIL MÓNICA LÓPEZ BENiTEZ, 
presidenta del Séptimo· Tribunal Colegiado Materia Penal del Primer 
Circuito, ante el Secretario que autoriza y da fe. R · bricas" 

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PAR LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR, LE ANEXO COPIA DEL OFICIO RELATADO, SOLICITÁNDOLE 
SE SIRVA ACUSAR,EL1 REGI~p,DE t¡:STILQ Y .LE REITERO LAS SEGURIDADES 
DE MI RESPETO Y ATENTA CONSIDERACION. 

El 

A T E N T A M E N T E. 
MÉXICO, D. F., A 23 DE ENERO DE 2013. 

DE ACUERDOS DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 
TERIA PENAL DEL P IMER CIRCUITO. 

) 

. EP1\MO iR\BUN~L COLElii~DO 
tN MA1ER\~ PEN~L DEL 

pR\MER CIRCUITO.uc. JOS' ELISEO REYES GÁLVEZ 
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'OER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

1~ 
Lt 

º' ~:) 
~ "' 
Q.¡ Q 

--t ro 
o v-

.j-¡_2 

FORM•1•n3a 
1:1 ~ c.t:J,._ 

. zJ/~~/¡ ~ 
OF. 283 PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN 

OF. 284 JUEZ QUINTO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

OF. 285 DIRECTORA DEL CENTRO MENIL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE TEPEPAN 

OF. 286 SECRETARÍA DE SEGURID ÚBLICA FEDERAL 

OF. 287 PROCURADORGENERAL 

OF. 288 DIRECTOR GENERAL COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADU Í GENERAL DE LA REPÚBLICA 

OF. 289 SUBDIRECTOR DE ENTIFICACIÓN HUMANA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL D J STICIA DEL: DISTRITO FEDERAL 

OF. 290 COMISIONADO DE ÓRGANO · DE ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADO PREVENCI. N Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD P BLICAFEDERAL 

OF. 292 REPRESENTAÑTE DIP OMÁTICO bE FRANCIA EN MÉXICO 

OF. 293 COMISIONADO DEL IN TITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

. En los autos del toca d 
fedl~a. se dictÓ el siguiente acuerdo qu 

, AD R-
:s ¡ =J ;Ze;tl 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
SECCIÓN PENAL 

TOCA· 12008 
REFERENCIA 

AMAPARO EN REVISIÓN 517/2011 
CAUSA : /2006 

OFICIO/ 
J Sq <._ 

número anotado al rubro, el dia ae la 
a la letra dice: 

"México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil 
trece. 

Visto el oficio de cuenta, signa o por el Secretario de Acuerdos 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, enviado 
vla fax, por medio del cual informa que en sesión de la propia fecha, ese 
máximo tribunal, resolvió el amparo directo en revisión 517/2011, 
promovido por en cuyos 
puntos resolutivos determinó lo siguiente: 

"PRIMERO.- Se revoca la sentencia recurrida. 

SEGUNDO.- La íusticía de la Unión ampara y protege a 
, en: contra .'de la aut9ridad 

y el acto precisados en los antecedentes de esta seritencif! . • 

TERCERO.- A través del medio de comuníc~clón más eficaz, 
comuníquese/e a la autoridad penitenciaria el sentido de este fá/10· V 
ordénese la libertad absoluta e inmediata de· 

:.J 

CUARTO.- En oumplimiento a Jo establecido en la 
Convención de Viena de Relaciones Consulares, comuníquese/e al 

.. -·~ 



Consulado de la República Francesa en la Ciudad de México el sentido de 
este fallo. 

Notifíquese con testimonio de esta ejecutoria. Devuélvanse 
/os autos relativos al lugar de origen y en su oportunidad archfvese el toca 
como asunto concluido." 

Por tanto, en' acato a lo resuelto por el Máximo Tribunal del 
país, se deja sin efectos la,sentencia dictada en el presente toca, el dos de 
marzo de dos mil nueve, y por tanto, se revoca en consecuencia la 
sentencia de veinticinco de abril de dos mil ocho, dictada a 

por la Juez QuintQ de Distrito de 
Procesos Penalés Federales en esta ciudad, en los autos del proceso 
penal y se ordena SU ABSOLUTA E INMEDIATA LIBERTAD, por 
los delitos de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN LA MODALIDAD 
DE SECUESTRO, ejecutado en agravio de• 

y previsto y sancionado en el 
artículo 366, fracciones 1, inciso a), y 11, im¡isos e) y d), pe! Código Penal 
Federal, PRIVACIÓN ILEGALDE LA LIBERTAD EN LA MODALIDAD DE 
SECUESTRO eiecutado en perjuicio del menor de edad 

previsto y sancionado en el artfpulo 366, 
fracciones 1, inciso a), y 11, incisos e), d) y e), de la ley sustantiva de la 
materia citada; PORTACIÓN DE ARMA DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y sancionado en el 
artículo 83, fracción 111, en relación con el artículo 11, inciso e), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; POSESIÓN DE ARMA DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y 
sancionaQo en el artículo 83-Ter, fracción 111, en relación con el artículo 11, 
inciso cj), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, previsto en el artículo 2, fracción V (hipótesis de • 
secuestros) y sancionado por el diverso 4, fracción 11, inciso b), de la Ley ;~··, 
Federal contra la Delincuencia Organizada. · · ·' 

De la misma forma, se ordena la cancelación de la 
identificación administrativa a ·que se refiere el artículo 165 del Código 

'· > 

Federal de Procedimientos Penales, por encontrarse en los supuesto~, . ,, •·w>••r:I"\.'.,.W 
establecidos en los numerales 165 Bis y 165 Ter, del citado ordenamiento, 
legal. 

Hágase lo anterior del conocimiento de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la autoridad penitenciaria 
correspondiente, representante diplomático de Francia en México, Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, Juez Quintog¡je 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito federal, así tamb\tn 
de las autoridades administrativas a las que se les deba comunicar~a 

t d t 
. . . .. ..... ,~ 

presen e e erm1nac1on. :"': ;:t:1 
,.:.~ ¡¡,"t-1 

Notifiquese personalmente. D: ~J 
, : ~!U .~."~ 

Así Jo proveyó el licenciado Manuel Bárcena Villanue~l 
magistrado del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Prinfi~ 
Circuito, ante el secretario de acuerdos licenciado Fidel Carrizal Gonzálf.l:, 
quien autorizt. :~t;·®..ta_.:· g 
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Amparo DireCto en Revisión: 517/2011./ 
Quejosa: 

Ut::IILU: VIOiaGIOn a la Ley vOntra la 
DelíJ;lcq~n.ci.~ Qrganizada y otros. 

J • .; l 

CC. MINISTROS DE LA H. PRIMERA SALAD 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

la quejosa, en términos ae 10 a1spu sto 
Amparo, en autos del Juicio de Amp ro D 
de partida se indica al rubro, respetu sam 

~utorizado por 
el articulo ".l.f de la Ley de 

cto en Revisión, cuyo número 
te comparezco y expongo: 

Con fundamento n lo dispuesto por los artículos 
278, 279. del Código Federal de Pro dimientos Civiles, de aplicación 

tori·;J en términos del artículo 2° y 3° de la Ley de Amparo, vengo a 
r atentamente sea expedida, a m costa copia fotostática certificada 

de r· ·. solución pronunciada por sus eñorías, al resolver los autos del 
Am~.· : irecto en Revisión al que pro uevo. Adjunto al presente exhibo 
cop ·· .. si~ le del escrito de autorización de fecha 5 de abril rlel año 2011, 
sig · ~el . r la quejosa 

• · .. l'*-~ Por lo antes exp sto y fundado, A USTEDES CC. 
MINISTROS ATENTAMENTE PIDO: 

ÚNICO: Acordar d conformidad lo solicitado. 

LIC., 

/ 



.. \ 

Or!CitfAOE CERilfiCACIÓN 
JUOICW. YCORRES?ONDENC!A 

,,.;¡, 

Ju flf ~LIÁ-crt'-J Ctft-tV 

UJ!láJ e¿;¡~ ?Id ~ r~bÜ 0 

__ ~o ~~a&~~ , 
~~ ¡¿~f) rr 1 
úf{lv e~ fr/11-$ cte 
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m 
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J'" w ~".l /:t:;l. ("·r ~·ül j ,. 

~~r 
11:;1 
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;;!~1 f'l~ .;;, :;;, 1'"~ ....., 
()·fií 

;;;¡· 



en mi carácter de quejosa dentro de lo autos del Amparo Directo en 
Revisión cuyo número de partida se in ica al rubro, respetuosamente 
comparezco y expongo: 

Con fund to en lo dispuesto por los 
artículos 278, 279 del Código Fed de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos d rtículo 2° de la Ley de Amparo, 
vengo a solicitar atentamente sea expedida, a mi costa copia 
fotoid:~a certificada de todas y ca a una de las constancias que 
inte ' 1 Amparo Directo númer ~· del índice del H. 
Sép . . ibunal Colegiado en Mate ia Penal del Primer Circuito, así 
com: '_ expedientillo formado co el recurso de revisión al que 
pro . . , asf como también todas y ada una de las constancias que 
inte~n el proceso penal d 1 índice del Juzgado Quinto de 
Dist"itiÍIFttefflrocesos Penales Federal s en el Disfrito Federal, incluidas 
las 'flPI!!;f~ones, videos y anexos. Aut rizando para recibir las mismas 
en Bt~os de lo dispuesto por el a ículo 27 de la Ley de Amparo, 
indistintamente previa identificación, to a de razón y fini'ia que por su 
recibo dejen asentado en autos,_§ los C. ~ 

r. 

Por lo antes expue}o y fundado, a 
A USTEDES CC. MINISTROS ATENTA~ME PIDO: 

UNICO: Acordar de conformidad lo solicitado. 

México, D.F., a 5 de Abril de 2011. 

PRO:TESTO LO NECESARIO. 
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Quejosa 
Amparo Directo en Revisión: 517/2011. 

ue11to: Violación a la Ley Contra la 
Delincuencia Organizada y otros. 

CC. MINISTROS DE LA H. PRIMERA SALA DE LA H. SUPREMA . 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

autorizado por 
la quejosa, en términos ae 10 a1spuesto por e articulo u de la Ley de 
Amparo, en autos del Juicio de Amparo Direct en Revisión, cuyo número 
de partida se indica al rubro, respetuosamente mparezco y expongo: 

Con fundamento en 1 dispuesto por los artículos 
Código Federal de. Procedimi ntos Civiles, de aplicación 

términos del artículo 2° y 3° d' la Ley de Amparo, vengo a 
. mente sea expedida, f mi co copia fotostática certificada 

pronunciada por sus ~eñor as, al resolver los autos del 
en Revisión al que promuev . Adjunto al presente exhibo 

copi · le del escrito de autorización, dé f cha 5 de abril del año 2011, 
signaefJ' f}ffl'!fer·quejosa 

: :'-:,DtltUSlt(IA. OE 1.A ~1 

·~.:. 11\..~CU.R:>I:O! 
;~~·-~Sial 

Por lo antes expuesto 
MINISTROS ATENTAMENTE PIDO: 

funda;.o, A USTEDES CC. 

ÚNICO: Acordar de con ormidad lo solicitado. 

México, D. F., a 24 de E ro de 2013. 
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, E'J17ltl0°: 
~O 1P~\l~1~~~ Amparo Directo en Revisión: 517/2011 
~ s1N ..A~·ouejosa: 

uemo: VIOiaCI0'1§9:ja Le~~ontra la 
Delincuencia tfrniz~ y otrá~.~ 

·~::: }.:~~ ~ ~.~ :~~ 
.:· · .. i:,.:; ()... ·.~:~· t,i.~ 

ce. MINISTR s DE LA H. PRIMERA SALA DE LA H .. $UPB,éMA iL( ;::; 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION , ,.: ::í ·~ g 
P R E S E N T E. [: .•. ~.·.:.: ;:.~.~;.~... ,... iJj( :/! 

/J t'.[ ;~ g :~~ rn 

en mi carácter de quejosa dentro de los autos 
Revisión cuyo número de partida se indica al r 
comparezco y expongo: 

1 Amparo Directo en 
ro, respetuosamente 

Con fundamento en lo dispuesto por los 
0 artículos 278, 279 del Código Federal de Pr edimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos dél artículo de la Ley de Amparo, 
vengo a solicitar atentamente. sea expedi a, a mi costa copia 
fo\IIQiJi!ic:a certificada de todas y cai::lá •na e las constancias que 

el Amparo Directo númerp · del índice del. H. 
al Colegiado en Matefia f-'etrcit del Primer Circuito, así 

expedientillo formado con e,l recu so de revisión al que 
, así como también todas y cada una de las constancias que 

el proceso penal del índice ~zgado Quinto de 
Dii;ill~u:eelftf'F!Ir.'oc«:!SC>s Penales Federales en el D trHpi=ederal, incluidas 
la nes, videos y anexos. Autorizando· ra ~bir las mismas 
e de lo dispuesto por el artículo 27 e la~~~de Amparo, 
indrstintamente previa identificación, toma de ra ón y fi~que por su 
recibo deien aaentado en autos. a los ce. · 

Por lo antes expuesto y fun~do, a 
A USTEDES CC. MINISTROS ATENTAMENTE P1Df: 

\ 

UNICO: Acordar de conformidad lo solicitado. 

México, D.F., a 5 de Abril de 2011. 

PROIE_STO LO NECESARIO. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

11051)81>. O'! :A ~;ovo 
!?"~.:.CIJ~·.; 
•.• ~~;;\.t',/'.'ot: 

PROMOCIÓN:· CUADERNILLO DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En veintiocho de enero de dos mil trece, el 
Secretario de Acuerdos da cue a al Presidente de 
la Primera Sala de la Suprem / 'orte de Justicia de 
la Nación, con los oficios 263 . 83, así como con el 
escrito del promovente, reci i os en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corre ondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. - - - - - - - -

en revisión 

. agréguense a los a 

--------~r 

o 

!!!Se cuadernillo y 

ara los efectos legales 

conducentes, los oficios ue se rénere la razón de 

la Secretaría A ante ede, · signados por el 

Secretario de ~erdos del Séptimo Tribunal 

Colegiado fft ~ateria Penal del Primer Circuito y por 

Secretario ~cuerdos del rimer Tribunal Unitario 

en M~·a Penal del Primer ircuito.'-------- -r-
~ . 

e fundamento en el rtículo 25, fracciciln 1, 

de la Ley Orgánica del P er Judicial de la 

Federación, téngase a .las autoridades oficiantes 

acusando recibo de los oficios que se enviaron vía 

fax, en los que se transcriben los puntos resolutivos 

de la ejecutoria pronunciada en el amparo directo en 

revisión citado al rubro. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

Por otra parte, agréguese el escrito 

presentado por el ocursante 

1038 



CUADERNILLO DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

-2-
quien dice ser autorizado de la quejosa, en 

términos del artículo 27 de la Cev de amparo, 

mediante diverso de cinco de aMC:tl:l dos mil once, 

y solicita copia certificada de la resolución dictada 

en el amparo directo en revisión citado al rubro.- ---

Con fundamento en el artículo 25, fracción 1, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, dígasele al promovente, que mediante 

proveído de treinta y l!no de mayo de dos mil once, 

se tuvo por desistida a la quejosa del escrito del 

cinco de abril de dos mil once, motivo por el que no ,, 

ha lugar a acordar de conformidad su petición.-----

Finalmente, en el momento procesal 

oportuno, agréguese el presente cuadernillo al 

expediente principal del amparo directo en revisión 

de mérito.------- ------ ---------- -------

Notifíquese.--------- ~----------------

~· 

........... 

·. 
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PODER JIJDtCIALDE LA fED:ERAúÓN 
~I)V~,M/1 (ORTf [)E JUSTICIA OE lA f.iACtÓN 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. 

México, D. F., a 24 de enero de 2013. 
Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

Por instrucciones del Comité de Acceso a la Información y de Prole 
Alto Tribunal, remito atentamente a Usted, el texto aprobado de la res 
de lnfonnación. 12013-J, debidamente firmada por los.miembros..de 
el área a su digno cargo, se Mt.uentre en posibilidad de dar,CIJf11Pilmi 
de lo expuesto en el ConsideranCICITercero, que a la letra establece: 

.------""' 

n de Datos Personales de este 
ución dictada en la crasifiCacToñ 
cno Qomité,_g_Q_fC~:C9i:illltº".de .. qu~_ 
1() ~ dich<J .re?()lu_ci~,.en t~r.~i_nos 

" ... acorde con lo resuelto por este.órgano colegiado en las. clasifJ 
'Y por conducto de la Uñ7dádd Enlace, se solicita a la Secretaria 

de Acuerdos de la Primera Sala del Alto Tribunal, que en-uiíjj!B ·ae ciifcO'afiif1f/I5f7iiiisjguiefi1~$~~ 
aquél en que se le notifiqu!!.!t.s.J.a_ determinación, emit<J uñ'Tñrórirí eii é(qu~se PJQf)Uf)J;if3,.Sf~.J[I.IJ._Qf!!~~-
eXIJIJ3.S.a. sobre fa clasificación correspondiente al auto .1': cio dictados en el amparo directo 

por el Séptimo Tribunal Colegiado en Mate1i't~~1'ia rimer Circuito, conslderiinaoque 
la [ieFSona solicitante prefiere modalidad de correo el¡¡¡c.tr:ónic : · 

~····--~,.,......""''""~-,-~·-···.,.,.._.. 

icular, le reitero las seguridades de mi atenta con~ide 

(,!:1 !:~~! r .... 
11'1 

'"""' 
t .... (;:~ 

~;":• (J~ t"• 
~¡::1 

,..,., 
""'~ :;;¡: "(.f l''i'1 ,, ;~:¡ ~.I:J 1""1 •:•t i:!:~t m .. N .~.· En~ 

:, .. i 
c.n r~ ~~:~'t 

~· ,, .. .., r (J 
1'' ·~¡ :::::1 J:::" ::;n 

f~'U:~PA'~ ¡ .... ., ..... ¡ 
· n•umw.·OE lA -. ,;¡::1. r-:; m 
i?.:A:ne:.~Ctl~ ~ 

tJ• 
~·~'"tllAs.w .... f'n 

C.c.p.- Lic. Alfredo Farid Barquet Rodrfguez.- Director General de Asuntos Jurldicos y Presidente del Comité de Acceso a la lnfonnaclón 
y de Protección de Datos Personales.- Para su conodmiento. 
Minutario D.G.C.V.S 

~ 
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CLASIFICACIÓN 

INFORMACIÓN 

10~0 

DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUP11EMA CORTL DE JUSTICIA DE LA NACION 

México, Distrito del Comité de Acceso a la 

usticia de la Nación, Información de la Suprema 

correspondiente al dieciséis de 

l. Mediante comunicación 

acceso el veintinueve de 

el sistema de solicitudes de 

dos mil doce, tramitada en la 

se pidió en modalidad 

"Copia del AUTO Y Fl O díctádos p re/ Séptimo Tribunal Colegiado del 
Prímer Circuito en . ate ·a Penal, am ~'ro directo . . mediante el 
cual en cumplímíenlo al· árrafo cuárlo e/ arlf6Üio 89 (le ta Ley de Amparo, 

·.;,¡,;~-~-' 7'·' tales autos y ese 'ro de ag'ravi s á la H. Suprjhla Corte de Justicia 
~..,""'llli'•' la Nación, con m tiv del Amparo !recto en Revisión, CUYO AUO (sic) 

Y OFICIO HIZO C ' N TAR EXPRE AMENTE SI SU SENTENCIA NO 
e¡¡;¡¡,¡¡;;¡~-~- CONTIENE DECISI N OBRE CONS ITUC/ONALIDAD DE UNA LEY NO 

'" INTERPRETACIÓN DIR CTA DE UN RECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN .. '$-·•}.·· 

FEDERAL, habida cuen que la H. Su rema Cerle de Justicia de la Nación 
ha hecho público el e tenido de lo datos del referido expediente ·de 
amparo directo medíant difusión del OYECTO DE SENTENCIA EN EL 
AMPARO DIRECTO EN REVIS N 51712011. _QUEJOSA Y 
RECURRENTE: 
MINISTRO PONEN 11::: K 1 UKU LALUI\K Lt:LU Ut: LAKKt:A." 

\ 

11. El tres de diciembre de os mil doce, por conducto del Coordinador 

de. Enl9ce para 1? Transpa enci?. y Acceso a la lnfor'i:riaci6n, una vez 

analizada la naturaleza y e ntenido de la solicitud, con fundamento en 

lo previsto por el artículo 2 del Reglamento de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del onsejo de la Judicatura Federal para la 

aplicación de la Ley Fed ral de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.Guberna ental, se estimó procedente la' solicitud 

referida y se ordenó abrir el 1 expediente luego, el 

titular de la Unidad de Enlace cliró los ofi'cios y 

al Secretario de Acuerdos de la Primera Sala y 



CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 1/2V3~.· . 

a la titular del Centro del Documentación y Análisis, Archivos y 

Compilación de Leyes, solicitando verificaran la disponibilidad de dicha 

información. 

111. El siete de diciembre pasado, el Secretario de Acuerdos de la 

Primera Sala, mediante oficio 24, informó: 

( ... ) 
1 

"Me pennito hacer de su !conocimiento que el amparo directo en revisión 
51712011, citado en el párrafo que antecede, se clasifica por el momento 
como reservada, lo antertor. por encuadrar en el supuesto que prevé el 
artículo 14, fracción IV, di.'! la Ley !=ederal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública Gubemamerital, que a la letra dice: (se transcribe) 

( ... ) 

Ya que al recibir su petición, dicho amparo en revisión, se Rm:llP.m"'" 

estudio en la Ponencia qe la Ministra Oiga Sánchez Cordero de 
Vi/lega$, ptJr lo' que cuand~ se dicte la resolución correspondiente """··!?".9''"''·"''"''1 
en posibilidad ,de proporciqnar la infonnación solicitada. 

( ... ) 

IV. El once de diciembre de dos mil doce, mediante oficio 

la titular del Centro de 'Documentación y 

Análisis, Archivos y Compilapión de Leyes sef'ialó: 

( ... ) "se realizó una minuciosa búsqueda del Amparo Directo en Revisión 
57112011 en el inventario de expedientes que obran bajo resguardo del 
Arohivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como del 
Amparo Directo f2010 del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito 'en el invef1tário de expedientes que obran en el 
Archivo de Concentn:¡ción del Primer Circuito, y no existe registro de su 
ingreso, es decir, no han sido remitidos dichos expedientes para su 
res~uardo por la Prime~ Sala de este Alto Tribunal y por el Séptimo 
Triounal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, respectivamente. 

1 

( ... ) 

V. El dos de enero último, con el oficio el 

titular de la Unidad de Enlace remitió el presente expediente a la 

Sacretarla de Actas y Seguimiento de Acuerdos del Comité de Acceso 

a la Información y de Protección de Datos Persopales, con 1ª finalidad 
·'' ,,. 

2 
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CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 12013-J 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERAciÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA NACION 

· de que se tur. nara al miembro del cf. ité que correspondier~ ~laborar 
el proyecto de resolución. . 

VI. Mediante oficio ~el pasado tres de enero se 

turnó el presente expedien~ a la. Directora General de 

R.e. spon.sa.bilida.· des. Adm···inistrativa .. y. de ~e.gi·s· tr.o Pa.trimon.·iai .• par.a que 
presentara el proye.cto de resolu 1 n correspondiente, registrado como 

clasificación de inform¡;¡ción 

RACJ O N E S: 

.ste Comité deAcceso ala nformació,n Públicayde Protecc.ión de 

.os Personales de la Supr ma Corte de Justicia de la Nación es 

.. mpetente en términos de 1 establ~cido en los a.rtfculos 12 y 15, 

w'\1\~~Bnes 111 y V, dei Acue do General de la Comisión para la 
o~~iii.OIIAIIU4' • . ' ·., 

~~.~~sparencia, Acceso a la nformación Pública Gubernamental y 

Protección de Datos Personal s, del nueve de julio de dos mil ocho, 

para conocer y resolver eón plenitúd · de jurisdicción la presente 

clasificación de información, e virtud de que las áreas requeridas se 

pronunciaron sobre la ibilidad de poner a disposición la 

información solicitada. 

11. Previamente a llevar a cabo e análisisde la solicitud de acceso que 

da origen a esta clasificaCión,. e menester precisar que este Comité 

de Acceso a la Información actúa con plenitud de jurisdicción, pues de 

conformidad con los articulas 15 terce'ro transitorio del Reglamento 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nc¡ción y del Consejo de la 

Judicaturá para la aplicación d.e 1 Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública G bernamental y el artículo 103 del 

Acuerdo General de la Comisión pa 
1 

la Transparencia, Acceso a la 

Información ·.Pública Gubernamental y Protección de Datos 

3 



1 CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 12()13;-J .• 

Personales, del nueve de julio dé dos mil ocho, este Comité de Acceso 

a la Información y de protección de Datos Personales es la instancia 

ejecutiva encargada de toll)Pr,Jas .mt;c:ii99:> ,Q,acesarías para coordinar 

las acciones tendentes a gar~ntizár 'e(der~ch~ de los gobernados para 

acceder a la información generada o bajo resguardo de la Suprema 

Corte dé Justicia de la Nación; además, es responsable de verificar 

que se entregue en un procedir¡liento ·sencillo y de manera expedita, 

en los términos dispuestos tan(()"' én ia ley como en el reglamento 

mencionados, pues el objetivo que se persigue es garantizar el pleno 

ejercicio del derecho de acceso a la información, con indepen 

de los criterios adoptados por la Unidad de Enlace, 

unidades administrativas a las que se requiere informe. 

Al respecto, es aplicable el criterio 14/2004 de este órgano C01.!;1!ij~~iM>l 

derivado. de la clasificación de información 12004-J, con ei nrh~~J:~ 

texto siguientes: 

"COMIT#É DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. CONOCE CON PLENIT!JD 
DE JURISDICCIÓN DE LO MANIFESTADO POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE NIEGA PARCIAL O TOTALMENTE EL ACCESO 
A LA INFORMACIÓN SOL,ICIT ADA. En términos de lo previsto en los 
articulas 15 y tercero transitorio del Reglamento de /á Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso. a la Información 
Pública Gubernamental y 10, fracción /, del Acuerdo Plenario 9/2003, el 
Comité de Acceso a la Información es la instancia ejecutiva encargada de 
tomar las medidas necesarias para coordinar las acciones tendientes a 
cumplir con la publicidad de la información, por ser el responsable de 
verificar que ésta se entregue en /os términos que legalmente corresponda, 
de ah! que al conocer de un procedimiento relacionado con una 
solicitud de acceso a. la información, con independencia . de lo 
· ni<¡nl[esta:do. por .. Jas unidades adrtJinisttatiyas al.. negar la. Información 
solicitada o Jantear al· una consulta sobre ello debe resolver con 
jjienitud de iurisdicci n y adoptar· las medidas · que resulten 
pertinentes para agilizar v facilitar el acceso a la Información 
solicitada." . 

111. Ahora bien, como se advierte del antecedente 1 de esta 

clasificación, se solicitó en modalidad electrónica; copia del auto y 

4 
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oficio dictados por el Séptimo Tribun 

Primer Circuito, en el amparo dire 

cumplimiento del párrafo cuarto d 

Colt;~giado en Materia Penal del 

mediante el cual en 

rtículo 89 de la Ley de Amparo, 

remitió tales autos y escrito de agr. 

de la Nación, haciendo mención 

habían hecho públicos al difun 

directo en revisión 5171201 t. 

En respwesta al 

ios a la Suprema Corte de Justicia 

e los datos de ese expediente se 

1 proyecto de sentencia del amparo 

titular del Centro de 

ivos y C~!Jr,npilación de Leyes manifestó 

expedientes citado se encuentran ,bajo su resguardo: Por 

el Secretario de A u rdos.de la Primera Sala,señaiÓque aún 

m paro directo en revisión 517/2011, por 

.,.,..,.,¡~,~;.,¡,¿¡,¡¡¡¡;,clasifica como te rahnente,reservado el expediente, con 

el artículo 14, fracción . N, de la Ley Federal de 

,,:rra'nsparencia y Acceso a la nformación Pública Gubernamental. 

En ese contexto, es necesari considerar, en primer término, que de la 

interpretación sistemática d lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 

fracciones 111 y V, 6 y 42 de 1 Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gub mamental\ así como .de los diversos 1, 
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4 y 30, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
,_, 

del Consejo de la Jw!'licatura para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental2, 

puede concluirse que el objetivo fundamental de ambos 

ordena111ientos radica en proveer los medios necesarios para 

garanti?ar el derecho de t6da persona a acceder a la información 

gubernamental considerada como pública; además, que el carácter 

público de la información en posesión de los entes obligados, implica 

que respecto de ella impere el principio de publicidad para 

transparentar su gestión mediante la difusión de la información, a fin 

de que la sociedad se encuentre en posibilidad de emitir juidq's. 

valor críticos e informados sobre la función pública. . J' 
''.'i. ·\; 

' También se colige que la información a la que debe permitirse 

.. . , 

j 

acceso a los particulares es toda aquélla que conste "~1(~'1 

documentos·que tenga en su posesión o bajo su resguardo ~~·6;~~ 
del Estado en cualquier soporte y, que para la efectividad del derecho 

de;aeceder a la información pública, se instituyeron órganos tanto de 

instrucción· y asesoría como de decisión, coordinación y supervisión, 

que en el caso de este Alto Tribunal son la Comisión de Transparencia 

y Acceso a la Información, el Comité de Acceso a la Información y la 

Unidad de Enlace, instancias que tienen el deber de garantizar el 

acceso a la información en términos de los ordenamientos citados. 

2 "Artlcillo·1. El presente Reglamento Nene por objeto establecer los criterios, procedimientos y órganos para garantizar el 
acceso a la información en posesión de la Suprema Corte d9 Justicia do la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal, de 
los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito y se basa en reconocer que, en principio, la misma es pública por lo 
que, salvo las restricciones establecidas en las leyes, puede ser consultada por cualquier gobernado." 
"Arlfculo 4. Ja i ta i de R a nto ·se deberá favorecer el ri el lo de ubJfcidad de fa información en 
oseslón de la Sú ·mil Corte del Conse e los ano u · d. ·anales en términos de lo provisto en el articulo 6' de 

la Ley." 
"Articulo 30." ( ... ) 
"Cuando./os docum~ntos no se encuentren en los archivos de la respactlva Unidad Administrativa, se deberá remWr al 
Coaiilé ·co·ueSpondiente la solicitud de acceso y el oficio en donde se manifieste taJ circunstanóa. El Comité analizará el 
caso y tomará las medidas parlinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento 
solicitado." 
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En ese orden de ideas, debe conf 

titular del Centro de Documentació 

pronunciamiento de la 

Análisis, Archivos y Compilación 

de Leyes acerca de que no s encuentra bajo su resguardo la 

información relativa al auto y f io dictados. en el amparo directo 

por el Séptimo Tri Materia Penal del 

Primer Circuito, ya qUe río tí bajp sy resguardo ni ei expediente 

citado, ni el amparo directo e Visión 517/2011, que derivó de aquél 

asunto. 

Por otro lado, se debe parcialmente el informe del Secretario 

la, debido a que la solicitud de acceso 

, específica merite e el auto y 'oficio dictado por el tribunal 

ado réferido en el ár afo anterior, empero el informe que se 
. . . 

menciona como· e u a de reserva que el amparo directo en 

517/2011 aún no e resuelve e invoca para tal efecto el 

i'!~~tí::i..l o 14, fracción IV dé la Ley Federaí de Transparencia y Acceso a 

la Información PúblicaGube namental, cdnforme a lo siguiente. 

Para sostener la modific ción al informe anterior, es necesario 

considerar que el carácter e reserva invocado por el Secretario de 

Acuerdos de la Primera Sala, encuentra su fundamento en el 

contenido del artículo 3°, fr ción VI, en relación con el14, fracción IV, 

de la Ley Federal de Trans arencia, así como el artículo 2,cfrac:ción XI, 

del Reglamento de la Supr ma Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura F deral para la aplicación de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
'. . ; 

que a la letra señal~n: 

"Artíc~lo 3. Para los efectos de ~sta Ley se entenderá por: 

VI. Información reservada: aquella informaci~n que se encuentra temporalmente 
sujeta a alguna de las excepciones previstas en los áitfcu/os 13 y 14 de esta ley; ... " 

7 
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"Artículo 14. 'También se considerará como información reservada: 

( ... ) 

IV. Los expedientes judiciales o de.Jds procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio en tanto no hayan causado estado; 

( ... )" 

"Artículo 2. Además d~ las .definiciones contenidas en el articulo 2• de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para 
los efectos de este Reglamento,.. se entenderá por: 

( ... ) 

IX Información reservada: La qulf' se encuentra temporalmente sujeta a alguna de 
/as éxcepciones previstas en IC?s artfculos 13 y 14 de la Ley. · 

( .. .)" 

Por otro lado, . debe destacarse que el Reglamento de la Su 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 

para la Aplicación de la Ley-Federal de Transparencia y Acceso 

Información Pública Gubernamental, dispone qué debe 

como resolución pública y qué tratamiento debe darse 

cuanto ¡:¡1 acceso público; por lo que se transcriben los artículos 

fracción XIV y 7, destacando lo que interesa al caso: 

"Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en el articulo 2• de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para 
Jos efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

(,...) 

XIV. Resoluciones públicas: Las sentencias ejecutorias, las demás resoluciones 
que se dictan dentro de un juicio y /as determinaciones adoptadas dentró de los 
procedimientos de ejecución de las referidas sentencias." 

( ... ) 

"Artículo 7. Las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas podrán 
conSJJitarse una vez que se emitan y los términos en que se conceda el acceso a 
ellas serán determinados, inicialmente, por /os respectivos módulos de acceso. 

Tratándose de las resoluciones públicas dictadas cuando aún no se emite la 
respectiva sentencia eje~utoria, el módulo de acceso solicitará a la 
Suprema Corte, al Consejo o al respectivo Organo Jurisdiccional, una 
versión .electrónica de aquéllas, siendo obligación de dicho módulo suprimir 
de .ésta. /os datos sensibles de las partes y, en su caso, los demás datos 
personales de las partes. · 

8 
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El análisis sobre .lffl. natwale¡.a públi , reservada o confidencial de las pruebas y 
demás constancias que obren en u expediente judicial, podrá realizarse una vez 
que la sentencia respectiva haya e sado estado. 

Cuando en un expediente. se en 
por /as partes que contengan inf 
o confidencial, no podiJá teali' 
acceso a una versión impre 
contenida en el mismo." 

ntren pruebas y demás constancias aportadas 
ación legalmente considerada como reservada 

e la corisitltá ffsica de aquél, . .pero se tendrá 
o electrónica del resto de la documentación 

Como se advierte de ló disp sto en fos numerales transcritos, si bien 

la regla general es que ·de clasificarse1 como información reservada 

los expedientes judiciales tantb no háyan caUsado estado, con el fin 

C:fe publicidad que rige el acceso a la 

. información conforme lci · ícúíos 6 de la Constitución Polftica de los 

, 2 de la Ley Federa:! de Transparencia y 
. . ·. .· j . . 

ública Gubernamental y 4 del Reglamento 

sticia de la Nación para la aplicación de esa 

reglamento Ci prevé· qué púede tenerse acceso a las 
~ ~-~··~~v•~ •~-·~"---~·-'• ..... -"""""",__'_•••• 

'"'"'n""" dictadas en un expediente aun antes de que se emita 

7 del 

públicas ql..le se dictén 

módulo de acceso debe 

intermedias 

definitiva. 

s así porque el párrafo segundo del artículo 

o se~ala que tratándose de resoluciones 

un cuando no· hay sentencia ejecutoría, el . . 
nerar una versión pública de las mismas, lo 

de tener acceso a dicHas resoluciones 

se resuelva un expediente judicial en 

En el caso específico, s estima que el informe del Secretario de 

Acuerdos de la Primera Sa a no contiene un p_ronunc::jamiento expreso 

respecto del auto y Óficio d tados en el amparo directo por 

el Séptimo Tribunal ·colegia en Materia Penal del PrinÍer Circuito, en 

tanto que sólo menciona q~e onforme al artículo 14, fracción IV de la 

Ley Federal de Transparenc · y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, el amparo direóto en revisión 517/2011 aún r¡o había 

9 
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sido resuelto, lo cual es acertado, pero, se reitera,· no se emitió 

pronunciamiento expreso respecto de la materia de la solicitud de 

acceso, al tenor de •lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento de la 
. ~ -

Suprema C.orte de Justicia de la Nación Reglamento de la Suprema 
: 

Corte de Justicia de la Nación para la aplicación de la ley de 

transparencia, en relación con el artículo 2, fracción XIV de ese 

reglc:~mento, es decir, que se trata de información pública por ser una 

resolución dictada en el trámite del expediente y el oficio a través del 

cual se comunica, y no. sólo a partir de o dispuesto en el artículo 14 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Gubernamental que es el precepto invocado en el informe 

clasificar como reservado .el expediente. 

' . V 
Por tal razón, este Comité que actúa con plenitud de jurisdie .,,: i:~~-

.. ·~· conforme a lo establecido en el artículo 15, fracción 111, del Acue 

General de la Comisión para la Transparencia, Acceso á la 

Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 

Personales, de nueve de julio de dos mil ocho, co.n el · __ 9e garantizar 

el derecho de acceso del prticionario~rmina -~!~ar el~~~':_~t:l._ 

rendido por el Secretario de Acuerdos de la Primera Siiía. 

En consecuencia, acorde con lo resuelto por este órgano colegiado en 

las clas1ficaciones de información 12007-J, 12008-J, '2008-J y 

/2008-J, por conducto dy la Unidad de Enlace, se solicita a la 

Secretaría qeAcuerdos de la Primera Sala del Alto Tribunal, que en un 

plazo .de cinco días hábiles siguientes a aquél en que se le notifique 
~~fi>' _._: ~ ... ·._. ·-. • ' • 

esta determinación, emita un informe en el que se pronunc).e, de 
' ' ' _...~---~~-- . ''''" ~---

manera expresa, sobre la clasificacJóq_Qmrespondiente aLaiJto y oficio 

dictados--EULej__ª-Qlparo directo por el Séptimo Tribunal 
·-:-----........;...,~ ... ..:..~ ··-- ~, ..... -~ 

Colegiado en Materia Penal der Primer Circuito! considerando que la 

persona solicitante prefiere ~odali~~d ~T=~~r~i.~J~~.!r~;~_Q) 
1 
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Finalmente, se hace del conocimie to de la persona solicitante que 

dentro de los quince días hábiles guientes a aquél al en que tenga 

conocimiento de esta resol u ció .. podrá interponer el rec!Jrso de 

revisión previsto en el artículo 37 el Reglamento de la Supre.ma Corte 

de Justicia de la Nación y del C sejo de'la Judicatura Federal para la 

aplicación de la . Ley :Feder. de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Guberna tál. 

confirma de la Titular del Centro de 

n y y compilación de Leyes, de 

con · erSción •111' de esta clasificación de 

SEGUNDO. Se modifica p rcialmente el·informe de la Secretaría de 

Acuerdos de la Prim;~~/~ lM~ed~~-~p-~r~a Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de los ñalado en la últhna consideración de esta 

resolución. 

TERCERO. Se solicita a la ecretaria de Acuerdos de la Primera Sala 

del Alto Tribunal que emita 1 informe a que se hace referencia en la 

parte final de la última consi ración de esta clasificación. 

Notifíquese la presente resol ción a la Unidad de Enlace para que la 

haga del conocimiEmto de la etsona solicitante, de la .Secretaría de 

Acuerdos de la Primera Sal del Centro de Documentación y 

de Leyes; además, para que la 

reproduzca en medios electrónic s de consulta pública. 
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Lo resolvió en sesión de dieciséis de enero de dos mil trece, el 

Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos 

Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 

unanimidad de tres votos del Director GeAeral de Asuntos Jurídicos 

en carácter de Presidente, clel Director General de Casas de la 

Cultura Jurídica y de la . Directora General de Respónsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial, quien fue ponente. Firman 

el Presidente y la ponente, con la Secretaria·del Comité que autoriza 

y da fe. 

EL DIRECTOR NE 
JURÍDICOS, LICENCIA 
BARQUET RODRÍGUEZ, E 
PRESIDENTE. 

DE ASUNtOS 
LFREDO FARID 
CARÁCTER DE 

LA DIRECtORA GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y DE REGISTRO PATRIMONIAL, ABOGADA 
PAULA DEL SAGRARIO NÚÑEZ 
VILLALOBOS. 

1?M~ ~ f:Jóil(io (\l. 
Lk SECRETARIA DE ACTAS Y 
SE9l;JIMI[:NTQ DE A9UER0()$, 
tléENCIADA RENAfA: DENISSE BUERON 
VALENZUEL:A. . 

Esta foja corresponde a la.últjma.qe la, clasi.ficación de información 2013-J, emitida por el Co~ité 
de Acceso a la Información y de Prólección de Datos Personales de la Suprema Corte de Just1c1a 
de la Nación el dieciséis de enero de dos mil trece. Conste.-
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DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN Y 
VINCULACIÓN SOCIAL DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

OF. NUM: 164. 

1 
En atención a su bfic' número 

o dJ enero en curso y 

en cumplimiento de la resolucióli ctada en la clasificación 

de información /2013-J, deriva 

del solicitante, respecto del au · y del :tificio dictados en 

el amparo directo del íniUc~el Séptimo 
\ ' 1 " : 

Tribunal Colegiado en . teria' ;('erial del Primer 

Circuito; con fundamento en os ártículos '1, 2, 6, 7 y 9 de 

~..... ;~.' Ley Federal de Transparen .. ·. i~Acceiso a la lnfo·r····m·a·· ción 
', .. !tública Guber~amental ~· 2, fracción 11,. 4, 5. )'1,/ del 

: mento de la Suprema· orte;de Justicia de lá: ~ación 

del Consejo de la~udicat ra Federal para la aplicación 

de esa ley, m~rmito hac r de ~u conocimiento que lo~, 
datos personales que se contienen en ese ,.archivo 

constituyen información n reservada; la cual se 

proporciona por no reba ar el costo de $ .00 

PESOS 00/100 .N). --,----- ~-------
' 

Además, se hace de su conocimiento que la 

información solicitada, para po er ser atendida, genera un 

costo que se da en los siguientes términos; obtención de 

una copia simple del referido documento, mismo que 

consta de dos páginas, a razón de $ 0.50 (CERO PESOS 

CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 

da una suma de $ 01.00 (UN PESO CON CERO 

CENTAVOS MONEDA NACIONAL), se requirió de otra 

copia igual para la creación de la versión pública, por la 

misma cantidad, es decir $ 01.00 (UN PESO CON CERO 

CENTAVOS MONEDA NACIONAL), el costo 

1046 
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correspondiente para el proceso de digitalización es de $ 

0.10 (CERO PESOS DIEZ CENTAVOS MONEDA 

NACIONAL) por página lo que suma la cantidad de $ 00.20 

(CERO PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA 

NACIONAL), por lo que el costo total relativo al proceso 

de digitalización y elaboración de la versión pública del 

proyecto referido es de $ PESOS CON 

CENTAVOS~MONEDA NACIONAL), de acuerdo 

"''· éii"iás'tarifas acordadas en sesión celebrada. el día, dos de 
' ' 

junio de dos mil cuatro, por la Comisión de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo que comun~< ¡ ,usted para los efectos 
. 14. • ,, 

legales a que haya lugar. 

Le reitero mi atenta consideración. 

México, D. F., a 29 de enero de 2013. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA. 

--nl2 
LIC. HERI6ERTO~EZ REYES. 

c. c. p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para su conocimiento. 

.. ; 



PODER JUD!C!AL DE LA FEDERACIÓN SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN _!lQCIAL 

México, D. F., a 28 de enero de 2013 
Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 25 de enero del ano en curso, se recibió mediante el Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información, la solicitud tramitada bajo el Folio , en la que textualmente se 
requirió: 

"A.~ FntrAn" riA r.opia de la demanda de ~mparo dirag:to promovida nnr 1 osa 
-· exhibida dentro del expediente ~PARO DIRECT ínmce ae1 H. septuno Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito; @)l- Copla del e;¡;.rÍili:!ir!'j~F¡;tos, exhibido por la recurrente 
, ¡AMPARO D~CTO EN REVI 517/2011 del índice de la Primera 

oJcHct u~¡; C':;td n • .;;IUJift:lllc:t \.tUILt:! Ut: ~W:IíUt;l¡t Ut: la Nación; .. Copla dé ·la ncía definitiva dictada dentro del 
expediente AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011 d ndlce de la Pri a ,¡-¡¡¡;·-esa }t:'Slij)rema Corte de 
Justicia de la Nación, toda vez que se trata de un expediente judicial conclu 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y demás relativo 1 Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación a Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, asl como en los artículos 134, 135, 1 y 137 del Acuerdo General de la Comisión 
para la Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y P cción de Datos Personales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a 1 órganos y procedimientos para tutelar en el 
ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, a privacidad y a la protección de datos 
personales garantizados en el articulo 6o. constitucional, solicito a Usted; de manera más atenta, en mi calidad de Titular 
de la Unidad de Enlace, que emita un informe, en el plazode 5 di as hábiles, mputados a partir del día hábil siguiente a la . 
notificación del presente oficio; en el que determiné· la-existeñCláciela' n ación, la clasificación de la misma, debiendo 
fundar motivar ésta tomando en consideración su naturaleza ública ·• rci imante ública confidencial o ervada, en el 

conforme a lo previsto en el diverso 30 del Reglamento ant riormente citado, la responsabilidad respectiva 
de la Suprema Corte a su cargo; la modalidad o mOdali des disponibles, ajustándose, en la medida de 

del peticionario, y, en su caso, el costo de su reprod cción. • .. .t:,.~o., 
e que no obre el documento en sus archivos: de rá indicar si existe algún otro dato o registro 

de los elementos de localización que aportó e peticionario;-b bien,:·;.;ndique si conoce el área u 
Corte que pudiera tener bajo resguardo la informaci n de mérito. ? 

el solicitante requiere la información en la modalida de documento eiec:lrónlco, de encontrarse 
ser enviada mediante comunicación electrónica a la ireccíón: unídadenlace@mail.scjn.gob.mx. Sin 
de que na se encuentre dlspanible en dicho soporte, e permito requerir el célculo de su costo en la 
, conforme a las tarifas aprobadas por la Comisión ara la Transparencia, Acceso a la Información 

1 y Protección de Datos Personales de este Alto ribunal, o bien, del importe autorizad<) para su 
del formato que fue remitido al área a su cargo r medio de la Circular CA-DGD-09/06 de fecha 

Fínalnni!r1·t, e. hago de su apreciable conocimiento que esta solicitud fue rem 'da al Centro de Docum'l!l)ación y An¡iJ¡§is, 
Archivos y Compilación de Leyes, con el objeto de agilizar la entrega de inf rmación al solicitante, ,p¡ 1/5 

~1:1 NJ 
Sin otro partí ular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 1",·¡ ~ 

Atentam nte 

(', 

\ 

i 
1 

1"'1'1 
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ENE 31 3 tD PU013 
LIC. JORGE CAMARGO ZURITA. DtRt;~óNOOlJ2.,'W.Df. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECTOR GENERAL DE. COMUNICACIÓNOOMuNi~CíÚNY 
VINCULACIÓN SOCIAL DE LA SUPREMA~i.i!AelóNSOOAL 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

OF. NUM 

PRESENTE. 

En atención a su afie' número 
l:f~·tectia VeintibclJ ·· de enero del al'lo en 

curso, relativo a la -sQiicitud d folio. 
presentada· rh~diaíÍt~ ~l Sis.!~ma. SqlÍcitudes de Acc~o 
a la lnformacit)n:}!'Jn~~\\~~.e;:e.p , ·,7-,Etrtré§il ~e copi~de 
la demanda .. ae-. anu:>ala ~>dtr. tb,:.,Prommnda ,~~;: la 
quejosa 
exhibida dentro del :.~X'péfj" ... e\)1t(WPARO' DIRE!'C?J"O . 

en ~ateri:.e~.!~~~~~~~~~~ \~e\1~~. \ ).·' ~~~ia. di.~:.;.·· 
escrrto de agravros, ex b1clo. f!Opr . la recurrente. 

~M PARO 
DIRECTO EN REVISióN ' 1]~011 'flel índiéé de la 
Primera Sala de esa H. Sup efhf Corte de Justicia de la 
Nación; y C).· Copia de lit e.tltenéla defini.t_iya dictada 
dentro del expediel'l ... AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011 del ín ice de la Primera Sala de 
esa H. Si:tprenu:f ~;de ustÍcia de iá''Nación, toda 
ve'i.' (f6e se. tr~. ·.··. '(ae ~.n.~x~'· Jep~.e.Jd .• ¿,. .. áfd(.:~l ~oncluido." 

Me pé~ hacer a SIJ ~on·oclmrento que la 
demanda de a'mparo directo rbmbvida por la oueiosa, que 
se encuentra · dentro del jui ío de amparo . el 
escrito de agravios, exhibido por la recurrente, localizado 
dentro del amparo directo en evisión 517/2011, y la copia 
de la sentencia definitiva di ada dentro del expediente 
amparo directo en revisión 517/2011, se clasifican po~ el 
momento como reservadas; lo nterior. por enéuadrar en. el 
supuesto que prevé el artículo 14, fracción IV, de la Ley 
Federal de Transparencia y cceso a la Información 
Pública Gubernamental, que a la l~tra dice: 

"Artículo 14. También se considera como información 
reservada: 

[ ... ] 
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan 
causado estado." 

Toda vez que al recibir su petición, no obstante 
haberse resuelto el amparo directo en revisión 517/2011, 
en Sesión de veintitrés del mes en curso, éste se 
encuentra en trámite de engrose en la Ponencia de la 
Ministra Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas, junto 
con el juicio de amparo directo y demás anexos; 
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por lo que resulta materialmente imposible disponer de los 
·. ;~1)P,~i~ntert:·· =M~ que no se enc~entran bajo resgu.ardo de 

esta-Bécretartá de Acuerdos, smo en la Ponenc1a de la 
· · Señora MinistFa Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Villegas, 
,.al est~r.elaborando el engrose correspondiente, por lo que 
···cüándó éonél"dya dicho trámite, se estará en posibilidad de 
proporcionar la información solicitada. 

Lo que comunico a usted para los efectos legales 

a que haya lugar. 

"";· ... '· 

·mltft lUOICIAI.IlE LA FIOliiACII!II 
.t<J~RE.MAfORTE Ot JIJ$11CIA DI lA'"""'* 

tSECf\EfARIADE.~ERDOJM\A. 
PRIME~ SA\.A 

Le reitero mi atenta consideración. • ~ .. , ...... 
' ''. ~ ; ' 

".~·.:;.lllléxicq, p:, F., a 31 de enero de 2013. 
' .. 

EL SECR~TARIO DE ACUERDOS 
DE L~ ~RIMERA SALA.. ·-· , 

··~ , .......... ·'•',(4 .,;>t 

c.c.p. MinistrQ JQrge MariQ Pardo Rebolledo.- Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para s¿ cpnpcimiento. . 

: 1 

-.... ~líílí<1 .. ~i., • 

t 
\ 
1 
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6 J F~ bA .::J A.D . .R. 517/2012. 
FOrmado con rrioti-i>'()i;(fcH~I\i~or.So de Revisión 
interpuesto pÓ'r 

, contra la sentencia ae aos ae marzo de 
dos mil nueve, dictada por el Séptimo Tribunal 
Colegiado- en Materia Penal del Primer Circuito, 
en el Amparo i>i}ecto! · 

~ra Sala de la 
H. Suprem;,t.CD!:t&.de 
Justicia de la Nación----­
Presente 

El suscrito agente del Ministerio Público e la Federación, adscrito a 
ese máximo Tribunal de la Nación, person dad que tengo debidamente 
acreditada, ante usted con debido respeto ex ngo: 

Que con fundamento en al articul ~78 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación suple ria al ten()r gél artículo 2° de la 
Ley de Amparo, vengo a solicitar de la n~~as~tér11a, se expida a mi 
favor - - - una vez terminada de engrosar - -, e_ opia simple! de la resol. ución 
dictada en el amparo Directo en Revisi en que s~-óa, emitida en la 
sesión de 23 d_e.JlQero.del año en curso. ·-------------

Y de no haber inconveniente, autoriz indistintamente para recibirlos a los 
C.C. Arroyo Sánchez Semiramis y/o a Jo ge Urtez Rangel. 

Por lo antes expuesto y fundado ate lamente, le pido: 
">-,. • 

Unico: Acordar de conformidad lo solic ado. 

México, Distrito Federal, a 1 de febrero de dos mil trece. 

El 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

,:••. 

PROMOCIÓN: CUADERNILLO DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

Federación, una vez concluido el engrose, 
. 

expídasele a la autoridad oficiante la copia simple 

solicitada, relativa de la resolución dictada en el 

amparo directo en revisión 517/2011, del índice de 
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CUADERNILLO DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

-2-
esta Sala, se tienen por autorizadas a las personas 

que menciona para los efectos que refiere.-------

Notiffquese.--------- ----------------

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO, Presidente de la 

z Reyes.--------

-y 



POOER JUD!CIAL DE LA F(OERACJÓN 

Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

?f'..bo 1J!.?1 

f5 }.¡::ct;] l!l 

SECRETARiA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

México, D. F., a 1 de febrero de 2013 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 31 de enero del atlo en curso, se recibió mediante el Sistema 
de Solicitudes de Acceso a la lnfonmación, la solicitud tramitada bajo el Follo en la que 
textualmente se requirió: 

"Copia certificada de la sentencia de amparo directo emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que concedió la protección constit cional a 

y ordenó su liberta el pasado 23 de enero de 2013". 
(Amparo Directo en ReviSión 517/2011 de la Primera Sala). 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y demá relativos del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Fede 1 para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a como en los artlculos 134, 135, 136 y 137 
del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acces a la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia e la Nación, del nueve de julio de dos mil 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el á ito de este Tribunal los derechos de acceso 
a la información, a la privacidad y a la· protección de datos personales garantizados en el ·articulo 6o. 
constituc'1onal, solicito a Usted, de la manera más atenta, en m·, lidad de Titular de la Unidad de Enlace, que 
emita un informe, en el plazo de 5 días hábiles, computados a p rtir del dla hábil siguiente a la notificación del 

oficio; en el que determine la existencia de la info cíón, la clasificación de la misma, debiendo 
ésta tomando en consideración su naturalez pública, parcialmente pública, confidencial o 

entendido que, conforme a lo previsto en el div so 30 del Reglamento anteriormente citado, la 
respectiva recae en el órgano de la Suprema orle a su cargo; la modalidad o modalidades 

ajustálndc,se,, en la medida de lo posible, a la solicit d del peticionario, y, en su caso. el costo de su 

?;cp- e:~io D.G.C.V.S. 

JCZICAGC/ \ n:ct 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

OF. NUM. 

En at~nció'n ~a su . r'ofii · número ~GrVS/ ,, ,.·.:: 
UE/0419/2013, de fecha primero. e f19brero del''.}il:ño .en 
curso, relativo a la solicitud. follo SSAI/00649913, 
presentada mediante el Sistema e Solicitudes de Acceso 
a la Información, consistente eh 1COpia certificada de la 
sentencia de amparo direcf . e,h'iiti~a por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de ustici.atde la Náción, que 
concedió la oroteéción con itMiohal >a. 

y oroeno su noenao lU pasa o ".,\Ofe'nero de:2013. 
(Amparo Directo en<Revl~ n S1'f'/28h 1 de 'fa· Primera 
Sala)". ~ 

Me permito hacer de s c~cimiento que la copia de 
la sentencia definitiva die ada :dentro del expediente 
amparo directo en revisi' 517/4011, se clasifica por el 
momento como reservada; 1 anterior por encuadrar en el 

Aí~»'Hml~""· supuesto que prev~l artíc lo .. 14, frac:;ción IV, de la Ley 
_,_ .. ,A... Federal de Transparencia y Acceso; a la Información 
~,\f'&'f"" Pública Guber~ental, que la letra dibe: 

"Artículo 14. También s como información 
reservada: 

[ ... ] 
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan 
causado estado." 

Toda vez que al recibir su peliciÓri, . hó obstante 
haberse resuelto el amparo directo en revisión 517/2011, 
en Sesión de veintitrés del mes en curso, éste se 
encuentra en trámite de engrose en la Ponencia de la 
Ministra Oiga Sánchez Cordero de García Villegas; por lo 
que resulta materialmente imposible disponer del 
expediente, ya que no se encuentran bajo resguardo de 
esta Secretaría de Acuerdos, sino en la Ponencia de la 
Señora Ministra Oiga Sánchez Cordero de García Villegas, 
al estar elaborando el engrose correspondiente, por lo que 
cuando concluya dicho trámite, se estará en posibilidad de 
proporcionar la copia solicitada. 



-2. 

; .;Lo que comunico a usted para los efectos 
~· r;, -, '"i: \-~ \ 
.·: legalf¡!~ a que haya lugar. -~ ,-, •. ~ · .. 

~- ¡... r"" ·'' ·,· . . . 1. 

.~:; : · u· Le reitero mi ~t~"nta consider~ción. 
, •.:· •· México, D. •F., á 6 de febrero de 2013. 

) . 
<lllllftiUD!CW. DIUiftMIIIIWli8N-­

!JJI'tW'.MAt..OR.tt Of IUSTrO.t, f>lt.A .... 

-tAR=~I'taQsiiiiA 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA. 

LIC. HERJ~~ REYES. 

. .'·H' .-. " 

,s.Y.·~If'!I~'Jórsfe: !\'lário P,rr'(f.o· 'Rebc>\iEicto.-. Pr~sidenie ·de 
la Primera Sa)a d.~t la· Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para su, conocimiento. 

~ 

}}if .• 
l!ll'"''''IIU~ 
"jt-• . .t:Mtt..'Dt 

.u~¡¡;~ 
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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

Licenciado 
Herlberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

México, D. F., a 1 de febrero de 2013 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 31 de enero del año en curso. se recibió mediante el Sistema 
de Solicitudes de Acceso a la Información, la solicitud tramitada bajo el Follo en la que 
textualmente se requirió: 

"resolución del recurso de revisión que lngterpuso 
de Justicia de la Nacion". (A paro Directo en Revi Ión 517/201 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 28, 29, 30 y de s relativos del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura F eral para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenta, si como en los articules 134, 135, 136 y 137 
del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Ac so a la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de. Just a de la Nación, del nueve de julio de dos mil 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar 'en e mbito de este Tribunal los derechos de acceso 
a la información, a la privacidad y a la protección' de da s personales garantizados en el articulo 6o. 
constitucional, solicito a Usted, de la manera más atenta, en i calidad de Titular de la Unidad de Enlace, que 

informe, en el plazo de 5 di as hábiles, computados ·partir del di a hábil siguiente a la notificación del 
i en el que determine la existencia de la inl mación, la clasificación de la misma, debiendo 

ésta tomando en consideración su natur eza oública parcialmente pública, confidencial o 
1 entendido que, conforme a lo previsto en el iverso· 30 del Reglamento anteriormente citado, la 
respectiva recae en el órgano de la Supre a Corte a su cargo; la modalidad o modalidades 

aiustárldo.se. en la medida de lo posible, a la s icitud del peticionario, y, en su caso, el costo de su 

i . en caso de que no obre el documento en sus rchivos, deberá indicar si existe algún otro dato o 
regi~lf~r~ionado con cualquiera de los elementos de loe lización que aportó el peticionario, o bien, indique si 
con~,l!6~.r!l.a u órgano de la Suprema Corte que pudiera 1 ner bajo resguardo la información de mérito. 

':""",lQU;c:¡;). 

ConSl~do que el solicitante requiere la información en a modalidad de copi;¡~,simple, me permito requerir 
el cálculo del costo de la generación de la versión pública, n su caso, conforme.a las tarifas aprobadas por la 
Comisión para la Transparencia, Acceso a la lnformaci' Pública Gubernamentl!l. y Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal, o bien, del importe autori ado para su venta al pllbftt;P', a trav~§,i;del forrhats-¡ 
que fue remitido a la Dirección a su cargo por medio de la ·rcular CA-DGD-09/06 de~cha 7 deiK;,iembr~:mi::;. 
2006, asl como el lugar y horario en que podrá verificarse di ha consulta. <:'.1 .-n ·.~.\ :·~1 

ular, le reitero las seguridades de mí atenta con 

~'!\ g; I:,:J; :;'~'~, 
.:.,, 'j~il' 1-.\,\~'~ 

a,~~ 
\'ti(';·. 
\:;~ (::.~ 





PODER: .UOIOAL llE lA FE'OERidlN 
SUf'AHMCólrrt ~~JIJSTICIAO~ lANACIÓW 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VIN~ULACIÓN SOCIAL 

Con base en la solicitud tramitada con el número de Folio 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnfom1aci6n, y de e 
de Acceso a la lnformacic!in y de Protección de Dat 
Información /2013-J, que a la letra establece: 

México, D. F., a 1 ae reorero ae <::U1J. 

Presentada mediante el 
formidad con lo resuelto por el Cprriité 
Personales en la Clasificación de 

•. ,,.-.,....__,-v., lo resuelto por este órgano ébli!giado n las clasificaciones de información 
12008-J, 12008-J y 12008-J, por dueto de la Unidad de Enlace, se 

la Secretaría de Acuerdos de fa Primera a deÍ Alto Tribunal, que .en un plazo 
días hábiles siguientes a aquél en que s le notifique esta detem1inación, emita 

infom1e en el que se pronuncie, de ma ra expresa, sobre la clasificación 
corre~pondiente al auto y oficio dictados en el paro directo . '2010 por el Séptimo 

~~~'lfial Colegiado en Materia Penal del Prim ircuito, considerando que la persona 
~icitante prefiere modalidad de correo e/ectróni " 

~ .... 

1654 

P.olbeetei!IA!lllducto, y conforme a lo previsto en los art ulos 1.71 y 172 del AcuerdQ General de la 
0Qmi&i0n<!Jara la Transparencia, Acceso a la Informa ón Pública Gubernamental y. Proteéción de 
~;ll!JJAnales de la Suprema Corte de Justicia de 1 Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, 
relallvo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal.los derechos de 
acceso a la información, a la privacidad y a la protecc n. de datos personales garanlizfldds .~n el 
articulo 6o. Constitucional, respetuosamente le remit . el . expediente namero. L!E.JI' -- .· 1;!0.12, . 
considerando que se ha recibido la respuesta del órg o de la Suprema Corte de .Justicia de la 
Nación determinado competente para dar cumplimlen a lo resuelto en la clasificación antes 
mencibnada, conforme lo siguiente: 

a) El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala, mediante F. NUM:· ¡, seflala: 

• .. . respecto del auto y del oficio dictados en el a aro directo , . 12010, delfndlce 
del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia P al del Primer Ciréilitó; con 
fundamento en Jos artículos 1, 2, 6,. 7 y 9 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la lnfom1ací6n Páb/ica Gubernamental y 1, 2, fracción 11, 4, 5 y 7 del Reg/arnento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo da la Judicatura Federal para la 
aplicación de esa /ay, me pem1ito hacer de su,conocimiento qua los datos personales que 
se contienen en ese archivo constituyen información no ~eseNada; la cual se proporciona 
por no rebasar el costo de $50.00 (CINCUENTA PESOS 001100 M.N.). 

( .. .)" 



PODER IJDICIAL DE LA FEDBW.JON S!"CRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION YVINCULACION SOCIAL 

Lo anterior, con el objeto de que el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales ve · que el debido cumplimiento de la resolución de mérito. 

Sin otro partic 1 r, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 

9·."·?·· Lic. Heriberto Pérez Reyes.- Secretario de Acoerdos de la Primera Sala.- Para su conocimiento. 

"• • ~~G.C.V.S. 

JCZ/CAGC/
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CC. MINISTROS DE lA PRIMERA SAJA DE lA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

soaroo 

autorizada por la parte quejosa, con fundamento en el 

artículo 8 de la Constitución Federal, 2° de la Ley de Amparo y 278 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles -de aplicación supletoria-, so · ito se expida a mi favor fotocopia 

simple! yor duplicado, de las siguientes constancias: 
~·-~-···" _,... ' "'' 

i) Sentencia dictada el 2° marzo de 200 por el Primer Tribunal Unitario en 

jtg~ Materia Penal del Primer Circuito, en el ¡ y 

~ 
; Sentencia dictada en sesión de 10 de ebrero de 2011 por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Prim Circuito, en el juicio de amparo directo 

Ír>E'L.l\f;:::: _, 

. M_Fft1$Jll.ó, solicito se expida a mi favor fotocop a debjdamente·~~rtitk~d¿, por duplicado, 

dida''sentencia dictada por esta H. Primera Sal en sesión de 23 de enero de 2013, eh el 

amparo directo en revisión 517/2011, terminado documento de engrose correspondi-ente. 

Atentamente, 
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:EVISIÓN 
517/2011 

~xpediente 

este acl 

·einta Y un 

) que sed 

31 
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. AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN: 517/¿' 

C. PRESIDENTE ofo PRIMERA SALA 
SUPREMA e o¡ DE JUSTICIA DE LA NACION 

En atención al acuerdo del treintay uno de mayo~ a~o en curso de esta Primera 
Sala, en la que se expiden y dejan en la Sec tari~ de Acuerdos las copias 
solicitadas, así como un CD y tres OVO, con fun am'

1
nto e~ el artículo 27 de la 

Ley de Ampero autorizo en todos ílwf términos.· expre~e.rl1~hte para recibirlas a 
los señores • y 

,\ 
. ' 

rizo igualmente y para efectos de tramitar, servirse de' losmedios técnicos 
eproducir o copiar el material audiovisual a oto a la causa (CD, DVD, VHS o 
V a~sefior ' : ' 
'• ·~i 

·rara ¿ualquier efecto estas personas así como ,1 s autorizados previamente en la 
~a de amparo que da orlge_rr_ª la presen revisión oodrán ser notificados 
aA~b~~~··l 
~aomicilio ubicado 
:.,GN:J -

Respetuosamente, 
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PROMOCIÓN: AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011 

quejosa, en el que á .za én términos amplios a 
~~ .~ . 
} 1, 

fas personas q~en 'kr\a en el ócurso de cuenta 

y a recibir fas copias q ~. r'efiere el proveído dictado 

por esta ~dencia el ~einta y uno de mayo del 
\t; 

pre·s·~~o, ~sí mismo señala domicilio para oír y 

rec1b1r not1f1cac1ones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con fundamento en el artículp 25, fracción 1, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se tiene por presentado el escrito de 

antecedentes, por autorizados en términos amplios y 

para recibir fas referidas copias, a 

. ,........ /' . 

. ) 
'· ]!: 
'1. 1. 



.. 

y 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011. 
- 2 -

1 previa razón de 

·'~'-'.f(i 

recibo que conste en autos de la persona que las 
. 

recoja, se tiene por señalado el domicilio que indica 

para oír y recibir notificaciones.---------------- . 

Notifíquese personalmente. - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo proveyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE''LARREA, Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza 

y da fe; licenciado Heriberto Pérez Reyes .. - -~,r 

·~)k 

LSJ . 

·~o 7 J:~:~·-· ~·:e·;·: 
fecha, se r1otifico d " 
los intemsadus. Co te, 

::»'L~~ 

''"""" 'GUSRo 
"'S<~U 
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PROMOCIÓN:" CUADERNILLO DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 617/2011. 

En once de febrero de dos mil trece, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera 
Sala de la Suprerrc¡ 9orte de Justicia de la Nación, 
con copia :dé!' oficio DGC S/UE/0426/2013 y el 
escrito de la autorizada de quejosa, recibidos en 
la Secretarfa .~e-.Acuerdo e esta Sala y en la 
Oficina de Certiftcaeion J cial 1y Correspondencia 
de esle Alt'~ Tribun~l; MS ivame¡ile, Const~ 

o 
México, Distrito i= deral, a once de febrero de 

dos mil trece. - - - - - - ~ 
1 

- - - - - Q -----------
Agréguese a lo 

1 

autos la copia del oficio, 

signado por el Directo¡ G~l de Comuni'cación y 

Vinculación Social de 'ste Alto TribunaL - - - - - - - - -

Con fundamen _ 
1
e,l art[culo 25, fracción 1, 

. d~ _ 1~; ,le~;, ~ca del Poder Judicial de la 

Federaoi\í>n t · e :por~~ récibido el oficio • de 

referenéia ~ará IÓs efe 
7
t6ti:gales.------ ----·---

Por~ parte, réguese el escrito a que se 

refiere la razón de 1 Secretarfa que antecede, 

~sig.n~. ~or ,.1~ 
3 
·pr? . ,yen,~·; '~utori~ada ·.,de la 

quéjosa, "en ef que solic a copias de las sentencias 

dictadas ~n el toca de apela~ión y, en ,el 

amparo directo asr como de la' sentehciá 

dictada en el amparo directo en revisión citado al 

rubro el veintitrés de enero del año en curso. - - -

Con fundamento en los artículos 25, fracción 1, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

federación, así como 278 y 279, del Código Federal 



. ' 

CUADERNILLO DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011 . 

. 2. 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 

expídansele a la promovente las co1pias relativas a 
'•" ""'"~·"''"~•·••-·""•''" ·-·~-"'"""'····~'"''• ., • ..__,,.,,, ,,,_,.,.,..,' "' • -•"··'"''• __ ,,_.1 

las sentencias dictadas en el toca de apelación 

y en el amparo directo en 

relación a las copias de la sentencia dictada en el 

amparo directo en revisión 517/2011, una vez 

concluido el engrose se le expedirá. - - - - - - - - - - - -
.,.~,....,_....,..--,·"'--4,-. .. ,...,.. .. ...,"''""""i'••>-"-·~....-.,~w···...,.¡;-.,..,...,"''\''"""'1''+~-~r,y••,-. '"" 

Notifíquese.-------------------------

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JORGE 

/ MARIO PARDO R.EB10tt::EO 

y da fe, licenciad 

LSJ. 

Reyes.--------

. ·~ 

1 

\ 

\2 FEB 20;3 
__ Porliad 

fecha, se notifico el a 
1 

. o 
os mteresados. Co 

Siendo las catorce horas de la fecha antes 
indicada y en virtud d 
recico los in IAresados e 

se tiene por hecha di 
medio de lista. Doy e. • 
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Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

México, D. F, a 1 de febrero de 2013 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 31 de enero del a~o en curso, se recibió mediante el Sistema 
de Solicitudes de Acceso a la Información, la solicitud tramitada bajo el Folio en la que 
textualmente se requirió: · 

"Versión pública del proyecto de amparo en revisión 617120 . Ministra Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero. Proyecto propuesto y retirado en la sesión de la PI era Sala de 23 de enero de 2013". 
(Amparo Directo en Revisión 51712011 de la Primera Sala), 

Por la anterior, con fundamento en los articulas 28, 29, 30 y de s relativos del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de. la Nación y del Consejo de la Judicatura Fe eral para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, si como en los artículos 134, 135, 136 y 137 
del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acc so a la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justi a de la Nación, del nueve de julio de dos mil 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el mbito de este Tribunal los derechos de acceso 
a la información, a la privacidad y a la protección de da personales garantizados en el articulo 6o. 
constitucional, solicito a Usted, de la manera más atenta, en calidad de Titular de la Unidad de Enlace, que 
emita un informe, en el plazo de 5 dlas hábiles, computado artir del día hábil siguiente a la notificación del 
presente oficio; en el que determine la existencia d¡, la in or ación, la clasificación de la misma, debiendo 
fundar y motivar ésta tomando en consideración su naturale a pública parcialmente pública, confidencial o 
reservada, en el entendido que, conforme a lo previsto en el di rso 30 del Reglamento anteriormente citado, la 
r ad respectiva recae en el órgano de la Suprem Corte a su cargo; la modalidad o modalidades 

ajustándose, en la medida de Jo posible, a la salle ud del peticionario, y, en su caso, el costo de su 
n. 

en caso de que no obre el documento en sus are lvos, deberá indicar si existe algún otro dato o 
lacionado con cualquiera de los elementos de localiz ción q1.1e.aport6 el peticionario, o bien, indique si 

el área u órgano de la Suprema Corte que pudiera lene bajo resguardo la información de mérito. 

Co=:':,ndo .. que el solicitante requiere la información en la modalidad,'ae documento electrónico, de 
~~ e disponible, podrá ser enviada mediante comunicación electrónica a la dirección: 
iilli!'f~ e mail.sc·n. ob.mx. Sin embargo, en caso de que o se encuentr11 dlsRonlble en dicho soporte, me 
p , requerir el cálculo de su costo en la modalidad exis nte, conforme .. aJas tarifas aprobadas por la 
Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información P blica Gubernamental y Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal, o bien, del importe autorizado ara su venta al público, a través del formato 
que fue re ido al área a su cargo por medio de la Circular CA·D D-09106 de fecha 7 de noviembre de 2006. 

i ular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 

1!¡1~ 

}~'1 r• 
,:d $jf· 

1'1( ......, 

;::: 
Co 

a, 

~ 
~\) 

~1') 
.:;:;:¡ 
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SUPREMA CORTE DE 
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SUPREMA CORTE OE JUSTiCIA DE LA NACIÓN 

LIC. JORGE CAMARGO ZURITA. 
DIRECTOR GENERAL DE 
VINCULACIÓN SOCIAL DE LA 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

OF. NUM. 

~; 

L~FiiOEAAi:i(.' 
fiC1AC'E!AAAc'Jo', 

AC:Ut"•'\008( 

~"~ 

En atención a su oficio número DGCVS/UE/0422/2013, de 
fecha primero de febrero del año en curso, relativo a la solicitud de 
folio SSAI/00053613, presentada mediante el Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, consistente en "Versión pública del 
proyecto de amparo en revisión 517/2011. Ministra Ponente: 
Oiga Sánchez Cordero. Proyecto repuesto y retirado eh la 
sesión de la Primera Sala de 23 e enero de 2013. (Amparo 
Directo en Revisión 517/2011 de 1 rimera Sala)". • 

Me permito hacer de su co imiento que la versión pública 
del proyecto propuesto y retirado e la sesión de la Primera Sala de 
23 de enero de .;2013 en el expe i nte. amparo directo en revisión 
517/2011, se clasifiba por el mo nto como reservada; lo anterior 
por encuadrar en el supuesto que revé el articulo 14, fracción IV, de 
la Ley Federal de T'ransparenci Acceso a la lnR_mación Pública 
Gubernamental, que a la let~¡:¡ di : . r 

"Artículo 14. Tinnbi~n e considya como información 
reservada: ~ 

[ ... ] ... 
IV. Los expedientes· ~·. icia!,dl\, o de los procedimientos 

administrativos seguidos eri orma"'d'e juicio en tanto no hayan 
causado estado." !/ •• 

~~·,' - " 
Toda vez que al rec1 u petición, no obstante haberse 

resuelto el amparo directo e revisión 517/2011, en sesión de 
veintitrés del mes en c~o, ést se encuentra en trámite de engrose 
en la Ponencia de la r\71inistr Oiga Sánchez Cordero de García 
Víllegas; a su~~ dicho pr yecto se éncueotra en el referido 
expediente, por ~l.Je resulta aterialménte imposible disponer del 
mismo, ya que no se encuentra ajo resguan;lo"de esta Secretaria de 
Acuerdos, sino en la Ponencia la Señora Mi)1ístra Oiga Sánchez 
Cordero de Garcia Villegas, 1 estar elaborando el engrose 
correspondiente, por lo que cuand concluya dicho trámite, se estará 
en posibilidad de proporcionar la co .. ia solicitada. 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Le reitero mi atenta consideración. 

México, D. F., a 7 de febrero de 2013. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE L ERA SALA. 

S j ....., 
t.~r rw.1 m 

(,":~ 
~::. r;·::·. -1''" :t• !(:;::; 
('• 

~li.,. 5 .. 
;a~ w 
g~ 

J::' 

..~ f::o ÉREZ REYES. 
Ji> r· :;g 

·:;:::::;¡ 

c.c.p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para su conocimiento. 

11) 
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SECRETARiA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. 

México, D. F., a 6 de febrero de 2013. 

Con base en la solicitud con Folio pres ada mediante el Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, en la que se solicita la info ión relativa a "A.-Entrllga de copia de la 
demanda de amparo directo promovida por la quej aj 

exhibida dentro del .expediente AMPAR DIRECTO del índice del H. 
Séptimo Trib11nal Colegiado en Materia Penal del imer Circuito: Bl.- CoPia del escrito de 
agravios, exhibido por la recurrentE AMPARb 
DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011 del índice de la rimera Sala de esa H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; y C).- Copia de la senten definitiva dictada dentro del expediente 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011 del i ice de la Primera Sala de esa H, Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, toda véz que se ta de un expediente judicial concluido.", y 
conforme a lo previsto en él articulo 137 del Acl,lerd eneral de la Comisión para la Transparencia, 

a la Información Pública Gubernamental y P lección de Datos Personales de la Suprema 
Justicia de la Nación, del nueve de juli de dos mil ocho, relativo a los órganos y 

para tutelar en el ámbito de este Tribu al los derechos de acceso a la información, a 
a la protección de datos personales· ·arantizados en el articulo 6o. Constitucional, 

le remito el expediente UE.J/086/20 3. 
' ,_ _,· .,_. ·,- '" ·t·· ~ '';'-,.;.;'\'' )!,.,\;·~- ... ~;.·-· ;'-

. - -.-- ,·: - . 
enor, y considerando que se· han réé:ibido 1 s respuestas de los órganos de la Suprema 

de Justicia de la Nación determinados competen es· para conocer de la presente solicitud: 
t"\Fs:D~RÁ,~i-:~ ~ . ' . . ·., A-· .•. /l:. ·':.,·.~;~·., '. 

a};EJ,~e!ario de Acuerdos de la Primera Sala, media te OF. NUM. setiala: 
'·klJ~ 

'"'" "Me permito bac.er de su conocimiento que fa de nda de amparo directo promovida por 
la quejosa, que se encuentra dentro del juicio de amparo '1201 O, el escrito de 
agravios, exhibido por la recurrente, localizado entro del amparo directo en revisión 
51712011, y la copia de la sentencia definitiva tada dentro del-expediente amparo 
directo en revisión 51712011, se clasifican por el mento como reservadas; lo anterior 
por encuadrar en el supuesto que prevé al artfcu/o · 4, fracción IV, de fa Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fa Información POblica Gu emamentat, que a la tetra dice: 

"Artículo 14. También se considera como ínformac ón reservada: 
[ ... ] 
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio en tanto no hayan causado estado." 

Toda vez que al recibir su petición, no obstante haberse resuelto el amparo directo en 
revisión 517/2011, en Sesión de veintitrés del mes en curso, éste se encuentra en trámite 
de engrose en fa Ponencia de la Ministra Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas, junto 
con el juicio de amparo directo ·- - '1201 O y demás anexos; por lo que resulta 



SECRETARIA DE LA PRESIDEt-!C~. 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

meteriaíPrrJ'hi~ ílriJ;~':fj;J:*iJísp";;~~; de ~'"';/t;J~·di;ift~s. ya que no se encuentren bajo 
resguardo de esta Secreterfa de Acuerdos, sino en la Ponencia de la Señora Ministra 
Oiga Sánchez Cordero de Garcra Villegas, al estar elaborando el engrose 
correspondiente, por Jo que cuando concluya dicho trámite, se estará en posibilidad de 
proporcionar la información solicitada." 

b) La titular del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, mediante 
OFICIO No. CDAACL-ASCJN-0-119-01-2013, seflala: 

·con los datos aportados, en específico, " •.. copi_a de la demanda de amparo directo 
promovida por la quejosa, exhibida 
dentro del expediente AMPARO DIRECTO · del índice del H. Séptimo. 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito: 8).· Coofa del escrito de 
agravios, exhibido por la recurrente 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 51712011 del fndice de la Primera Sala de esa H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y C).· Copia de la sentencia definitiva 
dictada dentro del expediente AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 51712011 dellndice 
de la Primera Sala de esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ... ", se realizó 
una minuciosa búsqueda del Amparo 'Directo en Revisión 51712011 en el inventario de 
expedientes que obran bajo resguardo del Archivo Central de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; asf como del Amparo Directo '2010 del Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito en el inventario de expedientes que o/Jl;aa:I!A 
en el Archivo de Concentración del Primer Circuito, y no existe registro de su · 
decir, no han sido remitidos dichos expedientes para su resguardo por la 
este Alto Tribunal y por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
Circuito, respectivamente. · 

En consecuencia, de conformidad ·con /os artfculos 30, párrafo segundo del r<e,a/alm 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In~~:~~:=~~=~! 
Gubernamental; 153, fracción 1, y 154 del Acuerdo General de la 
Transparencia, Acceso a la Información POblica Gubernamental y Protección EfecDa.ÍS\'Iip~ 
Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de cfos mll"1<ill 
ooho, ante la situación que se expone, le solícito de la manera más atenta remita el 
presente informe al Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal." 

Por lo anterior, solicito a usted de la manera más atenta se dé el turno correspondiente a fin de que 
se elabore el proyecto de resolución que debe emitir el Comité de Acceso a la Información y de 
Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 fracción 111, 
149, 153 y 154 del Acuerdo antes mencionado y el artículo 30 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, considerando . que del 
informe de la Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala, se desprende que, por el momento 
no puede proporcionar Jo solicitado por el requirente, toda vez, que la información requerida 
se encuentra clasificada como reservada. 
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SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. 

Asimismo, el Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, señala 
que los expedientes solicitados no han sido remitidos para su resguardo por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal y por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

No omito manifestarle que se deberá dar respuesta al solicitante más tardar el día 18 de febrero 
de 2013. 

lar, le reitero las seguridades de mi atenta consid 

tt;l~~ g~ 1;\ ... 
C1'H 
r~ ...... ¡:;:;;; 

~·~· :.¡~ ...,., l~ltl 

m •·t:J 
,..,., :::j 

.... ¡ co !;::::~ ;~':; ,,,,J 

rn: :¡;:,k 

:·t¡ -.:1 ~::r 
¡···· .::t:l ll'l'l: 
JT\¡ ·;r,¡ .. "'1::1 r-·· 
:r: .. 1:.··~ :a ,:ii:n 

~~~~~~ l;':l 
,,~, ~:;;; "'J :1:.n 

1062 

{}'~ 

~e:~ 
··;:::t 
;::::¡: 
1"11 
,!';:::: 
~;!:'1• 

r··· 
{)• 
.,.,,,, 
:::·::r 
lL''I ¡[1H 

,,," (;..) ~: ::::~ 1:::.:: i 
~:,, w C}· l'tl: 
~~:t •11::. 
l[J:il 

r"iic. Heriberto Pérez Reyes.w Secretario de Acuerdos de la Primera Sala.~ Para su cohocimiento y en su caso atención. 
Lic. Diana Casta~eda Ponce.- Titular del Centro de Documentadón y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes.- Para su 
conocimiento y en su caso atención. 
Min ario D.G.C.V.S. 

A w*~ 
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e i~ Feo~ ,~;~t: ----. 
'ST,ICIAOElA,~ -j 
;.~cu~· 
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CUADERNILLO DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

y da fe, licenciado Heriberto P Reyes.---~ 
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SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

México, u. r-., a 8 de febrero de 2013. 

Con base en la solicitud con Folio mediante el Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, en la que se solicita la inf'"IT'I.J.iñn relativa a: "Versión pública del 
proyecto de amparo en revisión 517/2011. Ministra Sánchez Cordero. Proyecto 
propuesto y retirado en la sesión de la Primera enero de 2013.", y conforme a lo 
previsto en el articulo 137 del Acuerdo General de la la Transparencia, Acceso a lá 
Información Pública Gubernamental y Protección de de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil a los órganos y procedimientos para 
tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos a la información, a la privacidád y a la 
protección de datos personales garantiza\los en el 6o. Constitucional, respetuosamente le 

el expediente UE.J/113/2013. 

y considerando que se ha recíbido la res¡~ue~sta del órgano. de la Suprema Corte de 
Nación determinado competente para la presente solicitud, el Secretario de 
la Primera Sala, mediante OF. NUM. 

pública del proyecto propuesto y 
de enero de 2013 en e/ expediente 
por el momento como regervada; lo 
al artículo 14, fracción IV, de la Ley 

;,~[,~K~~~¡~~ de Transparencia y Acceso a la lnft.Jm!al:ión Pública Gubernamental, que a la 
dice: 

' .. \!ll 

,;Artt$.to 14. También se considera como info ación reservada: 
~·n. [ ... ] ~:;:\ 
::, IV. '§ps, expedientes judiciales o de los proce imientos administrativos seguidos 
,..... en fo,i;ftía de juicio en tanto no hayan causado e ado •. " . 
~ . 
o:; Toda ,Vez que al recibir su petición, no obstante h erse resuelto el amparo directo en 
~evisión 51712011, en sesión de veintitrés del mes e curso, ésjc se encuentra en trámite 
.-tte eng(ose en la Ponencia de la Ministra Oiga Sánchez Cordero de. García. Vi/legas; a su 
'~ez dicho::. proyecto se encuentra en el referido expediente, por lo que resulta 
'Umaterialm#¡te imposible disponer del mismo, ya que no se encuentra bajo resguardo de 
~la Secrelllría de Acuerdos, sino en la Ponencia de la Señora Ministra Oiga Sánchez 
','tff'ordero de García Vi/legas, al estar elaborando el engrose correspondiente, por lo que 
cuando concluya dicho trámite, se estará en posibilidad de proporcionar fa copia 
solicitada." 
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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. 

Por lo anterior, solicito a usted de la manera más atenta se dé el turno correspondiente a fin de que 
se elabore el proyecto de resolución que debe emitir el Comité de Acceso a la Información y d!!! 
Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto por los articules 15 fracción 111, 
149, 153 y 154 del Acuerdo antes mencionado y el articulo 30 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, considerando qu~ la 
Información solicitada fue clasificada como reservada por la Secretaría de Acuerdos de la 
Primera Sala. 

No omito m nifestarle que se deberá dar respuesta al solicitante a más tardar el día 22 de febrero 
de 2013. 

Sin otro ¡¡a cular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 

C.c.p.~ Lic. Heriberto Pérez Reyes.- Secretario de Acuerdos de la Primera Sala.- Par~ su conocimiento y en so caso atención. 
' "~Min rio D.G.C.V.S. 
• • u ivo 

JC, 1 ~+ 



'· 

PODEA.JUDICIAL Df: LA FEDERACIÓN 
$lJPRf~l>. (ORT~ (l~ Jl)S11(1A DE !A NACIÓN 

~-·.8&4-&5 
lé) ~~-8};3 

SECRETARiA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

México, D. F., a 11 de febrero de 2013. 

Con base en la solicitud con Folio mediante el Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, en la que se solicita la infr'rTr""'';Hn relativa a: "resolución del recurso 
de revisión que ingterpuso · y Suprema Corte de Justicia de la 
Nacion.", y conforme a lo prev1s1o en e1 arucu1o 1 General de la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Protección de Datos Personales 
de la Suprema Corte dé Justicia de la Nación, del de dos mil ocho, relativo a los 
órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de los derechos de acceso a la 
información, a la privacidad y a la protección de datos en el articulo 60. 
Constitucional, respetuosamente le remito el expediente U.lt-J/'114120•13. 

y considerando que se ha recibido la resp~e,sta del órgano de la Suprema Corte de 
Nación determinado competente para la presente solicitud, el Secretario de 
la!.rimera Sala, mediante OF. NUM. 

,, 

._,··,'7i?.:XV.- !i':'; 
· '·''~fcui«:!J4. También se considera como ínfc)mt;tc,rón 

1. 
~:¡;;¡, . , .•. 
L,;.,ol '}' u_ ,,t:.: 

¡g'¡Los ex~ientes judiciales o de los pn1cedin~ill¡~tos administrativos seguidos. en 
foltña de ju1cto en tanto no hayan causado est.iJaCJ•., 

Toda vez que al recibir su petición, no obstante haberse resuelto el amparo directo en 
revisión 51712011, en Sesión de veintitrés del mes en curso, éste se encuentra en trámite 
de engrose en la Ponencia .de la Ministra Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Villegas; por 
lo que resulta materialmente imposible disponer del expediente, ya que no se encuentran 
bajo resguardo de esta Secretaría de Acuerdos, sino en la Ponencia de la Sef!ora 
Ministra Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Vi/legas, al estar elaborando el engrose 
correspondiente, por lo que cuando concluya dicho trámite, se estará en posibilidad de 
proporcionar la copia solicitada." 
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Por lo anterior, solicito a usted de la manera más atenta se dé el turno correspondiente a fin de que 
se elabore el proyecto de resolución que debe emitir el Comité de Acceso a la lnfonnación y de 
Protección de, Datos Personales, de confonnidad con lo dispuesto por los artículqs 15 fracción 111, 
149, 153 y 154 del Acuerdo antes mencionado y el artículo 30 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, considerando que la 
información solicitada fue clasificada como reservada por la Secretaria de Acuémos dé la 
Primera Sala. 

No omito manifestarle que se deberá dar respuesta al solicHante a más tardar el día 22 de febrero 
de 2013. 

icular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 

\ 
\ 

C,c.p.~ Lic. Heriberto Pérez Reyes.~ Secretario deAclJerdos'de la Primera Sala.~ Para su conocimiento y en su caso ateriéión .. 

.. ~ " ivo 

JClJ ~mc:l 
• ·~· Mi utario D.G.C.V.S . 

•' 
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SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

México, D. F., a 11 de febrero de 2013. 
Licenciada _,--, 
Ren~ta D se Bl'.leron Valenzuela 
Secr ria de Acta~ y Seguimie Acuerdos 
del mité de Acceso a la Información 
y de Protección de Datos Personales 

Presente ~ 
Con base en la solicitud con Folio presentada ediante el Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, en la que se solicita la información elativa a: ''Copla certificada de la 
sentencia de amparo directo emitida por la Primera Sala de a Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, QUe concedió la protección constitucional a. 

1¡ ordenó su libertad el pallaao 
previsto en el artículo 137 del Acuerdo General de la Comí 
Información Pública Gubernamental y Protección de Dat 
Justicia de la Nación, del nueve de júlio de dos mil ocho, rel 
tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acce 
prc1te<:cié>n de datos personales garantizados en el artfcu 

ae enero 'O e ..:u1 ~.-·, y conrorme a 10 

n para la Transparencia, Acceso a la 
Personales de la Suprema Corte de 

vo a los órganos y procedimiento¡; para 
a la información, a la privacidad y a la 

6o. Constitucional, respetuosamente le 
el expediente UE-Jl11112013. 

tenor, y considerando que se ha recibido la resp sta del órgano de la Suprema Corte de 
de la Nación determinado competente para conoc r de la presente solicitud, el Secretario de 

de la Primera Sala, mediante OF. NUM señ la: 

hacer de su conocimiento que la co ·a de la sentencia definitiva dictada 
am aro directo en revisión 5 712011 se clasifica por el momento 

·::t-~lii!iieiiiii\IT!O res:e6•ad;9;· lo an enor por encuadrar en el supues o que prevé al artículo 14, 
'·,:':\ _. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información Pública 
·" que a la letra dice: 
1

i,;;\· :; .. ¡·, "'fiícuto ·?4. También se considera como lnform ción reservada: 
¡,.,, ~,,1 \ 
(~,. ~;.~.S1 

:.\;·~(.,:,\ ~~~~ 
11\"" ,¡',:r 

~~~~~. 1~.::!·. 
\~.~~~· \'"' ' 
~;;~ ·~::~ 
' ,. ¡.~.) 

[ .. ~ 
IV. ~s ex~et4~ntes judiciales o de los procedimi tos adminis(rativos seguidos eli 
forfAA de juicli;i .. \en tanto no hayan .causado estado." 

.... ..:.,. l\,~~ 
lt\·~?~ 

Toda vez que al recibir su petición, no obstante haberse resuelto el ampara directo en 
revisión 51712011, en Sesión de veintitrés del mes en curso, éste se encuentra en trámite 
de engrose en. la Ponencia de la Ministra Oiga Sánchez Cordero de Garcfa VJ1/egas; por 
lo que resulta materialmente imposible disponer del expediente, ya que no se encuentran 
bajo resguardo de esta Secretaría de Acuerdos, sino en la Ponencia de la Seflora 
Ministra Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Vi/legas, al estar elaborando el engrose 
correspondiente, por lo que cuando concluya dicho trámite, se estará en posibilidad de 
proporcionar la copia solicitada. u 
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Por lo anterior, solicito a usted de la manera más atenta se dé el turno correspondiente a fin de que 
se elabore el proyecto de resolución que debe emitir el Cornité de Acceso a. la Información y de 
Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 fracción 111, 
149, 153 y 154 del Acuerdo antes mencionado y el artículo 30 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; considerando que la 
información solicitada fue clasificada como reservada por la SecrEitaria de Acuerdos de la 
Primera Sala. 

No omito manifestarle que se deberá dar respuesta al solicitante a más tardar el día 22 de febrero 
de 2013. 

icular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 

[",'!'X IUDPi:r;4 
; ,. "'•"iN> W:'Jn;: ~ . 

$;~,/~ 

C.c.p.- Lic. Heriberto Pérez Reyes.- Secretario de Acuerdos de ra Primera Sala.- Para su conocimiento y en su caso atención. 
M ~ ~ Minutario D.G.C.V.S. 

;~ 
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CUADERNILLO DERIVADO 
DEL AMPARO DIREéTO-EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En catorce de febrero ele clos rnil trece, eiSecretario 
de Acuerdos da cuenta al Presidente CféTa--Prírnera­
Sala de la Suprema Córte dé Justicia de la Nación, 
con copia de los oficios . -
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;.;Y 
re.cibidb's en lá SécretarJa qé ~ueraos ae e~sta ~ala. · 
Conste. - - - - - .:: : ~; - - ¡ -.-.. ---- ~ --·· ·-

' . ' . 

· ''i1é. xico; 'b.i~ .. ft.Ítb
1

-f~ ::e··.-.·~,,··:.a': .. é~t .. o.lf4{í::le febrero 

de dos r\,f¡ftrec~. ·~ ~ ~~ . . ~· .. -~-;- :·~ ~·-;_-----
¡._.- ,; <:-: _·- :_-·"-. \ ··, : 

,. ~~t~~~·§e .a\,J · .. áuiJW,ra 1 \~:¡efectos 
legales·éonouce~les;!l' ;:copias 'de 'lbs oficids a que 

. ~-<"?1_, __ ",_ ... :1~ ''<:<.-,'· .. , "'~.~---.,'•.-,._ ' ~-· -~:~,f · .. 

s~ re.fiS:~~, la :.r~~ó~ '· '· ~ ;~~~(a~Oa l~~. ·~'ntecede, . 
signados( pcir el Di · r J3elieral 'de Cóh"'úhicación y 

F) '··,·'--~~ .. :;·- -.,-~~ ¡ 'i~,.- ,':",,._.e- •"_ .. '~~¡~,.,¡~ ~ .. ·.r.--·~-;11"~ 

VincUiaciónSociard- Altó"Tribunáll---------' ; '·:, '~" ,,". 1 ... , __ -:;,~ ',_:_. ," . / 

G~n funda'hi~ntb .JrOeJ tatfrétf(tí 25, fracción 1, 

dé la , li:ey ~: ~:~;. ~d.,~~.P~de;- Jt.idicial de la 
-"·"'::···'<\• ""'~ ...... _,[''""""'~ 

Federatió'n téfí'glirislil p ·r<ré;iblqas las copias de los 

_?._fi9ios <!e ~encia par los efe·a~s legales.-~----
Cúmplase.--------- -----------------

, ··.· .: ~tlf. pro~~Y.ó ~y 9~ma~-e~INI~JftO::~<ilR~E; , .. 
NI~R'o,.P~Rbo ~-REl!óLlebct ·"~Js¡a~~e·~'-·¡a_ __ 
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1 ! :oE)'e;JJlfi8 
,, , ,r > .·· :;4 . . . • • 15 ('Ftf) Ir:) 
OF.' 463 Sl!tRETARIA bE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. COMO ACUSE DE RECIBO. 
ANTECEDENTE: RECURSO DE REVISIÓN 517/2011). 

OF. 464 PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO (T. P. ) 

ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO .~ DEL ÍNDICE DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, RELATIVO A LA 
DEMANDA DE GARANTÍiXS PROMOVIDA::POR 

CONTRA ACTOS DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE REFERENCIA, SE DICTO 
UN AUTO QUE A LALETRA DICE: . 

"México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil trece. 
Con fundamento en lo dispuesto· por lo~rtículos 62. y 221 del Código de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ey de Amparo, por disposición del 
diverso 2 del mismo ordenamiento legal, agréguese us autos el oficio 341, del secretario 
de acuerdos de la Primera Sala de la Suprema Corte Justicia de la Nación mediante el cual 
remite los autos orig· ~I"'JU,~ci~·ae~,ar¡)PiiJro , y un sobre que contiene una USB, 
asr )l:omo el expedll:¡n fdr:mé!'t!d con rtlt¡tivo recurso de revisión, los cuales fueron 
remitidos para i'asúb' íl.índe"lafeliisió'n ~7~ilOP; en la que mediante sesión de 
veintitrés d@ eneto de dos mil trece, . ftvtó·revoq:¡r la sentencia y ordenar la 

1 · inmediata libertad · · · . Asimismo 
penal· en: Tomo I en 766 fojas; 
22.2 Tomo V en 492 fojas; 

· "deo casetes VHS y 
Jra un disco compacto, 

Tomo IX en 716 
pqsamo8tañc1s; Tomo x 

los efectos legales a que haya 
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PROMOCIÓN: / CUADERNILLO DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En dieciocho de febrero de dos mil trece, el 
Secretario de Acuerdos dá-cuenta al Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, con el oficio, recibido en la Oficina de 
Certificación Juaiciai y C~rresppndencia de este Alto 

Tribunal. Co,n~te: .~. -. -.- :~.- .--- -~ ~- -,-.·----~D 
. -,,~··2~~·~-~· ' •. .~ . : ~ 

México, Dístrito ·F= eral, á dieciocho de 
- - -

febrero de dos mil tre6e. 

. Ag~éR~~:~1t~J~"7~~! , ~s\~~a l~s ~s legales 
~ohduce~fes,: ~~ ·~.fi_~ib ~ El~ ~~'<[~.e}~ la ;r~,zón de la 

Sétret~'r)a:~llé_'~h~~~~ r~. mg.'~~~r Tr 
1
Se,cretfrio 

de Acuerdos del Sé tit'titi,<fri~l c(jJe~fado en 
~ '. ~ ... ..;. ,\ '~~-<.<:.'\\~~;:~:·"··.-·_ :. j ,-· ., . 

Materia Penal del Pti'. r:~o·:- ~·-----------

.. Cón funda~'e~t én:,.el artículo 2s, fracción 1, 
-- -~ ,_ ' ' - ,:d':·_- ":... ~~----~~'" :<:; -~ -~: _f:. 

dé la Ley Orgáni · · · 1 Poder Judicial de la 

Federación, téngasele a6us~ndbfebibo de los autos 

.. original~!:;~ así~~ !· l~s d~~ás constancias y 

documehtbs descritos · eri el oficio de cuenta, 1 
correspon~es a la ~~stan~-~,:1 ~mparo 
directo en revisión 517/2 11.-----------------

' \ 
l >¡ 

ez Reyes.-~ " 

i 
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PODER JUDiCIAL DE LA FEDERACIÓN SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

México, D. F., a 1 de febrero de 2013 
Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 31 de enero del año en curso, se recibió mediante el Sistema 
de Solicitudes de Acceso a la Información, la "!!olicitud tramitada bajo el Folio en la que 
textualmente se requirió: · · ' 

"Versión pública del proyecto de amparo en revisión 517/2011. Ministra Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero, Proyecto propuesto y retirado en la sesión de la Plrmera Sala de 23 de enero de 2013". 
(Amparo Directo en Revisión 517/2011 de la Primera Sala). 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 28, 29, 30 y demás r ativos del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal ara la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así mo en los artículos 134, 135, 136 y 137 
del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, del nueve de julio de dos mil 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámb· de este Tribunal los derechos de acceso 
a la información, a la privacidad y a la protección de datos rsonales garantizados en el artículo Go. 

reQt¡~;eql,~t't, 

solicito a Usted, de la manera más atenta, en mi e dad de Titular de la Unidad de Enlace, que 
en el plazo de 5 días hábiles, computados a p r del dla hábil siguiente a la notificación del 

el que determine la existencia de la infor ión, la clasificación de la misma, debiendo 
ésta tomando en consideración su naturaleza ública arcialmente ública confiden ial o 

1 entendido que, conforme a lo previsto en el diver o 30 del Reglamento anteriormente citado, la 
respectiva recae en el órgano de la Suorema rte a su cargo; la modalidad o modalidades 

tius:tárldo·se. en la medida de lo posible, a la solicitu del peticionario, y, en su caso, el costo de su 

caso de que no obre el documento en sus archi os, deberá indicar si existe algún otro dato o 
· con cualquiera de los elementos de localiza ión que aportó el peticionario, o bien, indique si 

u órgano de la Suprema Corte que pudiera tener ajo resguardo la información de mérito. 

·Considerando que el solicitante requiere la información en modalidad de documento electrónico, de 
encontrarse disponible, podrá ser enviada mediante omunicación electrónica a la dirección: 
unidadenlace@mail.sc1n.gob.mx. Sin embargo, en caso de que o se encuentre disponible en dicho soporte, me 
permito requerir el cálculo de su costo en la modalidad exist nte, conforme a las tarifas aprobadas por la 
Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información P blica Gubernamental y Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal, o bien, del importe autorizado para su venta.al público, a través del formato 
que fue re !ido al área a su cargo por medio de la Circular CA·D D-09/06 de fecha 7 de noviembre de 2006. 

ular, le reitero las seguridades de mi atenta consider ción. 

C.~cp-. Min larioD.G.C.V.S. 
" " " hiYO 

JC A /J /rccf 
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COMUNICACIÓN Y 
SUPREMA CORTE DE 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

LIC. JORGE CAMARGO ZURITA. 
DIRECTOR GENERAL DE 
VINCULACIÓN SOCIAL DE LA 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

OF. NUM. 202. 

OEL\mlEJW:Y; 
~i.'71"ADE lA~ , 

~{L(~~i~l 

En atención a su oficio número de 
fecha primero de febrero del año en curso, relatiVO a la so11c1tuá de 
folio presentada mediante el Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, consistente en "Versión pública del 
proyecto de amparo en revisión 517/2011. Ministra Ponente: 
Oiga Sánchez Cordero. Proyecto p' puesto y retirado en la 
sesión de la Primera Sala de 23 d enero de 2013. (Amparo 
Directo en Revisión 517/2011 de la P era Sala)". 

Me permito hacer de su conoc' 1ento que la versión pública 
del proyecto propuesto y retirado en 1 esión de la Primera Sala de 
23 de enero de 2013 en el expedie amparo directo en revisión 
517/2011, se clásifica por el mome como reservada; lo anterior 
por encuadrar ·eh el supuesto que pr é el artículo 14, fracción IV, de 
la Ley Federal de. Transparencia y cceso a la lnWI:nación Pública 
Gubernamental, q~e á la letra dice: . · r 

"Artículo 14. T~rnbién se considtrc~ como información 
reservada: ·' · •. '"' 

[ ••• ] ,t ~. 
IV. Los expedientes .Judi i~ o de los procedimientos 

administrativos seguidos ~¡, fo ma'tfe juicio en tanto no hayan 
causado estado." 1

, 
Toda vez que al reci 'u petición, no obstante haberse 

resuelto el amparo directo en evisión 517/2011, en sesión de 
veintitrés del mes en Cl.l(¡¡iO, éste encuentra en trámite de engrose 
en la Ponencia de la rvtinistra lga Sánchez Cordero de García 
Villegas; a su _"W dicho proy cto··ise¡,;,encuentra en el referido . 
expediente, por ~ue resulta ma rialmente imposible disponer del 
mismo, ya que no se encuentra baj resguc¡l'lfu de esta Secretaría de 
Acuerdos, sino en la Ponencia de Señora Ministra Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas, al estar e1~rando el engrose 
correspondiente, por lo que cuando ncluya dicho trámite, se estará 
en posibilidad de proporcionar la copi solicitada. 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Le reitero mi atenta consideración. 

México, D. F., a 7 de febrero de 2013. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL SALA. 

< S! ""'"' -· ¡ig g;: 
~·: ª ~:.1 -J 

~~ ~,; !;;:;: 
,z~ .. t:.- r.·; 
·~· ,.,, ,.,., .... 
'"'' "' ''"' z:" A 1 

. tt: ~:·,:: .. p.:~ '\) 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- PresiJinV~~ 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Judtcialie 11~ 
la Nación. Para su conocimiento. 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

LIC. JORGE 
DIRECTOR 
VINCULACIQ~lty; . 
JUSTICIA DE t .. 

.1 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

OF. NUM. 197. 

PRESENTE. 

En atención a su oficio número de 
fecha primero de febrero del año en cu¡s , relatiVO a la solicitud de 
folio presentada median el Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, consistente "resolución del recurso 
de revisión que interpuso y que emitió la 
Suprema Corte de Justicia de la N ióri". (Amparo Directo en 
Revisión 517/2011 d~la Primera Sal '. 

Me permito ·~acer de su con cimiento que la copia de la 
sentencia definitiva dictada dentro d expediente amparo directo en 
revisión 517/201;1, se cl~sifica por 1 momento como reservada; lo 
anterior por encuadrar''~n •.el su stb que prevé el artículo 14, 
fracción IV, de la Ley Federal Transparencib-i Acceso a la 
Información Pública Gubf:Jn1amc¡inta que a la letra dit:e: 

"Artículo 14. Tambi~~' s · consid~ como información 
reservada: . . ~~~ t• 

fv:1 
Los expedientes jud; i~~ o de los procedimientos 

administrativos seguidos en_fQ1 ir áe juicio en tanto no hayan 
causado estado." ~ 

Toda vez que ~ecibir s petición,. no obstante haberse 
resuelto el amparo direCto en r visión• 5f7'/~011, en Sesión de 
veintitrés del mesA\ curso, éste s encuentrá enJrámite de engrose 
en la Ponencia ~·la Ministra 01 a Sánchez/!Cordero de Garcia 
Villegas; por lo que resulta mater lment~ imposible disponer del 
expediente, ya que no se encue tran balo r~:ifguardo de esta 
Secretaría de Acuerdos, sino en la onencia de la Señora Ministra 
Oiga Sánchez Cordero de García illegas, al estar elaborando el 
engrose correspondiente, por lo que cuando concluya dicho trámite, 
se estará en posibilidad de proporcionar la copia solicitada. 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a 

que haya lugar. 1 
'. ' . -}-.... 

. · ·· . .,.:·;~e reitero mi atenta consideración. 
· Me:ltico, D. F., a 6 de febrero de 2013 . • 'fE~ SECRETARIO DE ACUERDOS 

, :·· .'': DE LA PRIMERA SALA. 
~~l 

. '. ',·.,.,.",,¿¡~ . 
• ,,,L(l.NA"=~ 

.... n'::~c: HERIBERTO 

c.c.p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para su conocimiento. 

~J 
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PODER JUDICIAL DE lA FEOERAQON 

Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

SECRETARiA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

Oficio 
México, D. F., a 6 de febrero de 2013 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 6 de febrero del año en curso, se recibieron mediante el 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, la solicitud tramitada bajo el Folio en la que 
textualmente se requirió: 

"Caso (el amparo presentado porj 
2012) y Sentencia completa referente a, 
en Revisión 51712011 de la Primera Sala1. 

.111 dia 27 de Agosto de 
."(Amparo Directo 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 28, 29, 30 y demás r ivos del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Feder ara la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públlca Gubernamental, a como en los artículos 134, 135, 136 y 137 
del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acce a la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema <::orte de Justicia d la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, 
relativo a los órganos y procedimientos para tutelar ~n el ámbit e este Tribunal los derechos de acceso a la 
información, a la privacidad y a la protección de da\l)s personal garantizados en el articulo 6o. constitucional, 
~licito a Usted, de la manera más atenta; en mi calidad de Titu de la Unidad de Enlace, que emita un informe, 

de 5 dlas hábiles, computados a partir del día hábil si uiente a la notificación del presente oficio; en el 
la existencia de la información, la clasificación de la misma, debiendo fundar y motivar ésta 

i i su naturaleza ública arcíalrtréAte blica confidencial o reservada, en el entendido 
a lo previsto en el diverso 30 del Reglamentó".a ríorm¡¡nte citado, la responsabilidad respectiva 

órgano de la Suprema Corte a su cargo; la modalid d o modalidades disponibles, ajustándose, en la 
lo posible, a la solicitud del peticionario, y, en su ca. ' sto de su reproducción. 

en caso de que no obre el documento en sus are ivoe·, deberá indicar si existe algún otro dato o 
con cualquiena de los elementos de localiz cióp ~ue aportó el peticionarlo, o bien, indique si 

u órgano de la Suprema Corte que pudiera tener ajo resguardo la información de mérito. 
*tiS]«A'DU~.~ 

~R;¡~ndo que el solicitante requiere la información en la dalidad de correo electrónico, de encontrarse . 

1013 

'\jjli)l'5ffible, podrá ser enviada mediante comunicación electrónic a la dirección: unidadenlace@mail.scjn.gob.mx. · 
Sin embargo, en caso de que no se encuentre disponible en di o soporte, me permito requerir el cálculo de su , 
cesto en la modalidad existente, conforme a las tarifas aprobadas por la Comisión par.¡íi:la Transp~cia, A~reso a;l, 
la Información Publica Gubernamental y Protección de Datos Per anales de este'Aito.11ribunal, o~n. del'.ll:tl~t¡rté "1 
autorizado para su venta al público, a través del formato que f remitido al áre~ ~~~u cargo~r medf~ ~~ la \ 
Circular CA-DGD-09106 de fecha 7 de noviembre de 2006. ;_~ · ::;:·' ::::: e":> ;;::; :i1 

:·:,: ..:¡~:;:: .'!)::! 
/d' CD ~""r ~· :r'r 
::~r l'k~t ·,·,1.:·:.· 
;;::r1 1 -o i:',"'· ¡,+:.~: :::a .J'"' .:·:·:. 

Sin otro p rticular, le reitero las seguridades de mi atenta considera 





"'OOER 1UDIOA1. DE LA FEOE'RADóN 
MA CORU DE !U511CIA. OE LA NACIÚN 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

COMUNICACIÓN Y 
SUPREMA CORTE DE 

En atención a su oficio nú~o de 
fecha seis de febrero del año en cur , re1auvo a la so11c1tua ae folio 
SSAI/00040113, presentada media el Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información, consist te en el "Caso (el amoaro 
presentado por el 
dla 27 de aaosto ae :.lU1 :.ll v ra sentencia completa referente a 

l ... " (Amparo directo 
en t"C.evrsron 01 f/:.lU11 ae '.a Prlm"ra Sala)" 

Me permito hacer de si conocimiento m1e F!l "c"'~n ¡.,¡ 

amparo presentado por 
el día 27 ¡ié,.aghsto. e 20112)'•:' ¡){71'f'érl'tlórt!l=ílito resulta 

fmposible proporcionarle dich información, toda vez que esta 
Secretaría no cuenta con el A paro Directo en Revisión 517/2011, 
cuyo trámite inició en esta Sup ma Corte de Justicia de la Nación el 
ocho de marzo de dos mil o ce, en virtud de que el mismo se 
encuentra en trámite de en gro , por tanto, no se tiene la certeza de 
que exista un escrito de a paro o dqcumento con la fecha 
mencionada por el solicitante, motivo por el que no se clasifica, ya 
que se desconoce su existenci . 

Por otra parte, en relac ón a la petición de la sentencia del 
amparo directo en revisión 51 /2011, se clasifica por el momento 
como reservada; lo anterior por encuadrar en el supuesto que prevé 
el artículo 14, fracción IV, de a Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que a la letra dice: 

"Artículo 14. También se considera como información 
reservada: 

[ ... ] 

IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no hayan 
causado estado." 
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Toda vez que al recibir su petición, no obstante haberse 
res!Aelto el~-amparo directo en rewisión· .5H/2011, en sesión de 
veintitrés del mes en curso, éste se encuentra en trámite de engrose 
en la Ponencia de La Minill.tra Oiga Sáncl1ez' Cordero de· (3ar«:¡l_a 
Villegas; a su vez al no tener por el momento materialmente él 
expediente del amparo directo en revisión, por lo que cuando esta 
Secretaría de Acuerdos tenga el expediente de referencia le 
informaré. resoec\Q,. de . el "caso (el amparo presentado por 

el dia 27 d' agosto 
ae :.t:U1 :.t:"; y 1a semenc1a a 1a .. que a1uae ramo1en se encuentra en el 
referido expediente, por lo. \que resulta materialmente imposible 
disponer del mismo, ya que no se encuentra bajo resguardo de esta 
Secretaria de Acuerdos, sino\~" la Ponencia de la Sel'\ora Ministra 
Oiga Sánchez Cordero de Ga~cra Villegas, al estar elaborando el 
engrose correspondiente, por lo\~ue cuando concluya dicho trámite, 
se estará en posibilidad de propo \fonar la copia solicitada. 

\ 
Lo que comunico a usted para los efectos legales a que 

\ 
haya lugar. ' 

' Le reitero mi atenté consideración. 
1 

' 
México, D. F., a 12 de\ febrero de 2013. 

1 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
~RASALA. 

LIC. HERIB~LREZ REYES. 

c. c. p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para su conocimiento. 

LSJ 

_.,;,_ . 



PODER JUDIOAt. OE LA FIDERACIÓN 
SUF'RftM COim. OE NST1CIA Of lA NACION 

Renata Deni e Bu · ñ Valenzuela 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICA?IóN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

México, D. F., a 13 de febrero de 2013. 
licenciada ~¡? 

Secretaria Act<¡¡ , Seguimiento de Acuerdos 
del Comi ejié"ce\;_o a la lnform.aci·ó· n 
y de r:,t: eccrón de D~.Ee.cliODales 
P r.-ése nte ~ 
Con base en la solicitud con Folio present mediante el Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, en la que se solicita la info ación relativa a: "Caso (el amparo 
presentado por el dla 27 de agosto de 2012) y 
Sentencia completa referente a •• ",y conforme a 
lo previsto en el articulo .137 del Acuerdo General de la Co isión para la Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de D Personales de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, r lativo a los órganos y procedimientos para 

e~ámbito de este Tribunal los derechos de ac o a la Información, a la privacidad y a la 
de datos personales garantizados en el artí lo 6o. Constitucional, respetuosamente le 

expediEmte UE.J/121/2013 . 

• y considerando que se ha recibido la re puesta· del órgano de la Suprema Corte de 
la Na~n determinado .competente para co _erde la p~e,~~:~nt~ solici!!Jd •. ~l S~etario de 

de la Pnmera Sala, medrante OF.·NUM ~ enala: 

de su conocimiento que 1 "caso (el amparo presentado por 
e/ dia 27 de agosto de 2012)", lJJ2Lfl!. 

'"""" 
01 1.J./V!!.I''""" re<>wta tmpostote proporr::tonane a ha información, toda vez que esta 

~~;;¡~~secretaría no cuenta .con e/ Amparo Directo en evisión 51712011, cuyo trámite inició en 
esta Suprema Corte de Juslicia de la Nación e/ ho de matzo de dos mil on,en virtdc&!l 
de que el mismo se encuentra en trámite de en se, por tanto,· no se tiene 1 · erteza dllJ 
que exista un escrito de amparo o documento e n la fecha mencionada par e. 'citalltá:!l 
motivo por el que no se clasifica, ya que se dese noce su existencia. ;¡,; Ol 

,d! ... 
Por otra parte, en relación a la petición de la s ntencia del amparo direct .., revisiá!F 
51712011, se clasifica por el momento como re rvada; lo anterior por en· . . r en_. 
supuesto que prevé al artículo 14, fracción IV, e la Ley Fe. dera/ de T~¡· . renciit:l 
ACceso a la tnformaciófrP(Jbfica Gubernamental, que a la letra.dice: · · "' 

. •' 

"Articulo 14. También se considera como información reseNada: &J 
[ ... ] 
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio en tanto no hayan causado estado." 



PODER JUDIOAlDE LA ~J)(]ÓN 
~!"REMAC~ O~.ru$TI(IA D! LA NAC~l> ~ 

. . . SECRETARiA DE LA PRESIDENCIA 
•· oiWcéló'tfG~~l{At'OJ1"e/.rMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. 

Toda vez que al recibir su petición, no obstante haberse tesuelto el amparo directo en 
revisión 51712011, en sesión de veintitrés del mes en curso, éste se encuentra en trámite 
de engrose en la Ponencia de la Ministra Oiga S{Jnchez Cordero de Garcfa Vi/legas; a su 
vez al no tener por el momento matérialmente el expediente del amparo directo en 
revisión, por lo qu~ cuando esta Secretarfa de Acuerdos tenga el expediente de 
referencia le informaré, respecto de el "caso (el amparo presentado por. 

el dfa 27 de agosto de 2012"; y la sentenwtt tt ltt qutt 
alude también se encuentra en el referido éxpedienle, por lo que resulta materialmente 
imposible disponer del mismo, ya que no se encuentra bajo resguardo de esta Secretaría 
de Acuerdos, sino en la Ponencia de la ~eflor~ .. N.fJnistra <:)~¡;¡a S{Jnc~e~P,s..rde~(! efe, .G.arc{?, 
Vi/legas, al estar elaborando el engrosef'é'óiT9spif!ftdiGn1e, "'¡;orfo que cuando concluya 
dicho trámite, se estar{J en posibilida.d de proporcionar la copia solicitada." 

Por lo anterior, solicito a usted de la man 
1 

más atenta se dé el tumo correspondiente a fin de que 
se elabore el proyecto de resolución que. debe emitir el Comité de Acceso a la Información y de 
Protección de Datos Personales, de con~ idad con lo dispuesto por los artfculos 15 fracción 111·, 
149, 153 y 154 del Acuerdo antes mencion do y el articulo 30 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de 1 Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnform ión Pública Gubernamental, considerando que la 
Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala al no contar con el expediente de mérito, no puede 
clasificar la información relativa al amp ro presentado por 

•ya que descono~e su existencia; 
1 
por lo que hace a la sentencia del amparo di~ 

en revisión 51712011 seiiala que se trata de información reservada. / ,, . 
r:'. 

No omito manifestarle que se deberá dar respuesta al solicitante a más tardar el di a 26 de ffitbrer<i.' 
de 2013. . . '"' . · ·.: 

~r, le reitero las seguridades de mí atenta consideración. 
-~! 

.n~f'e 
\~; ¡ ~ 

C. e. p.- Lic. Heriberto Pérez Reyes.- Secretario de Acuerdos de la Primera Sala.~ Para su conocimiento y en su caso atención. 
" " " Minutario D.G.C.V.S. 

Archivo 

JCZ/CAGCIJ"LRAI#md 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

S'~ltlA DE LA ~ ·. 

-t·.c:urr~ 
:-fJ/Ü;M.;J. 

CUADERNILLO DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En veintiuno de febrero de dos mil trece, el 
Secretario de Acuerdos da cuenta al Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con copia del oficio 

r ibido en la Secretaría de 
Acuerdos de esta Sala. 

ste ------=-t 
México, Distrito deral, a veintiuno de febrero 

de dos mil trec~.~- - - - - - - - - - - - - - - Q ------
Agréguese\g,¡. autos para~efectos legales 

conducentes, la ¿o. ~'\ del oficio a')fue se refiere la 
.. ' .. -~~~ .. 

razón de la Secreta ¡¡;¡··q~~ede, signado por el 

Director General d 06m~ción y Vinculación 

Social de este Alto. ri~~- -- -_---------------

Con fundamé 6)i{ el ~~)xu!o 25, fracción 1, 
¡·,. '..;: 

de la Ley Or ' á del Pdtfer 
1
.Judicial de la 

·:<1· 

Federación ténga or recibida "fa ,copia del oficio - ·{~.·;~;;_ :~·· 

de ref~;~:c~a- ~~ _e:~~t~~ ~~g-a~~$~~ -_ -_ ~ -_ ~ ~ ~ ~- -_-

®Jo proveyó y ~~ma·et,MINISTRO JORGE 

MARIO~ARDO RE$ÓL.:LEDO>'Rresidente de la 
1 . 

Primera Sala de la Suprema Corte Justicia de la 

Nación, ante el Secr~tario de Acuerd s que autoriza 
1 

y da fe, licenciado eyes.-

/ 

-~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SECRETARiA DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

México, D. F., a H> oe reorero ae <W13 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 14 de febrero del año en curso, se recibió mediante el Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información, la solicitud tramitada bajo el Follo SSAI/00068613, en la que textualmente se 
requirió: ft 

" ... el expediente completo de la señorita 
DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011 DE LA PRI,.u::r'" <>ALA). 

¡ ... " (AMPARO 

Por lo anterior, con fundamento en lo~ artículos 28, 29, 30 y de · s relativos del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de l!l.Judicatura Federal p la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en artículos 134, 135, 136 y 137 del Acuerdo General 
de la Comisión para la Transparencia, 'Ácceso a la lnform 'ón Pública Gubernamental y ProtecciÓn de Datos 
Personales de la Suprema Corte de Justicia de~ Nación, del ueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y 
procedimientos para tutelar en el ámbito de esíe Tribunal S derechos de acceso a la inforrflación, a la 
privacidad y a la protección de datos persOnales garan ados en el artículo 6o. constitucional, solicito a Usted, 
de la ma.nera más atenta, en mi calidad de Titular de. la Un ad de Enlace, que emita un informe, en el plazo de 5 
días hábiles, computados a partir del día hábil siguiente a 1 notificación del presente oficio; en el que determine la 
exí' ,Qlade la ·,nformación, la clasificaCión de la misi(¡a,d biendo fundar y mot'1var ésta tomando en consideración 
su ' a ública arclalmente ú r onfidenda1 e r servada, en el entendido que, conforme a lo previsto en 
el 30 del Reglamento anteriormente citado, la r~sp i'ísabilidad respectiva recae en el órgano de la Suprema 
Co cargo; la_modalidad o modalidades ¡ji~P.Q.~i"~l~"s"" ·us'tándo e en la medida de lo posible, a la solicitud del 

, y, en su caso, el costo de su reproducción. . .. ;~ 

, en caso de que no obre el documento en sus chivos, deberá indicar si existe algún otro dato o registro 
nado con cualquiera de los elementos de localizaci n que aportó,el peticionario, o bien, indique si conoce el 

área u órgano de la Suprema Corte que pudiera tener bajo sguardo laA~f~¡rnación de mérito. 
~FF.DE!fil_..:·-:~ . · 

CoRside¡andp que el solicitante requiere la información en ~dal1idad d'e (;j_.o o.ccY. mmeemnt<o electrónlcg,.¡je encontrarse 
diSponribte, podrá ser enviada mediante comunicación elect ón1 a a alreccio~éTIFiC'JiiálrñiilT.sCin.gob.mx. Sin 
embiltgo:en caso de que no se encuentre disponible en di ho soporte, me permito r.equerir el cálculo de su costo en 
la modalidad existente, conforme a las tarifas aprobada por la Comisión,:par11.,1~. Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de Dat Personales de esté.·Aftó"Tribunal. o bien, del importe 
autorizado para su venia al público, a través del formato qu fue remitido al área a su cargo por medio de la Circular 
CA-DGD-09/06 de fecha 7 de noviembre de 2006. 

o de su apreciable conocimiento que esta solicitud fue remitida .. al Cel. o de Do'l:!iientación y 
iv s y Compilación de Leyes, con el objeto de a ilizar la entrega de ínforr¡¡~c.i al sdicitf:f. ~ 

0 
u r, le reitero las seguridades de mi atenta cons deración. '.?J "O a ; j.c: 

!f = ¡, 
~! : 11 1 11 ~i 



~·:J ::'T.,,-_;;¡ J.;~·.:m"u:: 
~ :-:~.t-~~,:- .. ~J 3C -~--~~~ft:tlt... 

aa sr A'f ar aJHW: 
t'\Jt.::: ~·,----

,-:;oar-~· __ ,:,- .:.~i-c~::-~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

En atención a su oficio número. de 

fecha quince de febrero del año .encurso, relativo a la solicitud de 

folio presentada medit{rite el Sistema de Solicitudes 

de Acceso a la Información, consfo/ente en " ... el expediente 

completó ~e la seflorita 

.. "(AlVJPARO DIRECTO 

PRIMERA SALA); <!1 ... respecto !!! permito informarle que con 

fundamento en los',ift!culos 1 2 y 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso:a.la In aci6nPública Gubernamental y 1, 

2, fracción 11, 4, 5 y 7 ~~el' Re lamento de la S~ma Corte de 
k, ·.·· . . 

Justicia de la Nación para la.,~i; ación ~e e,iiley, la versión pública 

del expediente relativo al !lm aro directa' 1n revisión 517/2011, 
"':!~ . - ', 

constituye información públié ~~t~-9- ------· ---------· ---
Sin embargo, por el mo e'nto rés~lta materialmente imposible 

proporcionarle la informació 'íi:i···V~ión pública solicitada; lo 

anterior debido a que la ref ida. resohición . del expediente que 

requiere se encuentra e~rámit de engrose. y una vez concluido el 

mismo, se esta~posibifidad de rendir·'~}tfitorme relativo al costo 

de reproducción; ya que en el p sente caso e¿;rsolicitante la requiere 

en la modalidad de documento el ctrónico. · 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Le reitero mi atenta consideración. 

México, O. F., a 21 de febrero "de 2013. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA. 

• ,.RJUD1C1AI. D! LAFIID!i!Aadll 
:MA rOI\Til. OEJUSltC1AOti.IA~ 
-~'=CRE f;...R.lA OEACUSROO$ OI!UA 

pfUMEAA$ALA 

uc::,:.Xz REYES . 

C.c.p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte t;le Justicia de 
la Nación. Para su conocimiento. 



: ·.' ·~ : . . :. 3' .. • 
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SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

México, D. F., a 14 de febrero de 2013 
Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 12 de febrero del ano en curso, se recibió mediante el 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, la solicitud tramitada bajo el Folio en la 
que textualmente se requirió: 

" ... todo el expediente de que fue resuelto n dlas pasados en la Suprema Corte, ... " 
(AMPARO DIRECTO EN REVISION 517/2011 DE LA PRIMER ALA). 

Por lo anterior, con fundamento en los <lr!lculos 28, 29, 30 y más relativos del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatur ederal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubername t 1, asl como en los articulas 134, 135, 136 y 137 
del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, eso a la Información Póblica Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de J licia de la Nación, del nueve de julio de dos mil 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar n el ámbito de este Tribunal los derechos de 
acceso a la información, a la privacidad y a la pr ección de datos personales garantizados en el 
artículo 6o. constituc'Jonal, solicito a Usted, de la mahera. ás atenta, en mi calidad de Titular de la Unidad de 
Enlace, que emita un informe, en el plazo de 5 días.hábil s, computados a partir del día hábil siguiente a la 

"notificación del presente oficio; en el que determine la exis ncia de la información, la clasificación de la misma, 
'fundar y motivar ésta tomando en consider ció.n su naturaleza pública, parcialmente pública 
lL!LD~:!:Yl!!ill!,, en el entendido que, canfor,. ~· á' lo previsto en el diverso 30 del Reglamento 

citado, la responsabilidad respectiva re'ca · en el órgano de la Suprema Corte a su cargo; la 
modalidades disponibles, ajustándose, en la· edidª de lo posible, a la solicitud del peticionario, y, 

el costo de su reproducción. ' · 

en caso de que no obre el documento en su ari:hivos, deberá indicar si existe algún otro dato o 
¿Jijlitftlistro re!lac:iortado con cualquiera de los elementos de calización que aportó el peticionario, o bien, indique 

el área u órgano de la Suprema Corte que pudi ra tener bajo re~guardo la información de mérito. 
t\"h;OEñ:¡¡/· ~,~·:·:\e;~;., 

"llM(#A!J.\IJcjerando que el solicitante requiere la informació en la modalid¡¡d de documento electrónico, de 
.'c~ntrarse disponible, podrá ser enviada medí nte comunicadón ... el,ectróníca a la dirección: 
'".,'l:lilidadenlace@mail.scjn.gob.mx. Sin embargo, en caso e que no se encue¡Jf/e disponible en dicho soporte, 

me permito requerir el cálculo de su costo en la modal id d existente, confjlrme ~.,las tarifas aprobadas por la 
Comisión para la Transparencia, Acceso a la lnformac n Pública Gub'érnamí!f!t'!l. y Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal, o bien, del importe auto izado para su venta al público, a través del formato 
que fue rem1t1do al área a su cargo por med1o de la Circula CA-DGD-09/06 de fecha 7 de rf§t~embre d!r06 

Finalmente, hago de su apreciable conocimiento que esta s licitud fue remitida al Centro Docume~1ón y Í' 
Análisis, Arch1vos y Compilación de Leyes, con el obJeto de gil1zar la entrega de ~~!orma sohc1t~. § 
Sin otro part1c lar, le reitero las seguridades de mi atenta consideración !; ¡ 

~ ~8 

§e 
2!m 

Ccp· Eo~~~1cvs 

JCZJCAGCI ' lrccf 





fEs Zl 3 ~s fH ft~1~ 
LIC. JORGE CAMARGO ZURITA. . · .!t!," 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPR~MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECTOR 9ENERAL DE COMU~~t!J.N~AtfW-Df. 
VINCULACION SOCIAL DE LA SUP~.l(Iili.-,;.:;¡01~ y 
CORTE DE JUSTICIA DE LA. NA~.fi3N',4CiÓN liOCiAl 
PRESENTE. 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

En atención a su oficio número de 

fecha catorce de febr!3ro del año en curso, relativo a la solicitud de 

folio presentada medí te el Sistema de Solicitudes 

de Acceso a la Información, consiste e en " ... todo el expediente 

de que fue re lto en· días pasados en la 

Suprema Corte,.:." (AMPARO DI CTO EN REVISIÓN 51712011 

DE LA PRIMERA SALA); al réspe o me permito informarle que con 
-l··' 

fundamento ~t~ ílos artlculos 1 2 y 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acgeso a la lnfo ación Pública Gubernamental y 1, 

2, fracción 11, 4,\'S,,y 7 del Re amento de la S~ma Corte de 

Justicia de la NaciórtJ?~a la apli ción .de e~ley, la versión pública 

del expediente relativo al arn aro directo en revisión 517/2011, 

constituye informaciórf ~~J:?Iic . - -v---------------------
Sin embargo, por el rng_m nto resulta materialmente imposible 

proporcionarle la informaci~ ·· , la versión.·.pública solicitada; lo 

anterior debido a que ~ refe 'da resolución del expediente que 

requiere se encuentra en,rámit dj; engrose y una vez concluido el 

mismo, se estará""osibilidad ~dir el informe relativo al costo 
',•" '\. . 

de reproducción; ya que en el pr s~?!;¿::aso el solicitante la requiere 

en la modalidad de documento el ctr~co. 
1tl:. 

Lo que comunico a usted para'lós efectos legales a que 

haya lugar. 

Le reitero mi atenta consideración. 

México, D. F., a 21 de febrero de 2013. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA. 

C.c.p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.• Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para su conocimiento. 

lORO 





PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SECRETARÍA 
DE ACUERDOS 

PRIMERA 

actual, relativo a la solícitu 

presentada mediante el istema de Solicitudes de 

sALA Acceso a la lnformació , consistent\:n el "Caso 

(el amparo presenta por 

'el ~ 27 de Agosto de 

2012) y . Sentenci~ ~mpleta referente a 
1 " 

(Amparo Directo~ Revisión 517/2011 de la 

Primera Sal~', al respecto esta Secretaría de 

Acuerd~mitió el o icio número de doce de 

febrero pasado, e . ef que se clasificó como 

reservada la informa ión solicitada; sin embargo 

atendiendo al criteri emitido por el Comité de 

Acceso a la lnformac1 'n y de Protección de Datos 

Personales de la Sup ema Corte de Justicia de la 

.·Nación, en la Clasificación de Información /2013-J, 

de seis de febrero del presente año y además con 

f~ndamento en los artículos 1, 2 y 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y 1, 2, fracción 11, 4, 5 y 7 

del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación para la aplicación de esa ley, en alcance 

al oficio 224 citado, la solicitud consistente en la 

versión pública de la sentencia del Amparo Directo 



: '.) 1\ . 

:~.'l . 
::-:·, 

- 2-

en Revisión 517/2011, constituy~. infprmación 

pública. 

·No obstante lo anterior, por el momento 

"· · resúita materialmente imposible proporcionarle la 

;: .. ,: información respecto del costo de la versión pública 
•,' 

y digitalización, dado qu~ el solicitante la requiere 

en documento electrónico; lo anterior debido a que 

esta Secretaría de Acuerdos~. no cuenta con el 
' 

expediente . rE;!I;ativo al Amparo Directo en Revisión 
' . ., •. "'"' .·~·"'· 1 

517/2011, donde se encl,lentra costurada la 

sentencia respectiva, ya que el mismo está en 
'. ·~ 

trámite de engrose en la Ponencia de la Ministra 
~ h· • 

Oiga Sánchez Cordero; por lo que cua11~o CQAcluya 

dicho trámite se estará, en posibilidad de rendir el 

inforr:ne correspondiente. 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a 

que haya lugar. 

Le reitero mi atenta consideración 

México, Distrito Federal, a 22 de febrero de 2013 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA 

\f: 
LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

c.c.p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Presidente de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su superior conocimiento. 
HPR/AGG' 

·~liJO 
.:-..'ltl.(l 

· lEC' 

• 
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SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. 

México, D. F., a 22 de febrero de 2013. 

Con base en la solicitud tramitada con el número de Follo presentada mediante el 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformacion, e rila o u e textualmente se reouirió: " ... el 
expediente completo de la señorita, el -cual se 
radicó ante ese Tribunal Constltuclonar·, y comerme 10 preVISto en el artiCUlo _1 ::17 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Acceso la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte d Justicia de la Nación, del nueve de julio de 
dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos ra tutelar en el ámbito de este Tribunal los 
derechos de acceso a la información, a la privaci y a la protección de datos personales 

· gara~ados en el articulo 6o. ConstituCional, re etuosatnente le remito el expediente UE-
57/2013. 

tenor, y considerando que se han recibido 1 s respuestas de los órganos de la Suprema 
de Justicia de la Nación determinados compete tes para conocer de la presente solicitud: 

~a titular del Centro de Documentación y Análls , Archivos y Compilación de Leyes, mediante 
OFICIO No. CDAACL-ASCJN-0-209-02-2013, se ala: 

datos aporlados, en especffico, el " .. el expediente completo ... (AMPARO 
'"t;;~~~~~;; EN REVISIÓN 51712011 DE LA PR ERA SALA).", se realizó una minuciosa 
1 en a o e expe 1en es1que obran bajo resguardo del Archivo Central 

de la uprema Corle de Justicia de la Nación, no existe registro de su ingreso, es decir 
no /ttr¡sido remitido dicho expediente para su sguardo por la Primera Sala de este Alto 
Trit!ililal. . 

e: 
En 'lf:!Qnsecuencia, de conformidad con /os arlfc /os 30, párrafo segundo, del Reglamento 
de !&.Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal para 
la 'Af>/icaci6n de la Ley Federal de Transpafi cia y Acceso a fa Información Pública 
G~qernamental; 153, fracción 1, y 154 del A . uerdo General de fa Comisión para la 
Trañsparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales de' fa Suprema Corle de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil 
ocho, ante la situación que se expone, le solicito de la manera más atenta remita el 
presente informe al Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal." 

b) El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala, mediante OF. NUM. señala: 

• ... me pem1ito informarle que con fundamento en los artículos 1, 2 y 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 1, 2, fracción 1/, 4, 
5 y 7 del Reglamento de la Suprema Corle de Justicia de la Nación para la aplicación de 
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SECR!óTARfA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. 

esa ley, la versión p(Jblica del expediente relativo al amparo directo en revisión 51712011, 
constituye información pública. 

Sin embargo, por el momento resulta materialmente· imposible proporcionarle la 
información de la versión p(Jb/ica solicitada; lo anterior debido a que la referida resolución 
del expediente que requiere se encuentra en trámite de engrose y una vez concluido el 
mismo, se estará en posibilidad de rendir el informe relativo al costo de reproducción; ya 
que en el presente caso el solicitante la requiere en la modalidad de documento 
electrónico.~ 

Por lo anterior, solícito a usted dé la manera más atenta se dé el turno correspondiente a fin de que 
se elabore el proyecto de resolución que debe emitir el Comité de Acceso a la Información y de 
Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 fracción 111, 
149, 153 y 154 del Acuerdo antes mencionado y el artículo 30 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso· a la Información Pública Gubernamental, considerando que del 
informe de la Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala, se desprende que, por el momento 
no puede proporcionar la información solicitada por el requirente, en virtud de que la 
resolución del expediente solicitado se encuentra en trámite de engrose. 

No omito 
2013. 

nlfestarle que se deberá dar respuesta al solicitante a más tardar el día 6 de marzo de 

Sin otro pa lcular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. 

Atenta ente 

/ 

C.c.p.-/; · · o Pérez Reyes.- Secretario de ActJerdos de la Primera Sala.- Para su conocimiento y en su caso atención, 
" " ·~Castañeda Ponco.- Titular del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes.- Para su 

~oclmlento y en su caso atención. 

;~· 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CUADERNILLO DERIVADO 
DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En veintiocho de febrero de dos mil trece, el 
Secretario de Acuerdos da cuenta al Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con copia del oficio 

recibid en la Secretaria de 
Acuerdos de esta Sala. Const . ------- = -w 

México, Distrito F ral, a veintiocho de 

febrero de dos mil trece. w w w w w w - - - O------
Agréguese a los au s para los efectos legales 

conducentes, la copia d 1 oficio ~e se refiere la 

razón de la Secretaría ue antecede, signado por el 

Dire.<:~~r. S3~eral de o~ción y Vinculación 

~Social de este Alto Trib nal.------------------

,1" 

1083 

de la Ley Orgánicá 'del Poder . Judicial de la / 

Federación tén~~ ~,lecibída la copia del ofici/ ~ 
de re:f~r.~~SJ.'!! para lo efectos legales a que haya // 

lugar.----~-------~-=~-~~------:-~:~-----
Cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ proveyó y firma el MINISTRO JORGE 

MARIO PARDO REB LLEDO, Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretarfo de Acue~doj que autoriza 

y da fe, licenciado H-er~bfrto Pérez ~es.- - - - - - -~ 
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Licenciada . ....-'J"'Y 
Remata Delti!l1il:kbJfon Valenzuela 
Secretaria de . ! y Seguimiento de Acuerdos 
del Comtté, a la Información 
y de Protic Personales 
Prese'n;f 

,~~1 

México, D. F., a 27 de febrero de 2013. 

Con base en la solicitud con Follo pres lada mediante el Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, en la que se solicita la infor ción relativa a: " .•. todo el expediente de 

_·~'que fue resuelto en dias pasados n la Suprema Corte ... ", y conforme a lo 
previsto en el artículo 137 del Acuerdo General de la C misión para la Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de ates PerSonales de la Suprema Corte de 
Justic la Nación, del nueve de julio de dos mil och relativo a los órganos y procedimientos para 
tutela ámbito de este Tribunal los derechos de ceso a la información, a la privacidad y a la 
prole datos personales garantizados en el fculo 6o. Constitucional, respetuosamente le 

. remtt iente UE-J/153/2013. 

r, y considerando que se,han recibido 1 s respuestas de .los órganos de la Suprema 
icia de la Nación determinados compete tes para conocer de la presente solicitud: 

ular del Centro de Documentación y Anál is, Archivos y Compilación de Leyes, mediante 
CIO No. CDAACL-ASCJN-0-207-02"2013 señala: 

datos aportados, en específico, 1 " ... todo el expediente ... (AMPARO 
'!DIR!fC1"0 EN REVISIÓN 51712011 DE LA PR ERA SALA)", se realizó una minuciosa 

búsqueda en el inventario de expedientes qu obran bajo resguardo del archivo Central 
de la S.uprema Corte de Justicia de la Nació, no existe registro de su ingreso, es decir, 

· no ha sido remitido dicho expediente para su sguardo por la Primera Sala de este alto 
Tribunal. 

iQift.~Rik 
consecuencia, de conformidad con los artlc 'Jos 30, párrafo segundo, del Reglamento 

K~~~~f.~!\"'2!' de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal para 
la Aplicación de la Ley Federal de Transpan cia y Accesó· a la Información Pública 
Gubernamental; 153, fracción /, y 154 del A uerdo Generál de la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Información Públic Gubernamental y Protección de Datos 
Personales de la Suprema Corte de Justicia de a Nación del nueve de julio de dos mil 
ocho, ante la situación que se expone, le solicito de la manera más atenta remita el 
presente informe al Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal.· 

b) El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala, mediante OF. NUM. sel'\ala: 

• ... al respecto me permito informarle que con fundamento en los artfcu/os 1, 2 y 6 de la 
Ley Fede[al de Transparencia y Acceso a la Información P(Jbfica Gubernamental y 1. 2. 
fracción 1/;A. ,5 y 7 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
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DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL. 

aplicación da la ley, la versión púb/íca del expedienta relativo al amparo directo en 
revisión 51712011, constituye Información pública. 

Sin embargo, por al momento resulta materialmente imposible proporcionarle la 
información da la versión pública solícitada; lo anterior debido a que la referida resolución 
del expediente que requiere se encuentra en trámite de engrose y una vez concluido el 
mismo, se estará en posibilidad de rendir el informe relativo al costo de reproducción; ya 
que en el presente caso el solicitante requiere en la modalidad de documento 
electrónico. • 

Por lo anterior, solic~o a usted de la manera más atenta se dé el turno correspondiente a fin de que 
se elabore· el proyecto de resolución que debe emitir el Comité de Acceso a la Información y de 
Protección de Datos Personales, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 15 fracción 111, 
149, 153 y 154 del Acuerdo antes mencio.nado y el articulo 30 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, considerando que la 
Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala,•·señala que el expediente se encuentra en etapa de 
engrose, por lo que una vez concluido dicho trámite podrá rendir el informe corrOFpondie! -

No omito manifestarle que se deberá dar respuesta al solicitante a más lardar el día l,Vde marzl!lrjle j~! 
2013. ffl "ti S1 .., 

·"' i.! ::V ~tr ;g• .. ..,_ "' m 
Sin otro pa1f ular, le reitero las seguridades de mi atenta consideración. ~; ~ ""-~:, ~~-~· J 

m!l:'O ~(" Sl 

1
0 ·. ;¡¡; 
E ~~,{'·~üt 

11\:" 15 
~ ~<:-~fi 

S·~·~·- .·trcr.'tl~Hfliirto'Pérez Reyes.- Secretario de Acuerdos de la Primera Sala.· Para su conocimiento y en su caso alención. 
Lic. Diana Castafteda Ponce.- Titular del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes.· Para su 
conocimiento y en su caso atención. 
Minutario D.G.c.v.s . ... :\:L .. 

JCZICAGC ' 1/fmcl 
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DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

Licenciado 
Heriberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

Por instrucciones del Comité de Acceso a la lnformaci • 
este Alto Tribunal, remito atentamente a Usted, el te 
Ejecución 1 de la Clasificación de Información 120 
número de Folio : debidamente firmad 
la cual se establece lo siguiente: 

México, D. F., a 28 de febrero de 2013. 

y de Protección de Datos Personales de 
aprobado de la resolución dictada en la 
, derivada de la solicitud tramitada bajo el 

r los miembros de dicho Comité, mediante 

"PRIMERO. Se confirma el informe de la Secretaría Acuerdos de la Primera Sala, conforme a lo 
expuesto en la consideración 1/ de la j/!esente ejecu 

SEGUNDO. Póngase a disposición la info~mación 

TERCERO. Se tiene por agotado el trámite derivad de la clasificación de información 12013-J." 

I'JLI~TI!JI!, DE lA Wli'J,I-•,1 

i ~~¡~· ~ o a 
tu< .,...¡ i~ ~~! e o:;) o.. '"'u: 
UB ¡:¡:: ¡:: 

.... ·~;t ,,;; 

Ítt ~."'' (m: .~::1: 

~ Q:i 
¡~ e::: 

;; a 1 

c.c.p.- Minutario D.G.c.v.s 

;~.:y 
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lDER JUDICIAL DE I.A FEDERÁCJÓN 
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJON 

EJECUCIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 

DE INFORMACIÓN '2013-J 

México, Distrito Federal. Resolución del Comité de Acceso a la · 

Información de la Suprema Corte de Justída de la Nación, 

correspondiente al qJince de febr~rp de dd' ,,trill ttece. 

E-S: 

~,ceso el veintinueve de noviembre;/ · doSJi'lil tloce, tramitada en la 

Unidad de Enlace bajo el folio : · se pidió en modalidad 

· .. elect:.r;ónicala sigui~nte il;\formacior;l 

~·: "C~pia tJ~IALfTb f. C?f:IC~O tj~cfa~os e.~[~l ~éfJ/ffr,ió TriiJtmal,~olligl~do del 
n.==-..·,..::·.., .. · Pnlner .· Ctrcwto · en · Matl!!na Perrat, ·a éfro"rof(ji:Jfij . . . .· . · mel:llante el 
:,~ cual.lfrr cuinplimiento''at párráf6 oua.r't . aJJ'aif!ptílo. 89 Clé{a tey.ae 'Amparo, iF' rémítiótales autosye_$Crltf! ~~ ~9fc!, 'o~J~'1a!f1. ·!?9P.t,e~a c9rte d~ Justi~ia 
· deJa Naólón, · ct:m·mottvo del Amparo Qt~cfo en~'Revlstón; · OI:J'rO AUO (s1c) 

Y OFICIO HIZO CONSTAR EXPR MMENfl:!','§t:·su SENTENCIA NO 
CONTIENE DECISIÓN SOBRE CON TITUCIONJi.LIDAD DE UNA' LEY NO 
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE U PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, habida cuéhta que la H. S prema Corte de Justicia de la Nación 
ha hecho públiéo el contenido de l datos del referido expediente de 
amparo directo mediante difusión del ROYE:CfO DE: SENTENCIA EN EL 
AMPARO DIRECTO EN REVI IÓN 517/2011, QUEJOSA Y 
RECURRENTE: 

. MINISTRQ P9NENTE: ARTURO ZALD"(AR f~L9 ~~ LA.~REA." 

11. Concluido el procedimiento cornespondiemte, el dieci~~is de enero 

último, el COmité de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
' ' ' ' ' . - . ' ; --~--! 1' \ 

Personales emitió la clasificaCión /2013-J, al tenor de las siguientes 

consideraciones que se transcriben en lo cohducente: 

( ... ) 
"En el caso especi(iqo, se estima que el inform(il del Secretario de Acuerdos 
de la Primera Sala no· contiene un 'pronUhciairiiento expreso rospécto del 
auto y oficio dictados. en· el amparo directo po¡;:e/§éptimo, Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circwro, en ranfo que sólo menciona 
que confonne al artfculo 14, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el amparo directo en 
revisión 51712011 aún r¡o había sido resuelto, lo cual es acertado, péro, se 
reitera, no se emitió pronunciamiento expreso respecto de la materja de la 
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EJECUCIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 12013:.J ~·, 

solicitud de acceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para la aplicación de la ley de transparencia, 
en relación don el artículo 2, fracción XIV de ese r:eglamento, es decir, que 
se trata de información pública por ser una resolución dictada en el trámite 
del expediente y el oficio á 'través del cual se comunica, y no sólo a partir de 
o dispuesto en el at;flculó, 14 de la Ley.Federal de Transpare(jcia y Acceso a 
la Información Pública G(lbemamental que es el precepto invocado en el 
informe para clasificar coiho reservado el expediente. 

Por tal razón, este. Cómite qúe actúa con plenitud de jurisdicción conforme a 
lo establecido en el artículo 15, fracción 11/, del Acuerdo General de la 
Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Públíca 
Gubemame,ntal y P,,t;ot~cción Ji61. Datqs Per,Jon~les, de nueve d€) julio de dos 
mil ocho, con el fin de garantizar 'el derecho de acceso del peticiónario 
determina modificar el ínform' rendido por el Secretario de Acuerdos de la 
Prirnera Sala. ••• '" ,,, 

¡\: 

En consecuencia, acorde con lo resuelto por este órgano colegiado en las · 'r>· 
clasificacdiont.es dde in

1
formu· a_cdiódn d (2EOb7

1
· -J, l2008-1~ •. t 120

1
08-Jsy tl20:08":f, ·:;t;,···· i 

por con uc o e . a m a e n ace, se so ICI a a a · ecre ana ue !:.::. 
Acu.erdos d.e/a P.rímera Sai{!J del Alto Tribunal, que en un plazo de cinco ~~··. 
días hábi~es siguientes a aqpél en que se le notifique esta détefTI1inación, ''' :.!. 
emita un infot:rtJe en el que s~ pronuncie, de manera expresa, sobre la 
clasificación co~ro~pondler¡(e ata~to y oficio d.ic(ados ~n el amparo directo ,,~ ,;,. 

120.10 por el Sépt(mo Tribunal Colegiado en Materia Penal de/Primer >.;;;f>,, 
Circuito, consideranclo que la persona solicitante prefiere modalidad de 
. correo electrónico. 

( ... ) 

Por lo expu~sto y fundado, este Comité resuelve: 

PRIMERO. Se confirma el informe de""''la Titular del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y compilación de Leyes, de 
conformidad con la consideración 111 de esta clasificación de información. 

. ' . ' 

• SEGUNDO. Se rnodifica parcialmente el informe de la Secretaría de 
Acuerdo.s de la Primera Sala de. la Suprema .Corte de Justicia de ·fa Nación, 

• en términos de lo señalado en la última consideración de esta resolución. 

TERCERO. Se solicita a la Secretarfa de Acuerdos de la Primera Sala del 
Alto Tribunal que érilitá el infonile a que se hace referencia en la parte final 
de la última consideración de esta clasificación." 
( ... ) 

111. En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio 164, el veintinueve 

de enero de este año, el. Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 

informó: 
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ODER JUDICIAL DE LA FEDERAciÓN 
IPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACJON 

EJECUCIÓN DE LA CLASIFlCACIÓN .. DE INFORMACIÓN /2013-J '"io·~7 

( ... ) "respecto de( a«tr;, y, d~'·~~ficjo ;dic,(~o~ ~n el amparo directo 
. del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito; con fundamento en los artículos 1, 2, 6, 7 y 9 de la Ley 
Federal de Ttanspatencia y Acceso ala lnfor;mación Páblica,~ukel;namel]tal 
y 1, 2,. fracción ·JI, 4, 5 y 7 del Reglamento de la uprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Con$ejo 'de lc:t~Jddicatura'lFe re/ pata 4!:l'' ap7icaeí6n d@ esa 
(ey, me permito hacer de su. CO(JQ~ítñíento if · ... los ,d~tos persona/e~ que se 
coritienett en ese archivo ctfnstíft.iyen iflfo d611' l'/1(¡ tese'Nadá; 1trifaal. sé . 

. f)fPPO(ciona por no r;eba~Jar el;cl?~~f!,idf! 1!~P, , ~ JCttjC.t¿EN;!,~;¡~!ff~'?~ Q0/100 
M;/11).------------.------- -·-- -·--"' .• -----'"----------------

': Adet:nlts, sC:. hi¡!ce ,de st~;r:if!Jr9C.imt. !<¿:,¿que la·jn(ormació(lósglk:it?t;f<J; 
para poderse~ aténdida, gepera uh t?d o que se daen los síguientes 

· télitiinbs; obl~;Jhcrotiile {¡tf¡ti!"d'otfíaimrf!Ptfi# fl/( . /ioocJm~P!to,.lffísmaque 
se consta de dos,página,s, a .razón de$; 'hilE.. . .. .QS Cf!JN. CINCUENTA 

· cllNTA vos M'dtfl~ÉDA .wA~IotJWtlJJ Wr:i \~ ~bm.1t ''f!l(}1.do· (ÍiÍfi'l~l'fYóit:ofil 
CERO CÉNTAVbS MONSDA NAélt;jN L}, s. . fi~ 8ÚflrPP;Pi?J!ll~ ta. 
creación de la versión pública, por la sma c'Etn . es dficir$'ftt;OfJ'(UN 

.PESO CON CERO CltNTAV(JS ONEJ:)A NA,CIONAL), el costo 
correspt:mdiente . para el proceso . de, i ita.lizációrí .· es de $. 0.1 O (CERO 

' PESQSCJt'Bz,lt,tiN11Wos\~litMiJR .. ·:. ',p&r<g>ágim:J~fd que soma la 
.,e,?ptiqad,,.de $,00.20-.(CERO PESOS,,. :'1ft. . . !f CEit'FA'l/.0~. MONEDA . 
NACIONAL), pd'r l& que el. ·costo-~· tío 'litprbt:esó ':del ciitfitatizaoi6n v 

·· de,/a versión,.p .. Q .. b·l···icatde. l., ·· .;1]! .. fiJf.fido .. e,.s1 ·d ..... e.'$ ... (1 
Si#:i'i.c: ' Mí ifJWJ(fÑ¡J¡1/Jtifir iicuiltffó a /as 

~;'~:~eiiA'-•~.·~ ~::;~~·i!l'c~o~m~.1 ,~.s~,:-~ón~.·· ·~d~•ese;!~~~e:!&ft' ·¡%~¿~:: -~~ f~h~~~~e;!:%;ó~fl~~g:i~~ 
Gubemlimr!ñtal de esta Supretrla'Corfi:J e JusticltJ fle Í<fl'Nación.,; 

( .. ') 

IV. Mediante oficio el uno de febrero del año 

en curso, el titular de la Unidad de En la~ remitió el expediente en que 
1 • . 

sé actúa a la Secretaría de Actas y '§eguimiento de Ac!Jerdos del 

bbrt'lifé 'de AcceM a 'lá lftfórt'Aadlórif''y de P~dt&c6i~rf1 'ide uafbis 
Persóriates, ·con la finalidad dé que se verificara el cumplirrlieritb de la 

clasificación de origen. 

'V. Con el oficio el dnco de febrero liltimo, se 

remitió el expediente a ·¡a DireCtora General de Responsabilidades 

Administrativas y dé Registro Patrimonial, i!i fin de que dictarilirlara él 
' ' 

seguimiento al trámite respectivo, por ser ponente en la clasificación 

de origen. 
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• EJECUCIÓN DE LA CLASIFI'CACIÓN DE INFORMACIÓN 1/201~4~ . 

e; O N·•s 1 O E R A C 1 O N E S: 

1. Este Comite de Accesb a la Información Pública y de Protección de . ' . . .. ' . 
Datos Flersonales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

colf¡pefent~. erÍ térrninQs e de lo e&tablecidó en el artículo 171 del 

AcuMciti <'5en~ál i:IEda Cortil~ion 'para la Transparencia, Acceso a la - -·· . 
lnforma'ción ·Pública Gubérnamental y Protección de Datos 

.. 
Personales, del nueve de julio de dos mil ocho, par~dictar las medidas 

enc~rninadas a lograr la ejecución· de lo determinado en una 

cl~s¡fic~~i9h, d~ ihfo.rrnación. \ . 
,"~·. ~'{" 

fr.~' . 
. I'~F 11.· Oe .lo. tramscrito en el antecedente 11, se advier:te que en la l(~;:, 

claSihc~ci~~·:de informa.ciÓn 2013-J, este comité determinó requerir a 't 
. . . m 

l.a Secretaría· de Acl,Jerdos dé la Primer;;~ Sal¡:¡ emitiera un ·huevo ' 9.. 
·· .•,·.:·T". · · .. ,m~11::sur· 

informe en el · que se pronunciara sobre la clasificación ·· · 
1 J 

correspondiente. al auto y oficio dictados en e.l amparo · directo 

por el Séptimo Tribunal Colegiado ·en Materia Penal del 

Primer Circuito. · 

En re$puesta a lo ant!'ilrior, el Secretario de Acuerdos de la Primera 

$¡ala hizo. del cqnocimi,ento q~e el auto. y oficio dictados en el amparo 

.dinacto por el órgano Jurisdiccional referido, . constituye 

__:::==::.:::.:.:..::.:..:...:.::.:::.:.:.:.:.:::=.-~.-..:.;lo:::.::s::..J.2!l.§.Q_jL.Qi§P.Q~l,2.!~~.~~~ · .. ~~-~~"ti~~-~·------

.En con$ecuencia, ·este . Comité de Ac~so a 'lá tnformación y de 

Proteq::ióp de Datos Personales confirma el informe presentado por la 

S~r~t¡¡¡ds¡ de Aquerdos qe l'l Primera· Sale¡¡ de la Suprema Corte de 

Justicie~ .. qe la· Naci.9n. además, se t!ene por agotada la materia del 

requerimiento que le fue formulado y por atendida la solicitud de 

acceso a la información, debido a que la Secretaría. de Acuerdos de la 
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EJECUCIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN /2013-J 

'ODER JUDICIAl DE LA FEDERAciÓN 
uPRE~ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Primera Sala ha puesto. a ;disposición .el auto.y oficio dictado.s en el 

amparo directo por el Séptimo Tribunat.Colegiado,enMateria 

Penal del Primer Circuito; por lo que, al no advertirse trámite 

pendiente, la. Unidad de E;nlacé,deberá, '1'\\W a disposición e:l.acuerdo 

y oficio ,proporcionados porJa·~itada . ret~rf¡a; .de Acuerdps, previo 

pago que;< •. er,¡ su caso,. se a.cret:!Jte,:y.~ ~' .. ppoN:u·nidad, archtvar este 

expediente corno asuntó·CC:HioiU.ip~;¡ 

/ < : :' j : 

Finalmente, ,,,se hace del ;€pfll!>~i:lTlt 'j ~péil~' 1~\p~r~t?n.a .solicitante que 

~~~ro de los l qtJinC:!? dfes )h~H . sitt~(~~9rk ~~ enr:c¡ue te¡;¡ga 

t'f'lrlf'll"lmiento de, esta,rJ~.$OIUato~1. il!lild(;á irit~~er 1el' ~tecurso de 

.... Q\IIC>Ir'n previsto en el artícu.lo 37 d 1 ~egiarnent~ b~ la s~~éma Corte 

de Justicia dela Nación y del Cons ip d~ la Jüdi.caturaFederal para la 

Ko:~·'n~l!apl_icación de la LeX Fe~~.~a.'.~·á· ·Jrab~parencia y Acceso .a la 
;(liiii!SJIM~E"t';:!.'J: . ' ·R. bl" 'G'. b ·"" ' ¡~~ •. ·,· '· ' 
~~~~normaclon,,;;•Í~¡ 1gt:;t .. ,_~ e~~·am~t~'!, t "> ,--

PRIMERO. Se confiriJla~eHnforme. de lá'{3ecretaría de Acuerdos de la 
--.r ... J,_,L.L/_\·:~\,··· t.}_l .~._\ ,_ i . 

Primera Sala, confofmé''a·lo.l:ritp'tl-és ·~la consideración 11 de la 
_) \ . 

' 

sólicitud . 

.. 

/ 
TERCERO. Se tiene por agotado el trámite derivado de la clasificación 

de información /2013-J. 

Notifíquese la' pre¡s~nte tesolución a la Unidatl/~~"''~h1~cé para que la .... ; --~- .. - ' .- : ,, 

haga del conocimiento de la persona soli,citante; as!. como a la 

5 
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~EJEé{JCIÓN: DELACLÁSIFICACIÓN'DE tNFORMA:CIÓN 

Secretaría dtil AcuerdM 'de 'la fllriiTiera Sala; además, para ·qu~: ·la 
reprodi!Jzca en mediOs electr6nieos· de consulta pública: · 

Lo resolVió en sésién de quinée de febrero de dos mil trece, .elComité 

de Acceso a la lnforrtlacióh y de Protección de Datos Personales de 

la Suprema< Corte dé Justicia de ·la· Naeíón, par unanimidad de tres 

votos del Director General de Asuntés· Jurídicos en carácter de 

Presidente, del Director General de Casas de la Cultura Jurídica y de 

la · Directora · Generar dé' Responsabilidades Administrativas' ·y de 

Rég.istro PatrirMnial· •. quien fue ponente. Firman el Presidente y.la ... E~:·"'.· \'.· 
ponente, eón la Secretaria' del Comité que autoriza y da fe. . ._ . · .! ~ 

. ..·' ., .. ' · .. 
' . · .. · ' /' ' ' ... ~' 

' í /' :.·,.·. ~.:... .... 
t ' . . ~ 

EL DIRECTOR GE ·· · l' • E: ASÜNTOS 
JURÍDICOS, LICENCIADO ALJFREDO FARID 
BARQUET:,R,p[fiiGUE:Z, N ,CARÁCTER DE 
PRESIDEN'iE. .. . ..... 

. ~ 1-~ . ... . .. ' ·~·?f#t> 
LA DIRECTORA GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

·•ilPE:,(\U;(?I~l;~O,.~ATJ¡ijl(tQf',fV\L, A~P~~OA 
. PAULA DEL SAGRARIO . NUNEZ . 
VILLALOBOS •. 

~t?JA PQOYJ 1 
LA SECRETARIA DE ACTAS Y 
S~~.WQII!fi~i]'c¡> ,, ''·· DE: > A~\Jf;JiOP,S, 
UCENCI~DA. RENA TA óENISSE BU E RON 
VAILEN~t:lSt:A. . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En cinco de marzo de dos mil trece, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con copia del oficio y con el 
oficio recibidos en la 

Secretatla de Acuerdos de os¡a ~~~~~. ~onste ~ 

México, Distrito F eral, iá cinco de marzo de 

dos mil trece. ---------- .. -~-----o-------
Agréguése a los utos para los efectos legales 

conducentes, la copi del oficio~ue se refiere la 

razón de la Secretarí que a~tec~. signado por el 

Director General de Co~ción y Vinculación 

Social de este Alto Tr bunal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con fundamen el artículo 25, fracción 1, 

de la Ley Orgánic el Poder Judicial de la 

Federación téh~ or recibida la copia del oficio 

de referencia para lo efectos legales a que haya 

lugar.--- -tJ----- --------------- ------
Por otra parte, a réguese a los autos, para los 

efect~gales . cond~cente~, . el , oficio.·. citado en 

segun"&>. término a qué se refiere la razón de la 

Secretaría que antecede, signado por e.l Director 

General de ComunicaCión ·y Vincul~ción Soci¡;ll .de 

este Alto Tribunal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con fundamento en el artículo 25, fracción 1, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación téngase por recibido el oficio y el 

documento que anexa.- --------------------
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 517/2011. 

-2-

• Cúmplase.--------------------------

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO,, Presidente de la 
'• 

Primera Sala de la Suprema Corte e Justicia de la 

Nación, ante el Secretario de Acuer s que autoriza 
'·· 

eyes.- - - - - - - -

--t 
' 1 ~ 

.. .,~é ... JUi.liCl' 

~~~!:\. ( ~·~·'· 

' "'' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SECRETARiA DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL 

Licenciado 
Herlberto Pérez Reyes 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala 
Presente 

México, D. F., a 27 de febrero de 2013 

Hago de su apreciable conocimiento que en fecha 26 de febrero del a~o en curso, se recibió en esta Unidad la solicitud 
presentada ante el Módulo de Acceso ubicado en Avenida Hidalgo número 44, entre Avenidas Guerrero y Ocampo, Colonia 
Centro, Código Postal 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, tramitada bajo el Folio • en la que textualmente se 
requirió: 

"SE SOLICITA COPIA SIMPLE DEL EXPEDIENTE DE AMPARO D CTO EN REVISIÓN 517/201 DE LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE. LA 

'· 
Por lo anterior, con fundamento en los articulas 23, 29, 30 y dem relativos del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la a cación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, asl como en loS!artfculos 1 , 135, 136 y 137 del Acuerdo General de la Comisión 
para la Transparencia, Acceso a la Información Pública,:Gubernam tal y Protección de Datos Personales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, r ativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el 
ámoito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, a la privacidad y a la protección de datos personales 
garantizados en el artículo 6o. constitucional, solicito a Usted, de la anera más atenta, en mi calidad de Titular de la Unidad 
de Enlace, que emita un informe, en el plazo de 5 dlas hábile~, putados a partir del día háoil siguiente a la notificación 
del presente oficio; en el que determine la existencia de la 'ii\'lo ación, la clasificación de la misma, debiendo fundar y 
ro?ar ésta tomando en consideración su naturaleza úbli rci lmente ública confidencial o reservada, en el 
entendido que, conforme a lo previsto en el diverso 30 del Regl nto anteriormente citado, la responsabilidad respectiva 
recae en el órgano de la Suprema Corte a su cargo; la modafida modalidades disponibles, ajustándose, en la medida de 
lo posible, a la solicitud del peticionario, y, en su caso, el costo de~· reproducción. 

"""n1S1mo., en casa de que no obre el documento en sus archi o~, deberá indicar si existe algún otro dato o registro 
rel!lCla•natjo con cualquiera de los elementos de localización que portó el peticionario, o bien, indique si conoce el área u 

de la Suprema Corte que pudiera tener bajo resguardo la in rmáción de mérito. 

que el solicitante requiere la información en 1 modalidad de copia simple, me permito requerir 

(íjrit;~~~:;::::~~ del costo de la generación de la versiq,n.Q.ú~llca..., su caso, conforme a las !arifas aprob¡¡das por la 
JST~~~' i para la Transparencia, A~ceso á}'f'liií~m-ªci~- __Eítblla;Ql!.l;)_:r:namental .L~rotección de Datos 

A•U""*"' . de este Alto Tnbunal, obten, deltmporte auton do paf¡;¡•su venT!I'ar-¡:mllllco, a través del formato 
(AASJ'-' que fue remitido a la Dirección a su cargo por medio de la C cular CA~'DGD-09/06 de fecha 7 de noviembre de 

2006, asi como el lugar y horario en que podrá verificarse di a consulta. 

Finalmente, hago de su apreciable conocimiento que esta solicitud f e remitidá'i:t'centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y C mpilación de Leyes, con el objeto de agilizar la entreg de informacióry .al solicitante. 

e lar, le reitero las seguridades de mi atenta consideraci 'n. 
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CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. "'"·1 

P RES ENTE. 

SRIA. DE ACDOS. 
PRIMERA SALA. 

En atención a su oficio número 

de fecha v intisiete de febrero del 

año en curso, ·. relativo a la licitud de folio 

presentada mediante el Sistema e Solicitudes de Acceso 

a la Información, consistente "SE SOLICITA COPIA 

SIMPLE DEL EXPEDII:!~TE ÁMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN· 517/2011 DE L PRIMERAfALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JU ICIA· _9E LA NACIÓN"; al 

respecto me permito informare que ~~·fundamento en los 

artículos 1, 2 y 6 de la Le ~eral de Transparencia y 

Acce~o a la lnformació·~ ~-\ica Gubernament·a·l y 1 ~ • ~·· 
frace~on 11, 4, 5 y 7 del Re a ento de la Suprema Corte de. , . 

Justicia de la Nac1lY! para la aplicación de esa ley, la . '· · 

versión públic~l expedient relativo al amp~~'~ directo ~n 

revisión 517/2011, constituye información púb!i~l!l;,la cual 

no se proporciona por re . asar el costo de $so.oo 
(CINCUENTA PESOS 00/100 M.N). ----------------

Además, se hace de su conocimiento que la 

información solicitada, para poder ser atendida, genera un 

costo de $ PESOS CERO 

CENTAVOS MONEDA NACIONAL), que se da en los 

siguientes términos; obtención de una copia simple del 

referido documento, mismo que consta de mil ciento tres 

páginas, a razón de $ 0.50 (CERO PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), da una 

suma de $ (1 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 

NACIONAL), se requiere de otra copia igual para la 

creación de la versión pública, por la misma cantidad, es 
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decir $ (1 PESOS 

CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), de 

acuerdo a las tarifas acordadas en sesión celebrada el día 

dos de junio de dos mil cuatro, por la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No omito manifestarle que la s~ntencia pronun~iada 

por esta Sala en el expediente relativo amparo directo en 

revisión 517/2011, sé1 encuentra disponible para su 

consulta en el ~~uiente domicilio electrónico 

http://www2.scjn.gob.mx/red2/expedientes/.-----------

Lo que comunico a usted para los efectos 

legales a que haya lugar. 

Le reitero mi atenta consideración. 

México, D. F., a 6 de marzo de 2013. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA. 

l ~-
1'011111 JUOICIIIL DHA mElUICIOI .. . • 
"·"'"' .... '"'""""'.,"'"'""-,LIC. HERIBERTO EZ REYES. 

S:Cc::lli rA.RIA oz ACUEROOI DIIA 
pt<IMiiM~ 

c.c.p. Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Presidente de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Para su conocimiento. 



PODER JUDICIAL DE LA FIDERACIÓN 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACióN 

F0:~~192 
11 : c. cv-

r:'•fr'wA DE ACUERDOS iEOti ~JI~ERA SALA ói_?~/15 
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. COMO ACUSE DE 

RECIBO. ANTECEDENTE: RECURSO DE R~VISIÓM ;5t=!JiQp). 
OF. 831 PRIMER TRIBUNAL UNITARIOyEN; ~E"JUA ·PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO (T.P. ) . 

ME PERMITO HACER pE SU CONOqMJ~NJ:O,.QUE;-E~:St\ ~UICIO DE 
AMPARO DIRECTO DEL INDICE · DE 'EstE TRIBUNAL 
COLEGIADO, RELATIVO A LA DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDA POR 

CONTRA AGTOS DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DE REFERENCIA, SE"'ó!dO >tlN 1llim1'Qt.ÍÉ: A LA 
LETRA DICE: 

"México, Distrito Federal, seis de 
(,. ' ' 

Agréguese ll.~u§.autgs el pfiti~ ~2 
la Primera '$akt ~'la Soprema··coite 

'lile'"' ' ' ''-"nl~; 

rzo de dos mil trece. 

rgn.ado por el secretario de acuerdos de 

lj¿f¡~ia de la Nación, remite copia 

eintitris de enero de·aos mil 
····~·~''"""''~'""""'""-·''""'~-,...,~-······-····~--... , .......... ~ 

o Ali.vro · Zaldívar Lelo de 
... ~-~·¡)i.w,.""~'~ ................. ,_ 

en· consecuencia, acúsese 

del ¡;¡rtículo 29 de la Ley 

LÓPEZ 

A T~T A M E N TE. 
MÉXICO, D.F., 06 DE MARZO DE 2013. 

EL SECRETARIO DE AC RDOS DEL SÉPTIMO TRIBUNAL 
CO.LEGIADO EN MATERI PENAL DEL PRIMER CIRCUITO • . - ' - " ' " '' " ~ . 

;¿"'\· .. -,;,_,_:., 
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PROMOCIÓN: AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 517/2011. 

En once de marzo de dos mil trece, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el oficio 830, recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia, de este 
Alto Tribunal. Conste.-----------------------

México, Distrito Federal, a once de marzo de 

dos m~;~::~:s: -a-1~~ -a~~~:~~-~fi~~; ~9. -s~-r~~:;e 
la razón que antecede, suscrito~ el Secretario de 

Acuerdos del Séptimo Tribun~l ~iado én Materia 

Penal del Primer Circuito. ~- - - - - - - - - - - - - - -

En atención a su cóiifijhido, con fundamento 

en lo dispuesto por 21t~a!!ículo 25, .fracción 1, de la 

Ley Orgánica del Po~Judicial de la Federación, 

téngasele acus~~ recibo de la copia certificada de 

la resolución ~ voto concurrente del Ministro 

;:~:nt::~:. -L~~o- -~~ _ ~~r:~a~ _ ~~~t~~~s- -~~ -~1 
Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~lo proveyó y firma eiMINISTRO JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO, Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza 

y da fe, licenciado Heriberto Pérez Reyes. - - - - - - -

+· 
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